
Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

REGISTRO OFICIAL 

 

Ec. Rafael Correa Delgado 
 

 

Presidente Constitucional de la república del Ecuador 

Lunes, 14 de Diciembre 2009 - R.O. No 87 

Suplemento 

 

 

 

CONTRALORÍA GENERAL 
EL ESTADO 

 

 

ACUERDO Nº 039-CG 
 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS 
ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 

PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO 

QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS 

 

 

ARCAPAMBA- 2012 

 

 

 

 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

INDICE 

 
PRESEN TAC IÓN 

 

ACUERDO 

INTRODU CC IÓN 

 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDAD ES, ORGANISM O S DEL SECTOR  

PÚBLICO Y PERSON A S JURÍDICAS DE DERECH O PRIVADO QUE DISPON GAN DE 
RECURSOS PÚBLICOS 

 

ESTRUC TUR A 

 

CÓDIGO. ... ... DESCRIPCIÓN DE LAS NORMAS 

 
100............ ... .. NORMAS GENERA LES 

100-01. .... ... ... . Cont rol interno 

100-02. .... ... ... . Objet ivos del control interno  

 

100-03. .... ... ... . Respon sab les del control interno  

 

100-04. .... ... ... . Rendició n de cuentas 

 

200............ ... .. AMBIENTE DE CONTR OL 

 

200-01. .... ... ... . Integrida d y valores éticos 

 

200-02. .... ... ... . Administ ra c ión estratég ica  

 

200-03. .... ... ... . Política s y prác tica s de talento human o 

 

200-04. .... ... ... . Estructura organizat iva 

 

200-05. .... ... ... . Deleg ac ió n de autorida d 

 

200-06. .... ... ... . Comp ete n cia profes ion al 

 

200-07. .... ... ... . Coordina c ión de accion es organizac ion ale s 

 

200-08. .... ... ... . Adhe sió n a las política s instit ucio n ales 

 

200-09. .... ... ... . Unida d de Audit o rí a Interna  

 

300............ ... .. EVALUA CIÓN DEL RIESGO 

 

300-01. .... ... ... . Ident if icac ió n de riesgos 

 

300-02. .... ... ... . Plan de mitiga c ión de riesgo s 

 

300-03. .... ... ... . Valorac ión de los riesgo s 

 

300-04. .... ... ... . Respue sta al riego 

 

 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

400............ ... .. ACTIVIDA D ES DE CONTROL  

 

401............ ... .. Generale s 

 

401-01. .... ... ... . Sepa rac ión de funcion e s y rotac ió n de labores 

 

401-02. .... ... ... . Autorizac ió n y aprob a ció n de transacc ion e s y operac io ne s 

 

401-03. .... ... ... . Supe rv is ión 

 

402............ ... .. Adminis tra ción Financ ie ra – PRESUPU ESTO 

 

402-01. .... ... ... . Respon sab il ida d del contro l 

 

402-02. .... ... ... . Cont rol previo al comprom iso 

 

402-03. .... ... ... . Cont rol previo al deven g ad o 

 

402-04. .... ... ... . Cont rol de la evalu ac ió n en la ejecuc ión del presu pu e sto por result a do s 

 

403............ ... ... ... Adminis tra ció n Financ ie ra – TESOR ER ÍA 

 

403-01. .... ... ... .... . Determ ina ció n y recau da c ión de los ingreso s 

 

403-02. .... ... ... .... . Consta nc ia docume ntal de la recaud ac ió n 

 

403-03. .... ... ... .... . Espec ies valora da s 

 

403-04. .... ... ... .... . Verif ica ció n de los ingreso s 

 

403-05. .... ... ... .... . Medida s de protecció n de las recaud a cio ne s 

 

403-06. .... ... ... .... . Cuentas corriente s bancarias 

 

403-07. .... ... ... .... . Concil iac ion e s bancarias 

 

403-08. .... ... ... .... . Cont rol previo al pago 

 

403-09. .... ... ... .... . Pago s a benefic iario s 

 

403-10. .... ... ... .... . Cumplim iento de oblig ac ion es 

 

403-11. .... ... ... .... . Utilizac ió n del flujo de caja en la progra m ac ión  financ iera 

 

403-12. .... ... ... .... . Cont rol y custodia de garantí as 

 

403-13. .... ... ... .... . Trans fere nc ia de fondos por medios elect ró nico s 

 

403-14. .... ... ... .... . Invers io ne s financie ras , adquis ició n y venta 

 

403-15. .... ... ... .... . Invers io ne s financie ras , contro l y verifica ció n física 

 

404............ ... ... ... Adminis tra ció n Financ ie ra - DEUDA PÚBLICA 

 

404-01. .... ... ... .... . Gest ión de la deud a 

 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

404-02. .... ... ... .... . Organ izac ión de la oficina de deud a 

 

404-02. .... ... ... .... . Política s manu ale s de procedim ie nto s 

 

404-03. .... ... ... .... . Cont rata ció n de crédit o s y límit es de ende ud a mie nto 

 

404-04. .... ... ... .... . Evalu ac ió n del riesgo relac ion ad o con opera cio ne s de la deud a pública 

 

404-05. .... ... ... .... . Conta bi lid ad de la deud a pública 

 

404-07. .... ... ... .... . Regis t ro de la deuda pública en las entidad es 

 

404-07. .... ... ... .... . Concil iac ión de inform ac ió n de desem bo lso s de présta m os y de opera cio ne s  por servicio 

de la deuda 

 

404-08. .... ... ... .... . Pasivo s contin ge ntes 

 

404-10. .... ... ... .... . Sistem a s de inform ac ión computa riza d os y comunicac ió n de la deuda pública  

 

404-11. .... ... ... .... . Cont rol y seguim iento  

 

405............ ... ... ... Adminis tra ció n Financ ie ra – CONTABILID AD GUBERNA MEN TA L 

 

405-01. .... ... ... .... . Aplicac ió n  de  los princip ios y Normas Técnicas de Conta bil id ad Gubern am e ntal 

 

405-02. .... ... ... .... . Organ izac ión del sistem a de contabi l ida d gubern am e ntal 

 

405-02. .... ... ... .... . Integra c ión contable de las opera cio ne s financ iera s  

 

405-03. .... ... ... .... . Docum enta ció n de respa ldo y su archivo 

 

405-04. .... ... ... .... . Oport un ida d en el regis t ro de los hecho s econó mico s y prese ntac ión de la 

inform a ció n financ ie ra 

 

405-05. .... ... ... .... . Concil iac ión de los saldo s de las cuenta s 

 

405-07. .... ... ... .... . Formula rio s y docum ento s 

 

405-07. .... ... ... .... . Antic ip os de fondo s 

 

405-08. .... ... ... .... . Arque os sorpres ivos de los valore s en efectivo  

 

405-10. .... ... ... .... . Anális is y confirma c ión de saldos 

 

405-11. .... ... ... .... . Concil iac ión y constatac ió n 

 

406............ ... ... ... Adminis tra ció n Financ ie ra - ADMINISTR AC IÓN DE BIENES 

 

406-01. .... ... ... .... . Unida d de adminis t rac ión de biene s 

 

406-02. .... ... ... .... . Planifica c ión 

 

406-02. .... ... ... .... . Cont rata ció n 

 

406-03. .... ... ... .... . Almace na mie nto y distrib uc ión  

 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

406-04. .... ... ... .... . Sistem a de regis t ro 

 

406-05. .... ... ... .... . Ident if ica ció n y protecció n  

 

406-07. .... ... ... .... . Custodia 

 

406-07. .... ... ... .... . Uso de los bienes de larga duració n 

 

406-08. .... ... ... .... . Cont rol de vehí culos oficiales 

 

406-10. .... ... ... .... . Constata ció n física de exist en cia s y bienes de larga duració n 

 

406-11. .... ... ... .... . Baja de biene s por obsolesce nc ia, pérdida, robo o hurt o 

 

406-12. .... ... ... .... . Venta de biene s y servic io s 

 

406-12. .... ... ... .... . Mante nim iento de biene s de larga durac ión  

 

407............ ... ... ... ADMINISTR A CIÓN DEL TALEN TO HUMANO 

 

407-01. .... ... ... .... . Plan del talento huma no 

 

407-02. .... ... ... .... . Manu al de clasifica c ión de pues tos 

 

407-03. .... ... ... .... . Incorp o rac ión de person al 

 

407-04. .... ... ... .... . Evalu ac ió n del desem p eñ o 

 

407-05. .... ... ... .... . Promo c ion es y ascen sos 

 

407-06. .... ... ... .... . Capac it a ció n y entren am ie nto cont inu o 

 

407-07. .... ... ... .... . Rotac ión de person al 

 

407-08. .... ... ... .... . Actuac ió n y honest id ad de las servid ora s y servid o res  

 

407-09. .... ... ... .... . Asist en c ia y perman e nc ia del person al 

 

407-10. .... ... ... .... . Inform ac ión actual izad a del perso nal 

 

408............ ... ... ... ADMINISTR A CIÓN DE PROYEC TOS 

 

408-01. .... ... ... .... . Proye cto 

 

408-02. .... ... ... .... . Estudio s de pre inversió n de los proyec tos 

 

408-03. .... ... ... .... . Diagn ó st ico e idea de un proye cto  

 

408-04. .... ... ... .... . Perfi l del proyecto 

 

408-05. .... ... ... .... . Estudio de pre factibi lid ad  

 

408-06. .... ... ... .... . Estudio de factibi l ida d  

 

408-07. .... ... ... .... . Evalu ac ió n financ iera y socio-e con óm ica 

 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

408-08. .... ... ... .... . Diseño definit ivo 

 

408-09. .... ... ... .... . Planos const ru ctivo s 

 

408-10. .... ... ... .... . Condic ion es generale s y espec if icac ion es técnicas  

 

408-11. .... ... ... .... . Presu p ue sto de la obra 

 

408-12. .... ... ... .... . Progra m ac ión de la obra 

 

408-13. .... ... ... .... . Modalid ad de ejecuc ión  

 

408-14. .... ... ... .... . Ejecu ció n de la obra por adminis t rac ión directa  

 

408-15. .... ... ... .... . Cont rata ció n 

 

408-16. .... ... ... .... . Adminis t rac ión del cont rato y administ rac ió n de la obra 

 

408-17. .... ... ... .... . Adminis t rad or del contrato  

 

408-18. .... ... ... .... . Jefe de Fiscal izac ió n 

 

408-19. .... ... ... .... . Fiscal izad ore s 

 

408-20. .... ... ... .... . Docum ento s que debe n perma n ece r en obra 

 

408-21. .... ... ... .... . Libro de obra 

 

408-22. .... ... ... .... . Cont rol del avance físico 

 

408-23. .... ... ... .... . Cont rol de la calida d 

 

408-24. .... ... ... .... . Cont rol financ ie ro de la obra 

 

408-25. .... ... ... .... . Incide nc ia de la lluvia 

 

408-26. .... ... ... .... . Medició n de la obra ejecutad a 

 

408-27. .... ... ... .... . Prórro g as de plazo 

 

408-28. .... ... ... .... . Planos de regist ro  

 

408-29. .... ... ... .... . Recepc ió n de las obras 

 

408-30. .... ... ... .... . Docum ento s para operac ió n y mante nimie nto  

 

408-31. .... ... ... .... . Opera c ión 

 

408-32. .... ... ... .... . Mante nim iento 

 

408-33. .... ... ... .... . Evalu ac ió n ex post 

 

409............ ... ... ... GESTIÓN AMBIENTA L 

 

409-01. .... ... ... .... . Medio ambie nte 

 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

409-02. .... ... ... .... . Organ izac ión de la Unidad Ambie ntal 

 

409-02. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en proyecto s de obra pública 

 

409-03. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en proyecto s de saneam iento ambienta l 

 

409-04. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en la prese rvac ión del patrimo nio natura l 

 

409-05. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en el cumplim ie nto de traslado s intern a cio na les para  

conse rvar el medio ambie nte 

 

409-07. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en el ambiente físico o natural, agua 

 

409-07. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en el ambiente físico o natural, aire 

 

409-08. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en el ambiente físico o natural, suelo 

 

409-10. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en el ambiente físico o natural, flora y fauna 

 

409-11. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en el ambiente físico o natural, minerales  

 

409-12. .... ... ... .... . Gest ión ambie ntal en el ambiente físico o natural, energía 

 

410............ ... ... ... TECNOLO GÍA DE LA INFORMA CIÓN  

 

410-01. .... ... ... .... . Organ izac ión inform át ica 

 

410-02. .... ... ... .... . Segre ga c ión de funcion es 

 

410-02. .... ... ... .... . Plan inform át ico estraté gico de tecnolo gía 

 

410-03. .... ... ... .... . Política s y procedim ie nto s 

 

410-04. .... ... ... .... . Modelo de inform ac ió n organiza c ion al 

 

410-05. .... ... ... .... . Adminis t rac ión de proyec tos tecnoló gicos 

 

410-07. .... ... ... .... . Desarrol lo y adquisic ión de software aplicat ivo  

 

410-07. .... ... ... .... . Adquis ic ion es de infrae st ru ctura tecnoló gica 

 

410-08. .... ... ... .... . Mante nim iento y cont rol de la infraest ru ctu ra tecnoló gica  

 

410-10. .... ... ... .... . Segu rid a d de tecnología de la inform a ció n 

 

410-11. .... ... ... .... . Plan de conting e nc ias 

 

410-12. .... ... ... .... . Adminis t rac ión de soport e de tecnología de inform ac ión  

 

410-12. .... ... ... .... . Monit o reo y evalu ac ió n de los proceso s y servic ios  

 

410-13. .... ... ... .... . Sitio web, servicio s de intern et e intranet  

 

410-14. .... ... ... .... . Capac it a ció n inform át ica 

 

410-15. .... ... ... .... . Comité inform ático 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

410-17. .... ... ... .... . Firmas elect rón ica s 

 

500............ ... ... ... INFORM AC IÓN Y COMUNICA CIÓN  

 

500-01. .... ... ... .... . Cont role s sobre sistema s de inform ac ió n 

 

500-02. .... ... ... .... . Canale s de comun icac ión abiert o s 

 

600............ ... ... ... SEGUIM IEN TO  

 

600-01. .... ... ... .... . Seguim ie nto contin u o o en operac ión  

 

600-02 … … … … … ..E valu ac ion e s periódica s 

 

 

 

PRESEN TAC IÓN 

 

 

La Contraloría General del Estado, frente a los cambios en la legislación ecuatoriana que se han 

producido a partir de la emisión de la nueva Constitución de la República del Ecuador, reformas 

a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y otras disposiciones legales y 

normativas para los sectores ambiental, eléctrico, administrativo, talento humano, información 

pública, finanzas públicas, contratación pública, entre otras; y, los avances y mejores prácticas 

en la administración pública moderna emitidos por las organizaciones internacionales 

encargadas de su investigación y divulgación, consideró necesario actualizar las Normas de 

Control Interno, para proveer a las entidades, organismos del sector público y personas jurídicas 

de derecho privado que dispongan de recursos públicos, de un importante marco normativo a 

través del cual puedan desarrollarse para alcanzar sus objetivos y maximizar los servicios 

públic os que deben proporci onar a la comuni d ad. 

 

 

La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone a este organismo, la regulación 

del funcionamiento del sistema de control, con la adaptación, expedición, aprobación y 

actualización de las Normas de Control Interno. A partir de este marco regulador, cada 

institución del Estado dictará las normas, políticas y manuales específicos que consideren 

neces ari os para su gestión. 

 

Las Normas de Control Interno desarrolladas incluyen: normas generales y otras específicas 

relacionadas con la administración financiera gubernamental, talento humano, tecnología de la 

información y administración de proyectos y recogen la utilización del marco integrado de control 

interno emitido por el Comité de Organizaciones que patrocina la Comisión Treadway (COSO), 

que plantea cinco componentes interrelacionados e integrados al proceso de administración, con 

la finalidad de ayudar a las entidades a lograr sus objetiv os . 

 

Las Normas de Control Interno son concordantes con el marco legal vigente y están diseñadas 

bajo principi os admi nis trati v os , disposi ci on es legales y normativ a técnic a pertinente.  

 

La actualización de las normas fue real izada con la participación, aporte y coordinación de 

usuarios internos y externos quienes proporcionaron información importante sobre áreas 

específicas de gestión, por tanto, es el resultado de un esfuerzo común. Es un documento que 

promueve el diseño, implantación y evaluación del sistema de control interno, que debe ser 

perfeccionado continuamente para incorporar el impacto de los nuevos avances y tendencias 

actuales en la administración, en beneficio de las instituciones del sector público, de las 

personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos y de la sociedad en 

general , usuari a de los bienes y servicios que éstas proveen. 
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INTRODU CC IÓN 

 

Antece de n te s 

 

 

En el año 1877, se expidió la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, reemplazó a 

la Ley Orgánica de Hacienda y fue concebida bajo un enfoque sistemático de los diferentes  

componentes de la Administración Financiera. En el Capítulo 2 del Título VII, se señalaron los  

parámetros fundamentales sobre los que la Contraloría General del Estado debía formular las 

Normas Técnicas de Control Interno, como parte de las normas secundarias de los sistemas de 

contabili dad y de control que le corres pondía emitir al organis m o de control .  

 

En noviembre del mismo año, con Acuerdo 000871, la Contraloría General del Estado expidió 

las primeras Normas Técnicas de Control Interno conjuntamente con las Políticas de 

Contabili dad, Normas Técnic as de Contabili dad y Políticas de Auditor ía del Sector Público.   

Esta normati vi dad fue actualiz ad a en abril de 1883, con la expedi ci ón del Acuerdo 017-CG . 

 

En el ámbito internacional se celebraron eventos que marcaron una etapa importante en el  

desarrollo del control interno; en el año 1880 se publicó el documento “Control Interno – Marco 

Integrado” (Internal Control - Integrated Framework, 1880), elaborado por la Comisión Nacional  

sobre Información Financiera Fraudulenta conocida como la Comisión Treadway, quienes  

adoptaron el nombre de COSO. 

 

El informe COSO concentró los distintos enfoques existentes en el ámbito mundial, en uno solo, 

definiendo al control interno como un modelo integrado a la gestión de las organizaciones, 

ejecutado por el personal de las entidades en sus distintos niveles jerárquicos; que promueve la 

honestidad y la responsabilidad y suministra seguridad razonable en el uso de los recursos  para 

conseguir los objetivos de: impulsar el uso racional de estrategias, promover la eficiencia en las 

operaciones, cumplir con las normativas aplicables y contar con una herramienta apropiada para 

preveni r errores e irregul ari da des . 

 

En el año 1882, la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores, INTOSAI, 

aprobó la guía para las Normas de Control Interno del Sector Público, concebida para visualizar 

el diseño, implantación y evaluación del control interno en las entidades fiscalizadoras 

superiores. Esta guía fue actualizada en distintos eventos internacionales, siendo la última 

reforma en el año 2003, luego del XVII Congreso Internacional de las Entidades  Fiscalizadoras 

Superi ores, INCO S AI, realizado en Budapes t. 

 

Con el propósito de asegurar la correcta y eficiente administración de los recursos y bienes de 

las entidades y organismos del sector público ecuatoriano, en el año 2002, la Contraloría 

General del Estado emitió las Normas de Control Interno, que constituyen lineamientos 

orientad os al cumpli mi e nto de dichos objetiv os . 

 

Los cambios en el ordenamiento jurídico del país, a partir de ese mismo año, los avances y  

mejores prácticas en la gestión pública, exigen la actualización de las normas de control interno, 

cuya aplicación propiciará el mejoramiento de los sistemas de control interno y la administración 

pública en relación a la utilización de los recursos estatales y la consecución de los objetivos 

instituci on al es . 

 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDAD ES, ORGANISM O S DEL SECTOR PÚBLICO Y 

DE LAS PERSON A S JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPON GAN DE RECURSOS 

PÚBLICOS 

 

 

ESTRUC TUR A DEL CÓDIGO 
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El código de las Normas de Control Interno tendrá cinco caracteres numéri c os: 

 

Los tres primeros, conforman el primer campo y representan el grupo y subgrupo, así “200 

AMBIE N TE DE CONTR O L” 

 

Los dos últimos caracteres , constituy e n el segundo campo y señal an el título de la norma:  

 

“200-01 Integri dad y valores éticos.” 

 

 

100 NORMAS GENERA LES 

 

100-0 1 Contro l Interno 

 

El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado y de las personas 

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos y tendrá como finalidad 

crear las condicione s para el ejercicio del cont ro l. 

 
El control interno es un proceso integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el  

personal de cada entidad, que proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos  

institucionales y la protección de los recursos públicos. Constituyen componentes del control  

interno el ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades de control, los sistemas  

de informaci ón y comuni c aci ó n y el segui mi e nto. 

 

El control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y administrativo, 

promover eficiencia y eficacia de las operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y 

oportunidad de la información, así como la adopción de medidas oportunas para corregir las 

deficienci as de control. 

 

100-0 2 Objetiv os del contro l interno 

 

El control interno de las entidades, organismo del sector público y personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos para alcanzar la misión 

institucional, deberá cont ribuir al cumplimiento de los siguientes objetiv os: 

 

 

 Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo principios éticos y 

de trans parenci a. 

 
 Garanti z ar la confiabili dad, integri dad y oportuni d ad de la informaci ón. 

 
 Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad para otorgar bienes y 

servicios públic os de calidad. 

 

 Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso indebido, 
irregul ari d ad o acto ilegal. 

 

100-0 3  Responsa ble s del contro l interno 

 

El diseño, establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y 

evaluación del control interno es responsabilidad de la máxima autoridad, de los 

directivos y demás servidoras y servidores de la entidad, de acuerdo con sus 

compe tencia s. 

 

Los directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, pondrán especial cuidado en áreas  de 
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mayor importancia por su materialidad y por el riesgo e impacto en la consecución de los  fines 

instituci on al es . 

 

Las servidoras y servidores de la entidad, son responsables de realizar las acciones y atender 

los requerimientos para el diseño, implantación, operación y fortalecimiento de los  componentes 

del control interno de manera oportuna, sustentados en la normativa legal y  técnica vigente y 

con el apoy o de la auditor ía interna como ente asesor y de consul ta. 

 

100-0 4 Rendició n de cuentas 

 

La máxima autoridad, los directivos y demás servidoras y servidores, según sus 

competencias, dispondrán y ejecutarán un proceso periódico, formal y oportuno de 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de la misión y de los objetivos institucionales 

y de los resultados espera dos. 

 

 La rendición de cuentas es la obligación que tienen todas las servidoras y servidores de 

responder, reportar, explicar o justificar ante la autoridad, los directivos y la ciudadanía, por los 

recursos recibidos y administrados y por el cumplimiento de las funciones asignadas. Es un 

proceso continuo que incluye la planificación, la asignación de recursos, el establecimiento de 

respons abili dades y un sistema de informaci ón y comunic aci ón adec ua do. 

 

Las servidoras y servidores, presentarán informes periódicos de su gestión ante la alta dirección 

para la toma de decisiones, en los que se harán constar la relación entre lo planificado y lo 

ejecutado, la explicación de las variaciones significativas, sus causas y las  responsabilidades 

por errores , irregul ari da des y omisiones . 

 

La rendici ó n de cuentas , se realizará en cumpli mi ento al ordenami ento jurídic o vigente.  

 

200  AMBIEN TE DE CONTROL 

 

El ambiente o entorno de control es el conjunto de circunstancias y conductas que 

enmarcan el accionar de una entidad desde la perspectiva del control interno. Es 

fundamentalmente la consecuencia de la actitud asumida por la alta dirección y por el 

resto de las servidoras y servidores, con relación a la importancia del control interno y su 

incidencia sobre las actividades y resulta dos. 

 
El ambiente de control define el establecimiento de un entorno organizacional favorable al 

ejercicio de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas, para sensibilizar a los miembros 

de la entidad y generar una cultura de control interno. 

 

Un ambiente propicio para el control, estimula e influencia las tareas del personal con respecto 

al control de sus actividades. En este contexto, el personal es la esencia de cualquier entidad, al 

igual que sus atributos individuales como la integridad y valores éticos y el ambiente donde 

operan, consti tuy e n el motor que la conduc e y la base que sopor ta el sistema. 

 

 

El ambiente de control tiene gran influencia en la forma en que se desarrollan las operaciones y  

actividades, se establecen los objetivos y determinan la probabilidad de ocurrencia de los  

riesgos. Igualmente tiene relación con el comportamiento de los sistemas de información y con 

las actividad es de monitoreo. 

 

La máxima autoridad, en su calidad de responsable por el sistema de control interno, deberá 

mostrar constantemente una actitud de apoyo a las medidas de control implantadas en la 

institución, mediante la divulgación de éstas y un ejemplo continuo de apego a ellas en el 

desarroll o de las labores habitual es. 
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La máxima autoridad de cada entidad establecerá en forma clara y por escrito las  líneas de 

conducta y las medidas de control para alcanzar los objetivos de la institución de acuerdo con 

las disposiciones y los lineamientos del gobierno y demás organismos, para lo cual mantendrá 

un ambiente de confianza basado en la seguridad, integridad y competencia de las personas; de 

honestidad y de respaldo hacia el control interno; así como, garantizará el uso eficiente de los 

recurs os y protegerá el medio ambi ente. 

 

200-0 1 Integrida d y valores éticos 

 

La integridad y los valores éticos son elementos esenciales del ambiente de control, la 

admin istra ción y el monitore o de los otros compone ntes del contro l interno. 

 

La máxima autoridad y los directivos establecerán los principios y valores éticos como parte de 

la cultura organizacional para que perduren frente a los cambios de las  personas de libre 

remoción; estos valores rigen la conducta de su personal, orientando su integridad y 

compromis o hacia la organi z aci ón. 

 

La máxima autoridad de cada entidad emitirá formalmente las normas propias del  código de 

ética, para contri bui r al buen uso de los recurs os públic os y al combate a la corrupci ón. 

 

Los responsables del control interno determinarán y fomentarán la integridad y los  valores 

éticos, para beneficiar el desarrollo de los procesos y actividades institucionales  y establecerán 

mecanismos que promuevan la incorporación del personal a esos  valores; los procesos de 

reclutamiento y selección de personal se conducirán teniendo presente esos rasgos y 

cualidades . 

 

200-0 2 Admin istra ción estraté g ica 

 

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán 

el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que 

permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión 

institucional. 

 

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que 

incluya la formulación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de un plan plurianual 

institucional y planes operativos anuales, que considerarán como base la función, misión y  visión 

institucionales y que tendrán consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos  del 

organis m o técnic o de planific aci ón. 

 

 

Los planes operativ os constitui rán la desagre gaci ón del plan plurianual y conten drán: objetiv os,  

indicadores , metas, program as , proyec tos y actividad es que se impul s ará n en el período anual,   

docum ento que deberá estar vinculad o con el presupues to a fin de concretar lo planific a do en 

función de las capaci d ades y la disponi bili da d real de los recurs os . 

La formulación del plan operativo anual deberá coordinarse con los procesos y políticas  

establecidos por el Sistema Nacional de Planificación (SNP), las Normas  del Sistema Nacional 

de Inversión Pública (SNIP), las directrices del sistema de presupuesto, así como el análisis  

pormenorizado de la situación y del entorno. Asimismo, dichas acciones se diseñarán para 

coadyuvar el cumplimiento de los componentes de la administración estratégica antes 

mencionada. Como toda actividad de planificación requiere seguimiento y evaluación 

perman ente. 

 

El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados logrados, los  

hechos que implicaron desvíos a las programaciones precedentes, identificando las necesidades 
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emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos y 

externos y los recurs os disponi bl es , en un marc o de calidad. 

 

Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación, cumplimiento, seguimiento 

y evaluación, deben plasmarse en documentos oficiales a difundirse entre todos  los niveles de la 

organiz aci ón y a la comuni d ad en general . 

 

200-0 3 Política s y prácticas de talento huma no 

 

El control interno incluirá las políticas y prácticas necesarias para asegurar una 

apropiada planificación y administración del talento humano de la institución, de manera 

que se garantice el desarrollo profesional y asegure la transparencia, eficacia y vocación 

de servicio . 

 

El talento humano es lo más valioso que posee cualquier institución, por lo que debe ser  tratado 

y conducido de forma tal que se consiga su más elevado rendimiento. Es  responsabilidad de la 

dirección encaminar su satisfacción personal en el trabajo que realiza, procurando su 

enriqueci mi ento humano y técnic o. 

 

La administración del talento humano, constituye una parte importante del ambiente de control, 

cumple con el papel esencial de fomentar un ambiente ético desarrollando el  profesionalismo y 

fortaleciendo la transparencia en las prácticas diarias. Esto se hace visible en la ejecución de los 

procesos de planificación, clasificación, reclutamiento y selección de personal, capacitación, 

evaluación del desempeño y promoción y en la aplicación de principios de justicia y equidad, así 

como el apego a la normati v a y marc o legal que regul an las relaciones laboral es . 

 

200-0 4 Estru ctura organiza tiva 

 

La máxima autoridad debe crear una estructura organizativa que atienda el cumplimiento 

de su misión y apoye efectivamente el logro de los objetivos organizacionales, la 

realiz ación de los proce sos, las labores y la aplicació n de los contro les pertinentes.  

 

La estructura organizativa de una entidad depende del tamaño y de la naturaleza de las  

actividades que desarrolla, por lo tanto no será tan sencilla que no pueda controlar 

adecuadamente las actividades de la institución, ni tan complicada que inhiba el flujo necesario 

de información. Los directivos comprenderán cuáles son sus responsabilidades de control y  

poseerá n experi enci a y conoci mi entos requeri dos en funci ón de sus cargos. 

 

Toda entidad debe complementar su organigrama con un manual de organización actualizado 

en el cual se deben asignar responsabilidades, acciones y cargos, a la vez que debe establecer  

los niveles jerárqui c os y funciones para cada uno de sus servidoras y servidores .  

 

200-0 5 Delegación de autoridad 

 

La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el establecimiento de 

políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las actividades, objetivos, 

funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los 

sistem as de infor ma ción y autoriz acione s para efectuar cambios. 

 
La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de la responsabilidad 

por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino también la asignación 

de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las acciones más  

oportun as para ejecutar su cometi do de manera expedi ta y eficaz. 

 

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como 

dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las 
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decisiones y omision es con relación al cumpli mi ento de la delegac i ón. 

 

200-0 6 Compe tencia profesional 

 

La máxima autoridad y los directivos de cada entidad pública reconocerán como 

elemento esencial, las competencias profesionales de las servidoras y servidores, 

acordes con las funciones y respons abilida des asign adas. 

 

La competencia incluye el conocimiento y habilidades necesarias para ayudar a asegurar una 

actuación ordenada, ética, eficaz y eficiente, al igual que un buen entendimiento de las  

respons abili dades individual es relacionadas con el control interno. 

 

Las servidoras y servidores de los organismos, entidades, dependencias del sector  público y 

personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos  públicos, mantendrán un nivel 

de competencia que les permita comprender la importancia del desarrollo, implantación y 

mantenimiento de un buen control interno y realizar sus funciones  para poder alcanzar los 

objetiv os y la misión de la entidad. 

 

Los directivos de la entidad, especificarán en los requerimientos de personal, el nivel de 

competencias necesario para los distintos puestos y tareas a desarrollarse en las áreas 

correspondientes. Así mismo, los programas de capacitación estarán dirigidos a mantener los  

niveles de compete nci a requeri dos . 

 

200-0 7 Coor dina ción de accione s organiz acionale s 

 

La máxima autoridad de cada entidad, en coordinación con los directivos, establecerá las 

medidas propicias, a fin de que cada una de las servidoras y servidores acepte la 

responsa bilidad que les compe te para el adecua do funciona miento del contro l interno.  

 

Las servidoras y servidores participarán activamente en la aplicación y el mejoramiento de las  

medidas ya implantadas, así como en el diseño de controles efectivos para las áreas de la 

organización donde desempeñan sus labores, de acuerdo con sus competencias y 

respons abili dades . 

 

La máxima autoridad y el personal de la entidad, en el ámbito de sus competencias, son 

responsables de la aplicación y mejoramiento continuo del control interno así como establecerá 

los mecanismos de relación entre la administración principal y las que operen en localizaciones 

geográfic a m ente apartad as. 

 

El control interno debe contemplar los mecanismos y disposiciones requeridos a efecto que las  

servidoras y servidores de las unidades participantes en la ejecución de los procesos, 

actividades y transacciones de la institución, desarrollen sus acciones de manera coordinada y  

coherente, con miras a la implantación efectiva de la estrategia organizacional para el logro de 

los objetiv os. 

 

200-0 8 Adhe sión a las política s institucion ales 

 

Las servidoras y servidores de las entidades, observarán las políticas institucionales y 

las específic as aplicab les a sus respectiv as áreas de trabajo . 

 
En el desarrollo y cumplimiento de sus funciones, las servidoras y servidores observarán las  

políticas generales y las específicas aplicables a sus respectivas áreas de trabajo, que hayan 

sido emitidas y divulgadas por la máxima autoridad y directivos de la entidad, quienes además  

instaurarán medidas y mecanismos propicios para fomentar la adhesión a las políticas por ellos 

emitidas . 
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Los niveles de dirección y jefatura se asegurarán de la adhesión a las políticas institucionales,  

medi ante el establ eci mi ento de control es y factores motivad ores adec uad os. 
 

200-0 9 Unidad de Auditoría Intern a 

 

La auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 

asesoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización; 

evalúa el sistema de control interno, los procesos administrativos, técnicos, ambientales, 

finan cieros, legales, opera tivos, estra tég icos y gestión de riesgos. 

 

Cada institución, cuando se justifique, contará con una Unidad de Auditoría Interna organizada, 

con independencia y con los recursos necesarios para que brinde asesoría oportuna y  

profesional en el ámbito de su competencia, agregando valor a la gestión institucional y  garantía 

razonable de que la gestión de la máxima autoridad y demás servidoras y servidores, se realiza 

con apego a las normas vigentes. 

 

La Unidad de Auditoría Interna estará integrada por personal multidisciplinario. Mediante 

técnicas y procedimientos de auditoría, evaluará la eficiencia del sistema de control  interno, la 

administración de riesgos institucionales, la efectividad de las operaciones y  el cumplimiento de 

leyes y regulaciones aplicables que permitan el logro de los objetivos institucionales. 

Proporcionará asesoría en materia de control a las autoridades, niveles directivos, servidoras y 

servidores de la entidad, para fomentar la mejora de sus  proces os y operaci o nes . 

 

Los auditores de la Unidad de Auditoría Interna actuarán con criterio independiente respecto a 

las operaciones o actividades auditadas y no intervendrán en la autorización o aprobación de los 

proces os financi eros , admi ni strativ os , operati v os y ambi en tal es. 

 

300 EVALUA CIÓN DEL RIESGO 

 

La máxima autoridad establecerá los mecanismos necesarios para identificar, analizar y 

trata r los riesgos a los que está expuesta la organiza ción para el logro  de sus objetivos. 

 
El riesgo es la probabilidad de ocurrencia de un evento no deseado que podría perjudicar o 

afectar adversamente a la entidad o su entorno. La máxima autoridad, el  nivel directivo y todo el 

personal de la entidad serán responsables de efectuar el  proceso de administración de riesgos, 

que implica la metodología, estrategias, técnicas y procedimientos, a través de los cuales las 

unidades administrativas identificarán, analizarán y tratarán los potenciales eventos que 

pudieran afectar la ejecuci ón de sus proces os y el logro de sus objetiv os. 

 

300-0 1 Identifica ción de riesgos  

 

Los directivos de la entidad identificarán los riesgos que puedan afectar el logro de los 

objetivos institucionales debido a factores internos o externos, así como emprenderán las 

medidas pertinentes para afrontar exitosa me nte tales riesgo s. 

 

Los factores externos pueden ser económicos, políticos, tecnológicos, sociales y  ambientales. 

Los internos incluyen la infraes truc tura, el personal, la tecnol ogía y  los proces os. 

 

Es imprescindible identificar los riesgos relevantes que enfrenta una entidad en la búsqueda de 

sus objetiv os . 

 

La identificación de los riesgos es un proceso interactivo y generalmente integrado a la 

estrategia y planificación. En este proceso se realizará un mapa del riesgo con los factores  

internos y externos y con la especificación de los puntos claves de la institución, las  

interacciones con terceros, la identificación de objetivos generales y particulares y las  amenazas 

que se puedan afrontar . 
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Algo fundamental para la evaluación de riesgos es la existencia de un proceso permanente para 

identificar el cambio de condiciones gubernamentales, económicas, industriales, regulatorias y 

operati v as , para tomar las acciones que sean neces ari as. 

 

Los perfiles de riesgo y controles relacionados serán continuamente revi sados para asegurar 

que el mapa del riesgo siga siendo válido, que las respuestas al riesgo son apropiadamente 

escogidas y proporcionadas, y que los controles para mitigarlos sigan siendo efectivos en la 

medi da en que los riesgos cambi en con el tiempo. 

 

300-0 2 Plan de mitigación de riesgos 

 

Los directivos de las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos, realizarán el plan de mitigación de riesgos 

desarrollando y documentando una estrategia clara, organizada e interactiva para 

identificar y valorar los riesgos que puedan impactar en la entidad impidiendo el logro de 

sus obje tivos. 

 

En el plan de mitigación de riesgos se desarrollará una estrategia de gestión, que incluya su 

proceso e implementación. Se definirán objetivos y metas, asignando responsabilidades para 

áreas específicas, identificando conocimientos técnicos, describiendo el proceso de evaluación 

de riesgos y las áreas a considerar, detallando indicadores de riesgos, delineando 

procedimientos para las estrategias del manejo, estableciendo lineamientos para el monitoreo y  

defini end o los repor tes , docume ntos y las comunic aci on es neces ari as . 

 

Los directivos de las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos públicos, desarrollarán planes, métodos de respuesta y monitoreo de 

cambios, así como un programa que prevea los recursos necesarios para definir acciones  en 

respuesta a los riesgos. Una adecuada planeación de la administración de los riesgos, reduce la 

eventualidad de la ocurrencia y del efecto negativo de éstos (impacto) y alerta a la entidad 

respecto de su adaptaci ón frente a los cambi os . 

 

300-0 3 Valoración de los riesgos  

 

La valoración del riesgo estará ligada a obtener la suficiente información acerca de las 

situaciones de riesgo para estimar su probabilidad de ocurrencia, este análisis le 

permitirá a las servidoras y servidores reflexionar sobre cómo los riesgos pueden afectar 

el logro de sus objetivos, realizando un estudio detallado de los temas puntuales sobre 

riesgos que se hayan decid ido evaluar. 

 

La administración debe valorar los riesgos a partir de dos perspectivas, probabilidad e impacto,  

siendo la probabilidad la posibilidad de ocurrencia, mientras que el impacto representa el efecto 

frente a su ocurrencia. Estos supuestos se determinan considerando técnicas de valoración y  

datos de eventos pasados observados, los cuales pueden proveer una base objetiva en 

comparaci ón con los estimad os. 

 

La metodología para analizar riesgos puede variar, porque algunos son difíciles de cuantificar, 

mientras que otros se prestan para un diagnósti c o numéri c o. 

 

Se consideran factores de alto riesgo potencial los programas o actividades complejas, el  

manejo de dinero en efectivo, la alta rotación y crecimiento del personal, el establecimiento de 

nuevos servicios, sistemas de información rediseñados, crecimientos rápidos, nueva tecnología, 

entre otros. La valoraci ó n del riesgo se realiza usando el juicio profesi onal y la experi e nci a. 

 

300-0 4 Respues ta al riesgo 
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Los directivos de la entidad identificarán las opciones de respuestas al riesgo, 

considerando la probabilidad y el impacto en relación con la tolerancia al riesgo y su 

relació n costo /be neficio . 

 
La consideración del manejo del riesgo y la selección e implementación de una respuesta son 

parte integral de la administración de los riesgos. Los modelos de respuestas al riesgo pueden 

ser: evitar, reduci r, compar tir y aceptar. 

 

Evitar el riesgo implica, prevenir las actividades que los originan. La reducción incluye los 

métodos y técnicas específicas para tratar con ellos, identificándolos y proveyendo acciones  

para la reducción de su probabilidad e impacto. El compartirlo reduce la probabilidad y el  

impacto mediante la transferencia u otra manera de compartir una parte del riesgo. La 

aceptaci ón no realiza acción alguna para afectar la probabili d ad o el impac to. 

 

Como parte de la administración de riesgos, los directivos considerarán para cada riesgo 

significativo las respuestas potenciales a base de un rango de respuestas. A partir de la 

selección de una respuesta, se volverá a medir el riesgo sobre su base residual, reconociendo 

que siempre existirá algún nivel de riesgo residual por causa de la incertidumbre inherente y las  

limitaci ones propias de cada actividad 

 

400 ACTIVIDA D ES DE CONTROL 

 

La máxima autoridad de la entidad y las servidoras y servidores responsables del control 

interno de acuerdo a sus competencias, establecerán políticas y procedimientos para 

manejar los riesgos en la consecución de los objetivos institucionales, proteger y 

cons erv ar los activos y estab lec er los contro les de acceso a los sistem as de inform ación. 

 

Las actividades de control se dan en toda la organización, en todos los niveles y en todas las  

funciones. Incluyen una diversidad de acciones de control de detección y prevención, tales  

como: separación de funciones incompatibles, procedimientos de aprobación y autorización, 

verificaciones, controles sobre el acceso a recursos y archivos, revisión del des empeño de 

operaciones, segregación de responsabilidades de autorización, ejecución, registro y  

comprobación de transacciones, revisión de procesos y acciones correctivas cuando se detectan 

desviaci ones e incumpli mi e ntos. 

 

Para ser efectivas, las actividades de control deben ser apropiadas, funcionar consistentemente 

de acuerdo a un plan a lo largo de un período y estar relacionadas  directamente con los 

objetiv os de la entidad. 

 

La implantación de cualquier actividad o procedimiento de control debe ser precedido por un 

análisis de costo/beneficio para determinar su viabilidad, conveniencia y contribución en relación 

con el logro de los objetivos, es decir, se deberá considerar como premisa básica que el costo 

de establ ec er un control no supere el benefici o que pueda obtener . 

 

401 Generale s 

 

401-0 1 Separa ción de funcione s y rotación de labores 

 

La máxima autoridad y los directivos de cada entidad tendrán cuidado al definir las 

funciones de sus servidoras y servidores y de procurar la rotación de las tareas, de 

manera que exista independencia, separación de funciones incompatibles y reducción del 

riesgo de errore s o acciones irregulares. 

 
Para reducir el riesgo de error, el desperdicio o las actividades incorrectas y el riesgo de no 

detectar tales problemas, no se asignará a un solo servidor o equipo para que controle o tenga a 
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su cargo todas las etapas claves de un proces o u operaci ón. 

 

La separación de funciones se definirá en la estructura orgánica, en los flujogramas y en la 

descri pci ón de cargos en todas las entidades del sector público. 

 

Los niveles de dirección y jefatura, contemplarán la conveniencia de rotar  sistemáticamente las 

labores entre quienes realizan tareas o funciones afines, siempre y  cuando la naturaleza de 

tales labores permita efectuar tal medi da. 

 

La rotación en el desempeño de tareas claves para la seguridad y el control, es un mecanismo 

eficaz para evitar actos reñidos con el código de ética de la entidad u organi s m o. 

 

401-0 2 Autoriza ción y aprobación de trans accione s y opera ciones 

 

La máxima autoridad, establecerá por escrito o por medio de sistemas electrónicos, 

procedimientos de autorización que aseguren la ejecución de los procesos y el control de 

las operaciones administrativas y financieras, a fin de garantizar que sólo se efectúen 

oper aciones y actos admin ist rativ os válidos. 

 

La conformidad con los términos y condiciones de una autorización implica que las  tareas que 

desarrollarán las servidoras y servidores, que han sido asignadas dentro de sus respectivas 

competencias, se adecuarán a las disposiciones emanadas por la dirección, en concordancia 

con el marc o legal. 

 

Las servidoras y servidores que reciban las autorizaciones, serán conscientes de la 

respons abili dad que asumen en su tarea y no efectuará n actividad es que no les corres pond a. 

 

401-0 3 Supervisión 

 

Los directivos de la entidad, establecerán procedimientos de supervisión de los procesos 

y operaciones, para asegurar que cumplan con las normas y regulaciones  y   medir   la   

eficacia   y   eficiencia   de   los   objetivos institucionales, sin perjuicio del seguimiento 

posterior del contr ol inter no. 

 
La supervisión de los procesos y operaciones se los realizará constantemente para asegurar  

que se desarrollen de acuerdo con lo establecido en las políticas, regulaciones y  procedimientos 

en concordancia con el ordenamiento jurídico; comprobar la calidad de sus  productos y servicios 

y el cumpli mi e nto de los objeti v os de la instituci ó n. 

 

Permitirá además, determinar oportunamente si las acciones existentes son apropiadas o no y  

proponer cambios con la finalidad de obtener mayor eficiencia y eficacia en las operaciones y  

contri buir a la mejora continua de los proces os de la entidad. 

 

402 Adminis tra ción Financie ra - PRESUPU ESTO 
 

402-0 1 Respons abilidad del cont ro l 

 

La máxima autoridad de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los 

responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se 

aplicarán para asegurar el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en base de 

las disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e 

institucionales, que regulan las actividades del presupuesto y alcanzar los resultados 

previstos. 

Las entidades del sector público delinearán procedimientos de control interno presupuestario 

para la programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura y liquidación del 

presupuesto institucional; se fijarán los objetivos generales y específicos en la programación de 
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ingresos y gastos para su consecución en la ejecución presupuestaria y asegurar la 

disponibilidad presupuestaria de fondos en las asignaciones aprobadas. Todos los  ingresos y 

gastos estarán debidamente presupuestados; de existir valores no considerados en el 

presupu esto, se tramitará la reforma presup ues tari a  corres po ndi ente. 

 

En la formulación del presupuesto de las entidades del sector público se observarán los  

principios presupuestarios de: universalidad, unidad, programación, equilibrio y estabilidad, 

plurianualidad, eficiencia, eficacia, transparencia, flexibilidad y especificación, para que el 

presupuesto cuente con atributos que vinculen los objetivos del plan con la administración de 

recurs os, tanto en el aspec to financi ero, como en las metas fiscales . 

 

La programación de la ejecución presupuestaria del  gasto, consiste en seleccionar y ordenar las 

asignaciones de fondos para cada uno de los programas, proyectos y actividades que serán 

ejecuta dos en el período inmedi ato, a fin de optimiz ar el uso de los recursos disponi bl es.  

 

Para los componentes del sistema de administración financiera tales como: Presupuesto, 

Contabilidad Gubernamental, Tesorería, Recaudación, Nómina, Control Físico de Bienes, Deuda 

Pública y Convenios, se coordinarán e implantarán procedimientos de control interno necesarios 

para que sean cumplidos por las servidoras y servidores de acuerdo a las funciones  asignadas, 

con la finalidad de que generen adecuados registros que hagan efectivos los  propósitos de 

trans pare nci a y rendici ón de cuentas. 

 

402-0 2 Contro l previo al comp romiso  

 

Se denomina control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que adoptan los 

niveles directivos de las entidades, antes de tomar decisiones, para precautelar la 

correcta adminis tra ción del talento humano, financie ros y mate riale s.  

 

En el control previo a la autoriz aci ón para la ejecuci ó n de un gasto, las person as designa das  

verificará n previame nte que: 

 

1.  La operación financiera esté directamente relacionada con la misión de la entidad y con 

los programas, proyectos y actividades aprobados en los planes operativos anuales y 

presupu estos . 

 

2.  La operación financiera reúna los requisitos legales pertinentes y necesarios para 

llevarla a cabo, que no existan restricci ones legales sobre la misma. 

 

3.  Exista la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de fondos no 

comprom eti dos a fin de evitar desviaci o nes financi eras y presup ues tari as .  

 

402-0 3 Contro l previo al deveng ado  

 

Previa a la aceptación de una obligación, o al reconocimiento de un derecho, como 

resultado de la recepción de bienes, servicios u obras, la venta de bienes o servicios u 

otros conceptos de ingresos, las servidoras y servidores encargados del control 

verificará n: 

 

1.  Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción financiera que 

haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo, que se haya registrado 

contablemente y contenga la autorización respectiva, así como mantenga su 

razonabili dad y exacti tud aritméti c a. 

 

2.  Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la calidad y  

cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato, en el ingreso a bodega o 

en el acta de recepción e informe técnico legalizados y que evidencien la obligación o 
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deuda corres po ndi e nte. 

 

3.  Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y conformidad con el 

presupu esto, establ eci dos al mome nto del control previo al compro mis o efectuad o. 

 

4.  Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de los 

presupu estos de ingres os . 

 

5.  La existencia de documentación debidamente clasi ficada y archivada que respalde los 

Ingres os 

 

6.  La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y metodológicas del 

ingres o. 

 

7.  La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas que rigen su 

proces o. 

 

402-0 4 Contro l de la evaluación en la ejecución del presupues to por resultados  

 

La evaluación presupuestaria es una herramienta importante para la gestión de las  

entidades del sector público, por cuanto determina sus resultados mediante el análisis y 

medición de los avances físicos y financie ros obte nido s. 

 

La evaluación presupuestaria comprende la determinación del comportamiento de los ingresos  y 

gastos, así como la identificación del grado de cumplimiento de las metas programadas, a base 

del presup ues to aproba do y del plan operati v o anual instituci on al . 

 

Cada entidad deberá determinar el grado de cumplimiento de los techos establecidos en la 

program aci ón financi era y las causas de las variaci ones registradas . 

 

La evaluación, también permite determinar la ejecución y el comportamiento de los agregados 

financieros de ingresos, gastos y financiamiento con respecto a la programación inicial, con el  fin 

de comprobar el grado de cumplimiento de las metas esperadas en términos de ahorro, 

resultado financiero y estructura del financiamiento, lo cual se utiliza para analizar la ejecución 

acumul ada con relación al presupu esto codific ado vigente. 

 

El propósito de la evaluación presupuestaria es proporcionar información a los niveles  

responsables del financiamiento, autorización y ejecución de los programas, proyectos y 

actividades, sobre su rendimiento en comparación con lo planificado, además, debe identificar  y 

precis ar las variaci ones en el presupues to, para su correc ci ón oportun a. 

 

La máxima autoridad de la entidad dispondrá que los responsables de la ejecución 

presupuestaria efectúen el seguimiento y evaluación del cumplimiento y logro de los objetivos,  

frente a los niveles de recaudaci ó n óptima de los ingres os y ejecuci ón efectiv a de los gastos.  

 

Los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria, comprobarán que el avance de 

las obras ejecutadas concuerden con los totales de los gastos efectivos, con las etapas de 

avance y las actividades permanezcan en los niveles de gastos y dentro de los plazos  

conveni dos contractu al m ente. 

 

Mantendrán procedimientos de control sobre la evaluación en cada fase del ciclo 

presupu estari o, tales como: 

 

 

 Controles sobre la programación vinculada al Plan Operativo Institucional, formulación y 

aprobaci ón. 
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 Control es de la ejecuci ón en cuanto a ingres os y gastos efectiv os. 

 

 Control es a las reformas presup ues tari as , al compromi s o y la obligaci ón o deveng ado.  

 

 Control es a las fases de ejecuci ó n, evaluaci ón, clausura, liquidaci ón y segui mi ento 

 

 

403  Adminis tra ció n financie ra – TESORERÍA 

 

403-0 1 Deter minación y recauda ción de los ingre sos 

 

La máxima autoridad y el servidor encargado de la administración de los recursos 

establecidos en las disposiciones legales para el financiamiento del presupuesto de las 

entidades y organismos del sector público, serán los responsables de la determinación y 

recauda ción de los ingre sos, en conco rdancia con el orde namie nto jurídic o vigente.  

 

 

Los ingresos públicos según su procedencia pueden ser tributarios y no tributarios, de 

autogestión, de financiamiento y donaciones. Se clasificarán por la naturaleza económica en: 

corrientes , de capital y financi ami ento. 

 

Los ingresos de autogestión, son recursos que las entidades y organismos del sector  público 

obtienen por la venta de bienes y servicios, tasas, contribuciones, derechos, arrendamientos, 

rentas de inversiones, multas y otros, se recaudarán a través de las  cuentas rotativas de 

ingresos aperturadas en los bancos corresponsales del depositario oficial de los fondos públicos 

o en las cuentas instituci onal es disponi bl es en el deposi tari o oficial. 

 

La recaudación de los recursos públicos podrá hacerse de manera directa o por medio de la red 

bancaria privada. En ambos casos se canalizará a través de las cuentas rotativas de ingresos 

abiertas en los banc os corres pons al es . 

 

Los ingresos obtenidos a través de las cajas recaudadoras, en efectivo, cheque certificado o 

cheque cruzado a nombre de la entidad serán revisados, depositados en forma completa e 

intacta y registrados en las cuentas rotativas de ingresos autorizadas, durante el curso del día 

de recaud aci ón o máxi mo el día hábil siguiente. 

 

403-0 2 Cons ta ncia docum ental de la recauda ción 

 

El Ministerio de Finanzas y toda entidad, organismo del sector público y persona jurídica 

de derecho privado que disponga de recursos públicos que recaude o reciba recursos 

financieros, en concepto de ingresos, consignaciones, depósitos y otros conceptos por 

los que el Estado sea responsable, otorgarán un comprobante de ingreso pre impreso y 

pre numer ado. 

 

Por cada recaudación que realice una entidad u organismo del sector público, por cualquier 

concepto, se entregará al usuario el original del comprobante de ingreso preimpreso y  

prenumerado o una especie valorada; estos documentos cumplirán con los requisitos  

establecidos por el organismo rector en materia tributaria y respaldarán las transacciones 

realizadas, permitiendo el control sobre los recursos que ingresan al Tesoro Nacional. 

Diariame nte se preparará, a modo de resumen, el repor te de los valores recauda dos .  

 

Ninguna institución por ningún concepto, podrá cobrar tasa y/o tarifa alguna por la venta de 

bienes y servicios, sin que medie la comercialización de especies valoradas, factura, nota de 

venta y otros docum entos autoriz a dos por el organis m o rector en materi a tributari a.  
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Las entidades públicas mantendrán un control interno estricto y permanente del uso y destino de 

los formul ari os para recaud aci ón de recurs os . 

 

En caso de especies valoradas o títulos de crédito, sus movimientos se justificarán 

docum entad am ente medi ante control es admi ni strativ os . 

 

403-0 3 Especie s valora das 

 

Las especies valoradas emitidas, controladas y custodiadas por la unidad responsable 

del Tesoro Nacional, o aquellas que por excepción son emitidas y custodiadas por los 

organismos del régimen seccional autónomo, entidades de seguridad social y empresas 

públicas, se entregarán al beneficiario por la recepción de un servicio prestado por parte 

de un órgan o del sector público . 

 
Los ingresos que se generen por la venta de las especies valoradas constarán obligatoriamente 

en los presupuestos institucionales y se depositarán en la cuenta rotativa de ingresos en los 

banc os corres po ns al es. 

 

La unidad responsable del Tesoro Nacional y las instituciones de la administración pública que 

manejen especies valoradas, llevarán registros sobre la emisión, venta y baja de estos 

docum entos y su existenci a será control ada medi ante cuentas de orden. 

 

El Instituto Geográfico Militar es el único organismo autorizado para elaborar las especies  

valoradas para todo el sector públic o del Ecuador. 

 

403-0 4 Verificació n de los ingres os 

 

Las instituciones que dispongan de cajas recaudadoras, efectuarán una verificación 

diaria, con la finalidad de comprobar que los depósitos realizados en el banco 

corresponsal sean iguales a los valores recibidos, a fin de controlar que éstos sean 

transferidos al depositario oficial. 

 
La verificación la realizará una persona distinta a la encargada de efectuar las recaudaciones y  

su registro contabl e. 

 

El servidor encargado de la administración de los recursos, evaluará permanentemente la 

eficienci a y eficaci a de las recaud aci o nes y depósitos y adoptará las medidas que corres pond an . 

 

403-0 5 Medidas de protec ción de las recaudacione s 

 

La máxima autoridad de cada entidad pública y el servidor encargado de la 

administración de los recursos, adoptarán las medidas para resguardar los fondos que se 

recauden directamente, mientras permanezcan en poder de la entidad y tránsito para 

depó sito en los bancos corres ponsale s. 

 
El personal a cargo del manejo o custodia de fondos o valores estará respaldado por una 

garantía razonabl e y suficiente de acuerdo a su grado de respons a bili dad. 

 

Estas medidas de respaldo podrán incluir la exigencia de una caución suficiente al  recaudador, 

la contratación de pólizas de seguro, la utilización de equipos con mecanismos de control 

automático de los cobros o de la secuencia y cantidad de comprobantes, seguridad física de las 

instalaciones, la asignación de personal de seguridad, la contratación de empresas de 

trans por te de valores o depósitos en banc os que ofrezc an este servicio. 

 

403-0 6 Cuenta s corrientes banc arias  
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A la Cuenta Corriente Única del Tesoro Nacional ingresarán todos los recursos 

provenientes de cualquier fuente que alimenta el Presupuesto General del Estado y de los 

gobiernos seccionales, a través de cuentas auxiliares. Se exceptúan únicamente aquellas 

cuentas que deban mantenerse en función de los convenios internacionales que el país 

mantie ne con otros países y las que corres pondan a las empre sas del Estado. 

 

La apertura de cuentas para las instituciones del sector público en el depositario oficial será 

autorizada exclusivamente por la unidad responsable del Tesoro Nacional; ninguna institución 

públic a podrá aperturar cuentas fuera del depositari o oficial de los fondos públicos . 

 

Para administración de fondos rotativos, la apertura de cuentas corrientes bancarias en el  

sistema financiero nacional serán autorizadas por el depositario oficial, sobre la base del  informe 

técnico emitido por el ente rector de las finanzas públicas; se abrirán bajo la denominación de la 

entidad u organismo público y su número será el estrictamente necesario, con la finalidad de 

mante ner un adec uado control interno. 

 

Al aperturar las cuentas bancarias, se registrarán las firmas de las servidoras y servidores 

autorizados. Las servidoras y servidores asignados para el manejo y control de las cuentas  

bancarias, no tendrán funciones de recaudación de recursos financieros, de recepción de 

recursos materiales, de registro contable, ni de autorización de gastos. Las servidoras y 

servidores respons a bl es de su manej o serán obligatori am ente caucion ados .  

 

Para el caso del pago de la deuda, con el propósito de identificar la fuente de donde provienen 

los recursos, la Cuenta Corriente Unica del Tesoro Nacional se dividirá en cuentas auxiliares: 

entre otras la denomi na da cuentas para la provisión del pago de la deuda públic a. 

 

Se mantendrán cuentas especiales en el depositario oficial de los fondos públicos para la 

provisión de pagos de amortización e intereses de la deuda pública interna y externa, recibiendo 

los recurs os que se transfi eren de la Cuenta Corriente Unica . 

 

403-0 7 Conciliacione s banca rias 

 

La conciliación bancaria es un proceso que se ocupa de asegurar que tanto el saldo 

según los registros contables como el saldo según el banco sean los correctos. Se la 

realiz a en forma regula r y periód icam ente por lo menos una vez al mes . 

 

Las conciliaciones bancarias se realizan comparando los movimientos del libro bancos de la 

entidad, con los registros y saldos de los estados bancarios a una fecha determinada, para 

verificar su conformidad y determinar las operaciones pendientes de registro en uno u otro lado. 

La conciliación de los saldos contables y bancarios, permite verificar si las  operaciones 

efectuadas por la Unidad Administrativa de Tesorería han sido oportunas y  adecuadamente 

registradas en la contabili dad. 

 

Para garantizar la efectividad del procedimiento de conciliación, éste será efectuado por uno o 

varios servidoras o servidores no vinculados con la recepción, depósito o transferencia de 

fondos y/o registro contabl e de las operaci on es relaciona das . 

 

Cuando las conciliaciones se efectúen soportadas en sistemas computarizados y en tiempo real, 

la entidad debe velar para que las aplicaciones incorporen los controles de carga y validación de 

la información, el registro manual o automático de operaciones que permitan ajustar las 

diferencias y estén respaldados por los respectivos manuales de operación, instructivos y 

ayudas en línea. 

 

403-0 8 Contro l previo al pago 
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Las servidoras y servidores de las instituciones del sector público designados para 

ordenar un pago, suscribir comprobantes de egreso o cheques, devengar y solicitar 

pago s vía electrón ica, entre otros, previa m ente observ arán las siguientes disposicione s: 

 

a)  Todo pago corresponderá a un compromiso devengado, legalmente exigible, con 

excepción de los anticipos previstos en los ordenamientos legales y contratos 

debida m ente suscritos ; 

 

b)  Los pagos que se efectúen estarán dentro de los límites de la programación de caja 

autori z ada; 

 

c)  Los pagos estarán debidamente justificados y comprobados con los documentos 

auténtic os respec ti v os; 

 

d)  Verificación de la existencia o no de litigios o asuntos pendientes respecto al 

reconoci mi ento total o parcial de las obligaci ones a pagar; y, 

 

e)  Que la transacción no haya variado respecto a la propiedad, legalidad y conformidad 

con el presupu es to. 

 

 

Para estos efectos, se entenderá por documentos justificativos, los que determinan un 

compromiso presupuestario y por documentos comprobatorios, los que demuestren entrega de 

las obras, bienes o servicios contratados . 

 

403-0 9 Pagos a beneficiarios 

 

El sistema de Tesorería, prevé el pago oportuno de las obligaciones de las entidades y 

organismos del sector público y utiliza los recursos de acuerdo con los planes 

institucionales y los respectiv os presupues tos aprobados. 

 
El pago de las obligaciones a los beneficiarios, será ordenado por la unidad responsable del  

Tesoro Nacional al Depositario Oficial de los fondos públicos; dichas obligaciones se registrarán 

apropiadamente por las instituciones y se solicitarán de acuerdo al programa mensual aprobado. 

Entre estos pagos se incluye el servicio de la deuda públic a. 

 

Para realizar los pagos la unidad responsable del Tesoro Nacional debitará de la cuenta 

correspondiente y acreditará en las cuentas de los beneficiarios finales los valores pertinentes,  

debiendo utilizar los mecanismos establecidos por el depositario oficial de los fondos públicos,  

siendo ésta la única forma de pago prevista para el menci on ado sector . 

 

En el caso de fondos a rendir cuentas, la retroalimentación en el sistema será posterior a los  

pagos efectuados . 

 

Las remuneraciones y otras obligaciones legalmente exigibles, serán pagadas mediante 

transferencias a las cuentas corrientes o de ahorros individuales de los beneficiarios, 

aperturadas en el sistema financiero nacional o internacional, registradas en la base de datos  

del sistema previsto para la admi ni straci ón de los servicios públic os . 

 

Por excepción se manejarán los conceptos de cuenta virtual para los casos en que los  

beneficiarios no pueden aperturar cuentas en el sistema financiero nacional. La cuenta virtual  es 

un proceso de pagos vía electrónica que define en un solo débito la salida de recursos a través 

de la entidad banc ari a, proces o que norma el organi s m o rector de las finanz as públicas .  

 

Los pagos realizados por el ente responsable del Tesoro Nacional se originarán exclusivamente 

en el devengamiento y solicitud de pago realizado por las instituciones del sector público, el 
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cumplimiento de los requisitos necesarios para respaldar una obligación legalmente exigible, es 

de exclusiv a respons a bili dad de la entidad solicitante. 
 

Bajo ninguna consideración se podrán realizar pagos en efectivo, a excepción de los gastos que 
se realizan a través de la caja chica. 

 

403-1 0 Cumplimiento de obligacion es 

 

Las obligaciones contraídas por una entidad serán autorizadas, de conformidad a las 

políticas establecidas para el efecto; a fin de mantener un adecuado control de las 

mismas, se establecerá un índice de vencimientos que permita que sean pagadas 

oportunam ente para evitar recarg os, interes es y multas. 

 
Las obligaciones serán canceladas en la fecha convenida en el compromiso, aspecto que será 

controlado mediante conciliaciones, registros detallados y adecuados que permitan su 

clasificaci ón, sean éstas a corto o largo plazo. 

 

Los gastos adicionales que se originen por concepto de intereses o multas por mora injustificada 

en el pago de las obligaciones con retraso, será de responsabilidad personal y pecuniaria de 

quien o quienes los hayan ocasiona do, por acción u omisión. 

 

403-1 1 Utiliza ción del flujo de caja en la progra ma ción financier a 

 

Las entidades y organismos del sector público, para la correcta utilización de los 

recursos financieros, elaborarán la programación de caja, en la que se establecerá la 

previsión calendarizada de las disponibilidades efectivas de fondos y su adecuada 

utilización, permitiendo compatibilizar la ejecución presupuestaria anual en función de las 

disponib ilidade s. 

 
La programación comprende un conjunto de acciones relacionadas con la previsión, gestión, 

control y evaluación de los flujos de entradas y salidas de fondos. Su finalidad es optimizar el  

movimiento de efectivo en el corto plazo, permitiendo compatibilizar los requerimientos 

program áti c os del presupues to, con la disponi bili d ad real de fondos y prioriz ar su atenci ón.  

 

La programación se podrá modificar en función de la evaluación de los ingresos efectivamente 

recaudados, con el fin de garantizar el cumplimiento de las cuotas aprobadas; esta modificación 

será aprobad a por el Comi té de las Finanz as Públicas del Ministeri o de Finanz as.  

 

Cada entidad elaborará el flujo de caja con el objeto de optimizar el uso de sus recursos. Este 

flujo de caja debe estar acorde con el plan operativo anual y los planes estratégicos 

instituci on al es . 

 

Un instrumento de la programación financiera es el flujo de caja, que refleja las proyecciones  de 

ingresos y gastos de un período e identifica las necesidades de financiamiento a corto plazo, así 

como los posibl es excedentes de caja. 

 

El flujo de caja de la entidad tendrá un período determinado similar al ejercicio presupuestario;  

su periodicidad puede ser anual, cuatrimestral, trimestral o diaria, de acuerdo con las 

necesi da des . 

 

403-1 2 Contro l y custodia de garantía s 

 

En los contratos que celebren las entidades del sector público, para asegurar el 

cumplimiento de los mismos, se exigirá a los oferentes o contratistas la presentación de 

las garantías en las condiciones y montos señala dos en la ley. 
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Los contratos que generalmente celebran las entidades del sector público son de: adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 

consultoría, cuyas cláusulas contractuales contemplan el pago de anticipos, previo a la entrega 

de una garantía, en las condiciones y montos señalados en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contrataci ón Pública. 

 

Igualmente, algunas transacciones por prestación de servicios o compra de bienes sujetos a 

entrega posterior, requieren de los proveedores la presentación de garantías de conformidad a 

las estipuladas en los convenios y contratos, no pudiendo la Tesorería efectuar ningún pago sin 

el previo cumpli mi ento de este requisito. 

 

La Tesorería de cada entidad pública, ejercerá un control adecuado y permanente de las 

garantías con el fin de cons erv arl as y proteg erl as , en los siguientes aspectos :  

 

 Las garantías presentadas deben corresponder a cualquiera de las formas de garantías 

contem pl adas en las disposici o nes legales vigentes . 

 

 La recepción de los documentos se efectuará previo al pago de los anticipos y se 

verificará que cumpl an con los requisitos señal ados en la ley. 

 

 Custodi a adec uada y organi z ad a de las garantías . 

 

 

 Control de vencimi e ntos de las garantías recibidas . 

 

La Tesorería informará oportunamente al nivel superior sobre los vencimientos de las garantías  

a fin de que se tomen las decisiones adecuadas, en cuanto a requerir su renovación o ejecución, 

según sea el caso. 

 

403-1 3 Trans fer encia de fondos por medio s electrón icos 

 

Toda transferencia de fondos por medios electrónicos, estará sustentada en documentos 

que asegure n su validez y confiab ilida d. 

 

La utilización de medios electrónicos para las transferencias de fondos entre entidades agilita la 

gestión financiera gubernamental. Si bien los mecanismos electrónicos dinamizan la 

administración de las transacciones financieras por la velocidad que imprimen, no generan 

documentación inmediata que sustente la validez, propiedad y corrección de cada operación; 

aspec tos que limitan la aplicaci ón de control es internos convenci o nal es . 

 

Es importante implementar controles adecuados a esta forma de operar, enfatizando los 

mecanismos de seguridad en el uso de claves, cuyo acceso será restringido y permitido 

solamente a las personas autorizadas. Nadie más conocerá la serie completa de claves 

utilizadas en una entidad. 

 

Las cartas de confirmación que requieren las transacciones efectuadas mediante el sistema de 

transferencia electrónica de fondos serán verificadas y validadas por el signatario de las claves  

respecti v as. 

 

Cuando existen sistemas interconectados es posible que se obtengan reportes automáticos 

diarios, que constituirán uno de los elementos de evidencia inmediata de la transacción, que 

mues tre los movi mi entos de las cuentas de salida y de desti no de los recurs os . 

 

El uso del correo electrónico u otras formas de comunicación tecnológica es otro medio que 

permite contar de inmediato con documentos que sustenten la naturaleza y detalles de las 

operaci o nes , cuyo respal do formal estará sujeto a la obtenci ón de los docum entos original es .  
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Por efectos de seguri dad las entidades manten drá n archivos electróni c os y/o físicos  

 

403-1 4 Inversione s financie ras, adquisición y venta 

 

Las entidades y organismos del sector público, podrán invertir los excedentes temporales 

de caja en el mercado nacional o internacional, para lo cual se considerará la mejor 

opción para el Estado y las indic adas entidade s. 

 
La adquisición y venta de inversiones financieras estarán condicionadas a las autorizaciones de 

la unidad responsable del Tesoro Nacional en lo concerniente a las disponibilidades de caja que 

mantengan las instituciones, para lo cual observarán lo establecido en las disposiciones  legales 

y normativa vigentes, de manera que se resguarde y se obtenga una rentabilidad acorde con el 

mercado financiero y que garantice el menor riesgo, dentro de las condiciones, limitaciones y 

autori z aci ones determi nad as en la respec tiv a ley. 

 

De acuerdo con las necesidades de la caja fiscal, se preferirá la colocación en papeles emitidos  

por el Estado. 

 

Cualqui er operaci ó n que genere rendi mi e ntos financi eros se considerará inversión financi era.  

 

Las renovaciones, redenciones, cobros de capital e intereses por las inversiones en papeles 

fiduciari os se tramitará n con la debida oportuni dad. 

 

Las inversiones financieras de corto plazo que mantengan las entidades del sector público a 

excepción de los organismos seccionales, empresas públicas e institutos de seguridad social 

serán redimi das hasta el cierre del ejercici o fiscal. 

 

Las negociaciones de corto plazo que realice el Tesoro Nacional y las entidades del sector  

público no requieren de partida presupuestaria para la inversión y la amortización del capital  

pero sí para los gastos de comisi on es y rendi mi entos . 
 

403-1 5 Inversione s financie ras, cont ro l y verificació n física  

 

Se mantendrán registros adecuados que permitan identificar a cada tipo de inversión 

corriente y establecer los montos de los intereses, dividendos u otra clase de renta que 

devenga cada una de ellas, el sistema de registro contable proporcionará el control que 

asegure que han sido registradas debidamente y que los rendimientos obtenidos se 

recibie ron y conta biliza ron de manera oportuna. 

 
Cuando exista un número elevado de inversiones, es conveniente establecer un mayor auxiliar  

para cada una, con lo cual se mantendrá un alto grado de confiabilidad en la información, estos  

registros serán constantemente actualizados a fin de que los directivos cuenten con datos 

neces ari os para la toma de decisiones . 

 

Sobre la base del saldo de los registros contables auxiliares, personas independientes de la 

custodia y registro de las operaciones realizarán constataciones físicas de los valores  fiduciarios 

existentes . 

 

Esta acción será efectuada por la Unidad de Auditoría Interna y/o por una comisión nombrada 

para el efecto, la misma que actuará bajo la responsabilidad del titular financiero de cada 

entidad, pudiend o realizar dicho control en forma trimestral o semes tral. 

 

404 Adminis tra ción Financie ra - DEUDA PÚBLICA 

 
404-0 1 Gestión de la deuda 
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Las máximas autoridades encargadas de la gestión de la deuda pública deberán 

establecer y mantener un ambiente de control que fomente: los valores éticos, las 

políticas de talento humano que apoyen los objetivos de gestión de la deuda pública, Las 

máximas autoridades encargadas de la gestión de la deuda pública deberán establecer y 

mantener un ambiente de control que fomente: los valores éticos, las políticas de talento 

humano que apoyen los objetivos de gestión de la deuda pública. 

 

Se establecerá un ambiente de control ético que involucre a todo el personal que interviene en la 

administración de la deuda pública, que identifique los principios y  valores en los que se 

fundamentarán sus actuaciones, las actitudes de los administradores respecto de los controles 

internos, políticas de administración del recurso humano que interviene en este proceso, 

respecto de su idoneidad e independencia en sus relaciones con subalternos, clientes, 

acreedores, aseguradores u otros para evitar conflictos de intereses en las operaciones de la 

deuda públic a. 

 

404-0 2 Orga niz ación de la oficina de deuda pública  

 

El organismo responsable de administrar la deuda pública, contará con unidades 

operacionales encargadas de coordinar las operaciones de la deuda con la política fiscal 

del gobierno y de gestionar las transa cciones espe cíficas de deuda. 

 

La estructura organizacional de la Unidad de Administración de la Deuda, estará conformada por 

tres dependencias identificadas como: front office, middle office y back office, con funciones  y 

respons abili dades distintas . 

 

Oficina Ejecutiva o de Negociación (Front Office), encargada de la coordinación con el poder  

Ejecutivo de efectuar la negociación o transacción de la deuda en los mercados financieros, en 

repres e ntaci ón del gobierno. 

 
Oficina de Análisis de Riesgos (Middle Office), encargada del análisis de la información, así  

como de las proyecciones y estrategias e igualmente de las relaciones con las agencias de 

riesgo donde deben estar claros los efectos de la transparencia de manera de no afectar la 

evaluaci ó n del riesgo país. 

 

Oficina de Apoyo (Back Office), constituida por las dependencias encargadas del registro, 

control, gestión y utilizaci ón de la deuda, así como de la generaci ó n de estadísti c as y reportes . 

 

Las funciones y responsabilidades se elaborarán con base a la política fiscal del gobierno y a las 

disposi ci ones legales, normas y reglame ntaci ó n vigente . 

 

404-0 3 Política s y manuales de procedimie ntos 

 

El ente rector del sistema de crédito público, a través de un comité de deuda y 

financiamiento, definirá las políticas y directrices de endeudamiento y vigilará que exista 

consistencia en las estrategias y en el proceso de endeudamiento público de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador y las 

disposicione s legales relacionadas con esta mate ria. 

 
Las políticas partirán de la planificación del gobierno, debiendo considerar los aspectos de 

política fiscal, económica y de desarrollo del país. Para este efecto, las entidades que 

intervienen en esta materia, deben tener un conocimiento mutuo de sus objetivos, dada la 

interdep end enci a de sus divers os instrume ntos para el desar roll o de estas polític as .  

 

El manual de procedimientos para la administración de la deuda incluirá el flujo y la composición 

de la información en el ciclo operacional de la unidad que administra la deuda, esto incluye una 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

descripción de la información relacionada con el financiamiento externo e interno, la forma de 

registrar esa información en la base de datos y los  pasos a seguir para el registro de los 

desembolsos y el servicio de la deuda. También describirá los flujos de información desde la 

unidad que administra la deuda a otros organismos del gobierno, entidades relacionadas y 

organizaciones internacionales, incluida su periodicidad y una descripción de su contenido, entre 

otros aspec tos. 

 
Este documento será aprobado por la máxima autoridad y deberá actualizarse 

permanentemente, a fin de que todo el proceso legal, administrativo y financiero que debe 
seguirse en este tipo de operaciones sea aplicado en cumplimiento de las disposiciones legales  
vigentes . 

 

404-0 4 Contratación de créditos y límites de endeuda mie nto  

 

Las entidades y organismos del sector público para la contratación de créditos o la 

concesión de garantías de créditos externos por parte de la República del Ecuador, 

observarán las disposiciones, restricciones, requisitos y procedimientos establecidos en 

el ordena miento jurídico vigente. 

 

Las operaciones de crédito serán incluidas en el presupuesto y no podrán superar el límite de 
endeudamiento que señala la ley. No se podrá iniciar el trámite para contraer endeudamiento sin 
cumplir con el plan de reducción de la deuda, cuando corresponda; o si ha excedido los límites 

de endeudamiento previstos en la ley. Tampoco podrá iniciar el trámite si no ha cumplido con la 
obligación de registrar los contratos de créditos vigentes y si tiene obligaciones  vencidas de 
amor tiz aci on es o interes es de la deuda públic a. 

 
Las instituciones que no tengan aprobado su presupuesto, en el que consten las partidas de 
desembolsos y asignaciones destinadas a las inversiones, así como las del servicio de la deuda, 

no podrán contratar préstam os . 
 
Las solicitudes de contratación de la deuda o de emisión de bonos presentadas sin tener las  

autorizaciones correspondientes, serán negadas mientras no cumplan las disposiciones legales  
y reglam entari as pertinentes . 
 

La contratación de los préstamos será aprobada cuando el  aporte exigido como contraparte 
local se encuentre debidam e nte financi ado en el presupues to. 
 

No se aprobará la contratación de nuevos préstamos a las entidades que teniendo otros no han 
sido utilizados y se encuentran pagando comisiones, ya sea porque ha concluido el proyecto y 
no han invertido todo su monto o porque el proyecto se encuentra paralizado sin justificación 

alguna. 
 

404-0 5 Evaluación del riesgo relacionado con operaciones de la deuda públic a 

 

La máxima autoridad del ente rector de la deuda pública establecerá un plan de riesgos 

para la identificación de las circunstancias y eventos susceptibles de impedir que se 

alcancen los objetivos de gestión de la deuda pública y la medición del grado de 

proba bilidad de que ocurran . 

 
En el desarrollo normal de las transacciones de la deuda pública, pueden surgir riesgos  
operacionales en los procesos de contratación, utilización y pago del servicio de la misma, que 
pueden impedir que las autoridades a cargo de su administración cumplan los objetivos de la 

gestión de la deuda, por lo que será necesario: evaluar los  controles internos y revisar los 
niveles de autorización de las transacciones, la segregación de funciones del personal que 
interviene en el proceso, los accesos y seguridades del sistema de información, la integridad de 

la información, la aplicación de los procedimientos establecidos en los manuales, la capacidad 
para evaluar regularmente los instrumentos crediticios y documentación completa de las 
transacciones de la deuda, el reperfilamiento de los pagos, costos financieros, entre otros 

aspec tos, a fin de mitigar los riesgos en las operaci on es de la deuda públic a. 
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404-0 6 Contab ilida d de la deuda públic a 

 

Se dispondrá de un adecuado sistema de contabilidad gubernamental que proporcione 

información gerencial de la deuda pública y que permita el registro de las operaciones de 

endeudamiento, asegurando la preparación de información financiera detallada, confiable 

y oportuna. 

 

Un sistema de contabilidad adecuado constituye un elemento necesario para contar con 
información válida y confiable sobre la deuda pública. El proceso contable de las  operaciones de 
endeudamiento público tendrá un diseño apropiado a las características  y necesidades de estas 

operaciones, que permitirá el registro actual izado de la deuda, asegurando que la información 
pueda incluirs e en la base de datos financi eros del  sistema de contabili dad gubern am ental . 
 

Los estados financieros de la deuda reflejarán la deuda interna y externa, identificando 
conceptos y categorías como: emisión de bonos, certificados u otros documentos fiduciarios, 
contratos de préstamos, deuda privada avalada por el Estado, convenios de consolidación, 

renegociación y otros. Así mismo, tales estados reflejarán la deuda asumida que se refiere a 
operaciones que incrementan el pasivo del Estado y las honras de aval que por ser activos 
exigibles contarán con los contratos o convenios internos respectivos antes de su registro. 

Complementariamente los estados financieros contendrán las notas aclaratorias y la información 
financi era adicional que aclaren los conceptos relacionados con los repor tes genera dos. 
 

Sobre la base de las informaciones pertinentes se elaborará el estado de la deuda pública, e 
incluirá la conciliación de saldos con los estados financieros que forman parte de la Cuenta 
Única del Tesorero Nacional . 

 
Esta norma será aplicada por el Ministerio de Finanzas que administra e informa sobre el  
endeu dami e nto público a nivel nacional . 

 

404-0 7 Regis tro de la deuda pública en las entidade s 

 

Las entidades y organismos del sector público para el registro y control de las 

transacciones relacionadas con la deuda pública, observarán los principios y normas 

técnicas para el sistema de administración financiera, emitidas por el Ministerio de 

Finanz as. 

 

El registro del endeudamiento público permite conocer y consolidar las obligaciones contraídas  
por el país en cada período fiscal, en los que se debe identificar: monto original, plazo, 
venci mi entos , condici o nes financi eras y acreed or de cada contrato, entre otros. 

 
Los tipos de obligación se clasificarán en internos o externos, a corto o largo plazo; el mantener  
controles sobre cada obligación, facilita su comprobación posterior y permitirá informar 

oportunamente a las servidoras y servidores responsables, sobre los vencimientos para el pago 
respecti v o. 
 

Contar con información organizada y actualizada en cada entidad permitirá conservar en forma 
adec uad a datos históric os de la gestión públic a, en relación con el endeud ami ento del país.  
 

404-0 8 Conciliación de inform ación de desem bolsos de préstam os y de opera ciones por 

servicio de la deuda 

 

Los desembolsos recibidos durante la fase de ejecución de los préstamos, al igual que 

las operaciones del servicio de la deuda pública serán conciliados entre los organismos y 

entid ades involucr adas en su proces am iento . 

 
El Ministerio Finanzas, establecerá procedimientos para la conciliación de los desembolsos  
recibidos, con los acreedores de préstamos, Banco Central del Ecuador, de agentes financieros  

y unidades ejecutoras, a fin de mantener información uniforme y confiable y permitir un mejor  
control sobre esta fase del proces o de endeuda mi ento. 
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La conciliación de desembolsos con los acreedores, con los agentes financieros y con el Banco 

Central del Ecuador permi te un mejor control sobre los saldos adeud ados de los préstam os. 

 

La conciliación con las unidades ejecutoras facilita el control sobre los desembolsos  

efectiv am e nte recibidos y entregad os para ejecuci ó n de gastos e inversiones . 

 

Así mismo es posible establecer procedimientos que permitan conocer los aportes de 

contraparti d as utilizadas en la ejecuci ó n de proyectos con financi ami ento externo.  

 

El Ministerio de Finanzas conciliará periódicamente, con las entidades acreedoras, los montos  

pagados por concepto del servicio de la deuda, desagregada en los conceptos de amortización 

del principal , interes es , comision es, moras, entre otros. 

 

404-0 9 Pasivos contingentes 

 

Las entidades del sector público revelarán todos los préstamos y obligaciones contraídos con 

organismos internacionales de crédito u otras fuentes que constituyan deuda pública interna o 

externa, así como los pasivos contingentes que podrían transformarse en pasivos reales como 

consec ue ncia de eventos futuros. 

 

 

Para la aplicación de esta norma las entidades se sujetarán a los principios y normas técnicas 

del sistema de administración financiera, cuya finalidad es mantener un control  del monto y las 

posibles eventualidades que podrían originar que obligaciones potenciales se conviertan en 

pasivos reales, además de la importancia que podrían tener en la situación financiera de la 

entidad. 

 

Al adoptar decisiones en materia de endeudamiento, las autoridades tomarán en consideración 

los efectos posibles de los pasivos contingentes sobre la situación del gobierno, incluyendo su 

liquidez global. 

 

404-1 0 Sistem as de inform ación computa rizad os y comunicación de la deuda pública  

 

Corresponde al organismo responsable de administrar la deuda pública, disponer de un sistema 

computarizado acorde con sus necesidades, mediante la optimización de sus recursos disponibles, 

así como la adopción de políticas que definan anticipadamente los aspectos de soporte técnico, 

mante nimie nto y segurida d del sistema . 

 

 

El uso de sistemas computarizados para el registro y control de la deuda pública, posibilita el  

registro de la información de los préstamos relacionándolos con los proyectos financiados por  

ellos, actualizar los desembolsos en forma automática, identificar los atrasos en el pago del  

servicio de la deuda, calcular las tablas de amortización y preparar los reportes para la Gerencia 

y Auditor ía. 

 

El registro del endeudamiento mediante sistemas computarizados facilita producir reportes  sobre 

el servicio de la deuda pública en: amortización, intereses, comisiones, moras, gastos derivados 

de la contratación y utilización de créditos a cargo del sector público, para ser  conciliados con el 

presupu esto, entre otros. 

 

El objetivo principal de un sistema de información computarizado es generar información útil  que 

las máximas autoridades de las entidades relacionadas con la deuda pública, requieren para 

cumplir con la responsabilidad de su gestión, como por ejemplo: previsiones confiables  sobre el 

servicio de la deuda, el estado de flujo de efectivo con el objeto de contratar financiamientos 
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necesarios para garantizar la liquidez a costos razonables, análisis con iniciativas de reducir la 

deuda, financi ami e ntos más recientes , reestruc turaci ones de la deuda, etc. 

 

El sistema de información contará con programas, aplicaciones y procedimientos 

documentados, controles de accesos y seguridades, así como una segregación de funciones  

entre las áreas de gestión de la deuda, para salvaguardar la confidencialidad, confiabilidad, 

integri da d y conserv aci ón de los datos . 

 

El público debe tener acceso a la información sobre el volumen y la composición de la deuda 

pública, incluyendo la moneda de expresión, plazos de vencimiento y estructura de las tasas de 

interés. Esta información deberá ser actualizada periódicamente y publicada por el organismo 

respons abl e de admi nis trar la deuda públic a. 

 

404-1 1 Contro l y seguimie nto 

 

El organismo responsable de administrar la deuda pública, establecerá controles periódicos de las 

operaciones para evaluar la eficacia de las actividades regulares de supervisión y monitoreo 

realizadas por personal de la entidad, las auditorías internas o externas o consultores externos 

contra ta dos. 

 
El proceso de seguimiento controlará en forma continua la evolución del entorno externo así 

como de los controles internos de la deuda pública, para ayudar a sus administradores a 

respond er a los cambi os de forma rápida y eficaz. 

 

Los procedimientos de evaluación y seguimiento estarán orientados básicamente al  seguimiento 

de las recomendaciones de los informes de las auditorías de las transacciones de gestión de la 

deuda pública, de los informes de avances periódicos de los acreedores, de los  informes 

periódicos de la administración sobre la contratación de la deuda, de las variaciones 

significativas por pago de desembolsos (capital e intereses), de transacciones por montos muy 

elevados, de los cambios de los sistemas de contabilidad e información, de reclamos de 

inversionis tas , etc. 

 

A partir de los informes periódicos realizados por los acreedores, el organismo responsable de 

administrar la deuda pública, deberá monitorear y dar seguimiento físico a los proyectos que se 

financian con endeudamiento, a fin de precautelar la correcta ejecución de los proyectos y el 

buen uso de los recurs os . 

 

La Oficina de Apoyo (Back Office), realizará el monitoreo de la deuda pública y el  seguimiento a 

la valoraci ó n de los bonos emitidos por el Estado Ecuatori ano en el  mercad o internaci onal. 

 

405 Adminis tra ción Financie ra - CONTABILID AD GUBERNA M EN TA L 

 

405-0 1 Aplicación  de los princip ios y Norma s Técnica s de Contab ilida d Guberna me ntal 

 

La Contabilidad Gubernamental se basará en principios y normas técnicas emitidas sobre la 

materia, para el registro de las operaciones y la preparación y presentación de información 

financie ra, para la toma de decisione s. 

 

La Contabilidad Gubernamental tiene como misión registrar todos los hechos económicos  que 

representen derechos a percibir recursos monetarios o que constituyan obligaciones  a entregar 

recursos monetarios, y producir información financiera sistematizada y confiable mediante 

estados financieros verificables, reales, oportunos y razonables bajo criterios técnicos 

sopor tados en principi os y normas que son obligatori as para los  profesi onal es contabl es . 

 

405-0 2 Orga niz ación del Sistem a de Conta bi lidad Gube rnam ental 
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El Sistema de Contabilidad de las entidades públicas se sustentará en la normativa vigente para 

la Contabilidad Gubernamental y comprende, entre otros, la planificación y organización 

contables, objetivos, procedimientos, registros, reportes, estados financieros y demás 

informaci ón gerenci al y los archivos de la docume ntaci ón que sustenta n las  operaci o nes . 

 

El ente financiero del gobierno central y las demás entidades del sector público son 

responsables de establecer y mantener su sistema de contabilidad dentro de los parámetros 

señalados por las disposiciones legales pertinentes, el cual debe diseñarse para satisfacer las 

necesidades de información financiera de los distintos niveles de administración, así como 

proporcionar en forma oportuna, los reportes y estados financieros que se requieran para tomar 

decisiones sustentadas en el conoci mi ento real  de sus operaci on es. 

 

La eficiencia de la organización contable constituye un elemento de control interno, orientado a 

que: 

 

 Las operaci o nes se efectúen de acuerdo con la organiz aci ón establ eci d a en la entidad. 

 Las operaciones se contabilicen por el importe correcto en las cuentas apropiadas y en 

el período corres po ndi e nte. 

 Se mantenga el control de los bienes de larga duración y de aquellos  sujetos a control 

admi nis trativ o para su corres pondi ente registro y salvaguarda. 

 Se conserv e en forma actualiz a da el inventari o de existenci as . 

 La información financiera se prepare de acuerdo con las políticas y prácticas contables 

determi na das por la profesi ón. 

 Se produzcan los reportes y estados financieros requeridos por las regulaciones legales 

y por las necesi dad es gerenci al es. 

 

405-0 3 Integra ción conta b le de las opera ciones financieras  

 

La contabilidad constituirá una base de datos financieros actual izada y confiable para múltiples 

usuarios. La función de la contabilidad es proporcionar información financiera válida, confiable y 

oportuna, para la toma de decisiones de las servidoras y servidores que administran fondos 

públic os. 

 
La contabilidad es el elemento central del proceso financiero, porque integra y coordina las  

acciones que deben cumplir las unidades que integran el Sistema de Administración Financiera, 

ya que reciben las entradas de las transacciones de los subsistemas de Presupuesto, 

Contabilidad Gubernamental, Tesorería, Nómina, Control Físico de Bienes, Deuda Pública y 

Convenios, los clasifica, sistematiza y ordena, conforme a los principios y  normas técnicas que 

posibilitan el registro y control de los recursos públicos, permitiendo la producción de 

informaci ón financi era actualiz a da y confi abl e, para uso interno y externo. 

 

En cada unidad de contabilidad se reflejará la integración contable y presupuestaria de sus  

operaci o nes respec to del movi mi ento de fondos , bienes y otros. 

 

405-0 4 Docum enta ción de respaldo y su archivo 

 

La máxima autoridad, deberá implantar y aplicar políticas y procedimientos de archivo para la 

conservación y mantenimiento de archivos físicos y magnéticos, con base en las  disposiciones 

técnica s y jurídica s vigentes. 

 
Toda entidad pública dispondrá de evidencia documental suficiente, pertinente y legal de sus  

operaciones. La documentación sustentatoria de transacciones financieras, operaciones  

administrativas o decisiones institucionales, estará disponible, para acciones de verificación o 

auditoría, así como para información de otros usuarios autorizados, en ejercicio de sus 

derec hos . 
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Todas las operaciones financieras estarán respaldadas con la documentación de soporte 

suficiente y pertinente que sustente su propiedad, legalidad y veracidad, esto permitirá la 

identifi c aci ón de la trans ac ci ón ejecutada y facilitará su verificaci ón, comprobaci ó n y análisis .  

 

La documentación sobre operaciones, contratos y otros actos de gestión importantes debe ser  

íntegra, confiable y exacta, lo que permitirá su seguimiento y verificación, antes, durante o 

después de su realizaci ón. 

 

Corresponde a la administración financiera de cada entidad establecer los procedimientos que 

aseguren la existencia de un archivo adecuado para la conservación y custodia de la 

documentación sustentatoria, que será archivada en orden cronológico y secuencial y se 

mante ndrá durante el tiempo que fijen las disposici on es legales vigentes. 

 

Los documentos de carácter administrativo estarán organizados de conformidad al sistema de 

archivo adoptado por la entidad, el que debe responder a la realidad y a las necesidades  

institucionales. Es necesario reglamentar la clasificación y conservación de los documentos de 

uso permanente y eventual, el calificado como histórico y el que ha perdido su valor por haber 

dejado de tener incidenci a legal, técnic a, financi era, estadís tic a o de otra índol e. 

 

La evaluación de toda la documentación y la destrucción de aquella que no se la utiliza se hará 

de conformidad a las disposiciones legales, con la intervención de una comisión que se 

encargue de analizar, calificar y evaluar toda la información existente y determinar los 

procedimientos a seguir, los períodos de conservación de la documentación, los datos 

relacionados con el contenido, período, número de carpetas o de hojas y notas explicativas del 

docum ento. 

 

405-0 5 Oportunid ad en el registro  de los hechos económic os y prese nta ción de 

inform ación financiera  

 

Las operaciones deben registrarse en el momento en que ocurren, a fin de que la información 

continúe siendo relevante y útil para la entidad que tiene a su cargo el control de las operaciones y 

la toma de decisiones. El registro oportuno de la información en los libros de entrada original, en 

los mayores generales y auxiliares, es un factor esencial para asegurar la oportunidad y 

confia bilida d de la informació n. 

 

Por ningún concepto se anticiparán o postergarán los registros de los hechos económicos, ni  se 

contabiliz arán en cuentas diferentes a las establ eci das en el catálogo general . 

 

La clasificación apropiada de las operaciones es necesaria para garantizar que la dirección 

disponga de información confiable. Una clasificación apropiada implica organizar  y procesar la 

informaci ón, a partir de la cual será elabora da la informaci ón financi era de la entidad 

  
Las entidades públicas que están obligadas a llevar contabilidad, presentarán oportunamente la 
información financiera, de conformidad con las disposiciones establecidas en la normativa 

vigente. 

 

405-0 6 Conciliación de los saldos de las cuentas 
 

Las conciliaciones son procedimientos necesarios para verificar la conformidad de una situación 

reflejada en los registros contables. Constituyen pruebas cruzadas entre datos de dos fuentes 

internas diferentes o de una interna con otra externa, proporcionan confiabilidad sobre la 

información financiera registrada. Permite detectar diferencias y explicarlas efectuando ajustes o 

regular iza cione s cuando sean necesarias . 

 

Los saldos de los auxiliares se conciliarán periódicamente con los saldos de la respectiva cuenta 

de mayor general, con la finalidad de detectar la existencia de errores para efectuar los  ajustes 
corres pon di entes . 
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Las servidoras y servidores encargados de realizar las conciliaciones, serán independientes del  
registro, autori z aci ón y custodi a de los recurs os. 
 

Los responsables de efectuar las conciliaciones de las cuentas, dejarán constancia por escrito 
de los resultados y en el caso de determinar diferencias, se notificará por escrito a fin de tomar  
las acciones correc tiv as por parte de la máxi ma autori d ad. 

 
Sobre la base del modelo de gestión financiera, implementado por el ente rector de las finanzas  
públicas, los ajustes de los saldos de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio, serán de 

respons abili dad de las unidad es ejecutoras en aplicaci ón a las normas emiti das para el efecto. 
 

405-0 7 Form ularios y docum entos 

 

Las entidades públicas y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 

públicos, emitirán procedimientos que aseguren que las operaciones y actos administrativos 

cuenten con la documentación sustentatoria totalmente legalizada que los respalde, para su 

verificac ión poste rior. 

 
En el diseño se definirá el contenido y utilización de cada formulario, se limitará el número de 
ejemplares (original y copias) al estrictamente necesario y se restringirán las firmas de 

aprobaci ón y conformi dad a las impresci ndi bl es para su proces ami ento.  
 
Los formularios utilizados para el manejo de recursos materiales o financieros y los que 

respalden otras operaciones importantes de carácter técnico o administrativo serán pre impresos 
y pre numerados. Si los documentos se obtuvieren por procesos automatizados, esta 
numeración podrá generarse automáticamente a través del computador, siempre que el  sistema 

impida la utilización del mismo número en más de un formulario. Los documentos pre 
numerados serán utilizados en orden correlativo y cronológico, lo cual posibilita un adecuado 
control. 

 
La autoridad correspondiente designará una persona para la rev isión periódica de la secuencia 
numérica, el uso correcto de los formularios numerados y la investigación de los documentos  

faltantes . 
 
En el caso de errores en la emisión de los documentos, éstos se salvarán emitiendo uno nuevo. 

Si el formulario numerado, es erróneo, será anulado y archivado el original y  las copias 
respetand o su secuenci a numéric a. 

 

 405-08 Anticipos de fondos 

 

Son recursos financieros entregados en calidad de anticipos destinados a cubrir gastos 

específicos, garantías, fondos a rendir cuentas, débitos indebidos sujetos a reclamo y egresos 

realizados por recuperar, serán adecuadamente controlados y debidamente comprometidos en 

base a la disponibilidad presupuestaria con el fin de precautelar una apropiada y documentada 

rendición de cuentas y la devolución de los montos no utilizados. Por efectos del cierre del ejercicio 

fiscal, los fondos serán liquidados y su diferencia depositada a través de la cuenta rotativa de 

ingresos de cada entidad, hasta el 27 de diciembre de cada año, excepto los anticipos a servidoras 

y servidore s públic os. 

 

La entrega de estos fondos estará supeditada a las normas y reglamentaciones emitidas para el 

efecto por las entidades competentes . 
 
Las servidoras y servidores responsables de la administración de estos fondos, presentarán los 

sustentos necesarios que permitan validar los egresos realizados, con la documentación de 
sopor te o fuente debida m ente legaliz ada. 
 

El área de contabilidad debe implementar procedimientos de control y de información sobre la 
situación, antigüedad y monto de los saldos sujetos a rendición de cuentas o devolución de 
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fondos, a fin de proporcionar a los niveles directivos, elementos de juicio que permitan corregir  

desviaci ones que inciden sobre una gesti ón eficiente. 
 
Con el fin de dar mayor agilidad a los procedimientos administrativos de las entidades sobre 

este tipo de operaciones y hechos económicos, se podrán utilizar las cuentas auxiliares que 
para el efecto constan en el Catálogo General de Cuentas emitido por el Ministerio de Finanzas, 
así: 

 

a) Anticipos a servidoras y servidore s públic os 

 
Las entidades a través de las unidades responsables de la gestión financiera podrán conceder  
anticipos de las remuneraciones mensuales unificadas u honorarios señalados en el  

presupuesto institucional, debidamente devengados, a las servidoras y servidores de la 
institución hasta por un monto equivalente al cien por ciento de la misma. El valor así concedido 
será recaudado por la Unidad de Administración Financiera institucional al momento de efectuar 

el pago mens u al de remuneraci ones . 
 
Por excepción y en casos de emergencia debidamente justificados por la Unidad de 

Administración de Talento Humano de cada institución, se podrá conceder un anticipo de hasta 
tres remuneraciones mensuales unificadas del servidor, siempre y cuando su capacidad de pago 
le permita cubrir la obligación contraída; el anticipo será descontado de sus haberes  dentro del 

plazo de doce meses, contad os desde su otorga mi ento. 
 
Por su parte, la institución será responsable del control interno y de la verificación de la 

capaci da d de pago de cada servidor, en aplicaci ó n de la normati v a vigente. 
 

b) Anticipo a contra tis ta s de obras de infraes truc tura  

 
Corresponden a hechos económicos con impacto en las disponibilidades monetarias, 

entregados en calidad de anticipos de cualquier naturaleza, de conformidad a lo establecido en 
las cláusul as contrac tual es relacion adas con la forma de pago de los contratos .  
 

Cuando las instituciones entreguen valores a los contratistas en calidad de anticipos, éstos 
serán registrados en el sistema. 
 

Las cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago está condicionado a la entrega- 
recepci ón de los bienes u obras materi a del contrato. 
 

c) Fondos de reposic ión 

 
Son valores asignados para un fin específico, que serán repuestos previa liquidación parcial y  

mediante la presentación de documentación sustentatoria debidamente legalizada y serán 
liquidados al cumpli rs e su objetiv o. Estos fondos son: 
 

d) Caja chica instituciona l y proyec tos progra m a dos 

 

 El uso de fondos en efectivo debe implementarse por razones de agilidad y costo. Cuando la 

demora en la tramitación rutinaria de un gasto imprevisto y de menor cuantía pueda afectar la 

eficiencia de la operación y su monto no amerite la emisión de un cheque, se justifica la 

autori z aci ón de un fondo para pagos en efectiv o destina do a estas operaci ones . 

El fondo fijo de caja chica es un monto permanente y renovable, utilizado generalmente para 

cubrir gastos menores y urgentes denomi nad os caja chica. 

 

Los pagos con este fondo se harán en efectivo y estarán sustentados en comprobantes  

prenum era dos , debi dam ente prepara dos y autori z ados . 

 

Los montos de los fondos de caja chica se fijarán de acuerdo a la reglamentación emitida por el  

Ministerio de Finanzas y por la misma entidad y serán manejados por personas independientes  

de quienes admi ni stran dinero o efectúa n labores contabl es . 
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El manejo o utilización de un fondo de caja chica ahorrará tiempo y permitirá que las  

operaci o nes de valor reduci do sean realizadas oportu nam e nte. 

 
e) Fondo rotativ o: institucional , proyec tos y progra m as 

 

Son valores fijos asignados para el cumplimiento de un fin específico y se mantendrán 

deposi tados en una cuenta banc ari a. 

 

Dichos fondos se utilizarán exclusivamente en los fines para los que fueron asignados; la cuenta 

banc ari a será cerrada una vez cumpli do el propósito para el  que fue creada. 

 

Estos fondos deben restringirse al mínimo posible; su reposición se realizará a base de la 

docum entaci ón remiti da por el respons a bl e del manej o del fondo para su debido registro. 

 

La emisión del cheque o la nota de crédito cuando se trate de transferencia, constituyen los  

únicos docume ntos para el registro contabl e de los desem bols os del fondo. 

 

f) Fondos a rendir cuentas 

 

Constituyen una cantidad de dinero, destinados exclusivamente para satisfacer pagos en 

efectivo, originados por egresos que derivan del cumplimiento de una actividad específica, serán 

asignados al servidor autorizado para satisfacer gastos que no se pueden atender normalmente 

y están sujetos a liquidación dentro del mismo mes en que fueron entregados, previa 

presentación de la documentación debidamente legalizada que respalden los egresos 

realizados . 

 

Los valores concedidos a las servidoras y servidores de las entidades y organismos del sector 

público, por anticipos de viáticos, subsistencias y alimentación, en el interior o en el exterior del  

país, se contabilizarán en la cuenta “Anticipo de viáticos y subsistencias”. El correspondiente 

descargo se registrará con la liquidación definitiva, acompañando obligatoriamente los 

comprobantes de hospedaje (factura), los boletos o comprobantes emitidos por las empresas  de 

trans por taci ón aérea o terrestre y el informe de comisión; debitand o la cuenta del antic ipo. 

Por ningún motiv o dichos anticipos serán contabiliz ad os directam ente como gastos de gestión.  

 

405-0 9 Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo 

 

Los valores en efectivo, incluyendo los que se encuentran en poder de los recaudadores de la 

entidad, estarán sujetos a verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos con la finalidad 

de determina r su existencia física y comprobar su igualda d con los saldos conta bles .  

 
Dichos arqueos se realizarán con la frecuenci a neces ari a para su debi do control y registro. 

 

Todo el efectivo y valores deben contarse a la vez y en presencia del servidor responsable de su 

custodia, debiendo obtener su firma como prueba que el arqueo se realizó en su presencia y  

que el efectiv o y valores le fueron devuel tos en su totalida d. 

 

Estos arqueos serán efectuados por la Unidad de Auditoría Interna o por personas delegadas  

por la Unidad de Administración Financiera, que sean independientes de las funciones de 

registro, autori z aci ón y custodi a de fondos . 

 

Si durante el arqueo de fondos o valores se detectaren irregularidades, se comunicará 

inmediatamente este particular a la autoridad competente y a la Unidad de Auditoría Interna, 

para que adopten las medi das correcti v as neces ari as . 

 

De esta diligencia y de los resultados obtenidos se dejará constancia escrita y firmada por las  
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personas que intervini eron en el arqueo. 

 

405-1 0 Análisis y confirma ción de saldos  

 

El análisis permitirá comprobar que los anticipos y cuentas por cobrar estén debidamente 

regis trado s y que los saldos correspond an a transac ciones efect ivam ente realiz adas. 

 

Los valores pendientes de cobro serán analizados mensualmente y al cierre de cada ejercicio 

fiscal, por parte del encargado de las cobranzas y del ejecutivo máximo de la Unidad de 

Administración Financiera para determinar la morosidad, las gestiones de cobro realizadas, los  

derec hos y la antigüed ad del saldo de las cuentas. 

 

Los problemas encontrados serán resueltos o superados de manera inmediata, para impedir la 

prescri pci ón o incobrabili da d de los valores . 

 

El análisis mens u al , permi tirá verificar la eficienci a de la recaudaci ón de las cuentas vencidas .  

 

En caso de determinar alguna irregularidad en el saldo, éste será investigado y analizado para 

efectuar las acciones correctiv as y los ajustes que ameri te. 

 

El responsable de la Unidad de Administración Financiera, por lo menos una vez al año, enviará 

a los deudores los estados de cuenta de los movimientos y saldos a fin de confirmarlos, siempre 

que la natural ez a de las operaci on es lo justifique. 

 

405-1 1 Conciliación y cons tatación 

 

 Una persona independiente del registro y manejo del mayor auxiliar o general de 

anticipos de fondos y cuentas por cobrar se encargará de efectuar la conciliación entre 

estos registros, verificando que los saldos de los auxiliares concilien con el saldo de la 

cuenta del mayor general, para identificar si los saldos responden a operaciones 

realiz ada s y oportuna me nte regis tra das en la contab ilida d. 

 

Se efectuarán constataciones físicas sorpresivas de los valores a cobrar por lo menos 

trimestralmente y al finalizar cada ejercicio, por servidoras y servidores independientes del  

control, registro o manejo de efectivo, comprobando la legalidad de los documentos de respaldo, 

que garanti c en la integri dad y existenci a física. 

 

406 Adminis tra ción financiera – ADMINISTR AC IÓN DE BIENES 

 

406-0 1 Unidad de Admin ist ración de Bienes 

 

Toda entidad u organismo del sector público, cuando el caso lo amerite, estructurará una 

unidad encarga da de la admin ist ración de bienes. 

 

La máxima autoridad a través de la Unidad de Administración de Bienes, instrumentará los  

procesos a seguir en la planificación, provisión, custodia, utilización, traspaso, préstamo, 

enajenación, baja, conservación y mantenimiento, medidas de protección y seguridad, así como 

el control de los diferentes bienes, muebles e inmuebles, propiedad de cada entidad u 

organismo del sector público y de implantar un adecuado sistema de control interno para su 

correcta admi ni straci ón. 

 

406-0 2 Planific ación 

 

Las entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y 

necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 

correspon die nte. 
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El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios incluidos los 

de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la planificación de la 

institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a 

realizars e tanto por el régimen general como por el régimen especi al, establ eci d os en la ley. 

 

El plan al igual que sus reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y  

publicado en el portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la 

siguiente información: los procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a 

contratars e, el presup ues to estimati v o y el cronogra m a de implem entaci ón del plan.  

 

La planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las compras  se 

realicen únicame nte cuando sean neces ari as y en cantida des apropi ad as. 

 

a) Registro de provee dore s y entida de s 

 

Para los efectos de esta norma, toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que desee 

participar en los procesos de contratación, deberá estar inscrita y habilitada en el Registro Único 

de Proveedores, RUP, cuya información será publicada en el portal de compras  públicas. De 

igual modo, las entidades contratantes se registrarán en el portal para acceder al  uso de las 

herrami entas del Sistema Nacional de Contrataci ón Pública. 

 

406-0 3 Contratación 

 

Las entidades y organismos del sector público realizarán las contrataciones para 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios 

incluid os los de consultoría, a través del Siste m a Nacion al de Contra ta ción Pública. 

 
La máxima autoridad establecerá los controles que aseguren que las adquisiciones se ajusten a 

lo planificado, a la vez que determinará los lineamientos que servirán de base para una 

adecuada administración de las compras de bienes, considerando, entre otras, las siguientes 

medi das : 

 

 Las adquisiciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación 

suficiente y en las cantidades apropi adas . 

 La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en 

consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia 

financi era y el tiempo que regul arm ente toma el trámite. 

 La adquisición de bienes con fecha de caducidad, como medicinas y otros, se la 

efectuará en cantidades que cubran la necesidad en tiempo menor al de caducidad del 

principi o activo. 

 Se mantendrán las unidades de abastecimiento o bodegas necesarias para garantizar 

una adec uada y oportuna provisi ón. 

 El arrendamiento de bienes se hará considerando el  beneficio institucional frente a la 

alternati v a de adqui sici ó n. 

 La certificación de la disponibilidad presupuestaria, así como la existencia presente o 

futura de recurs os suficientes para cubrir las obligaci on es derivadas de la contrataci ón.  

 

a) Procedimi e ntos precontra c tuale s 

 

Para la contratación de obras, adquisición de bienes y servicios, incluidos los de consultoría,  las 

entidades se sujetarán a distintos procedimientos de selección de conformidad a la naturaleza y 

cuantía de la contratación, a los términos y condiciones establecidas en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, su reglamento general y las  resoluciones del Instituto 

Nacional de Contratación Pública, INCOP, respecto de cada procedimiento de contratación. En 

el caso de compras de bienes y servicios normalizados se observarán los procedimientos 
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dinámic os , es decir: compras por catálog o y compras por  subas ta inversa. 

 

Para la contratación de bienes y servicios no normalizados y para la ejecución de obras, serán 

aplicables los procedimientos de: licitación, cotización y menor cuantía, ferias inclusivas, ínfima 

cuantía, a más de los procedi mi e ntos especi al es del régime n especi al .  

 

Los procedimientos precontractuales a considerarse en el caso de contratación de servicios de 

consultoría son: contratación directa, contratación mediante lista corta y mediante concurso 

públic o. 

 

b) Pliegos 

 

Para la adquisición de bienes, obras o servicios, la entidad contratante elaborará los pliegos  

pertinentes , utilizando de manera obligatori a  los model os de pliegos del Instituto Nacional de 

Contratación Pública que apliquen según el procedimiento de contratación a utilizar. La entidad 

contratante podrá modificar o completar los modelos obligatorios, bajo su responsabilidad, a fin 

de ajustarlos a las necesidades particulares de cada proceso de contratación, siempre que se 

cumpl a con la ley. 

 

Los pliegos establecerán las condiciones que permitan alcanzar la combinación más ventajosa 

entre todos los beneficios de la obra a ejecutar, el bien por adquirir o el servicio por contratar y 

todos sus costos asociados , presentes y futuros . 

 

Los pliegos deben ser aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado, bajo los criterios de austeridad, eficiencia, eficacia, transparencia, c alidad, economía y 

respons abili dad ambi ental y social, debi endo priorizars e los produc tos y servicios nacional es .  

 

c) Comisión Técnic a 

 

La máxima autoridad de la entidad, cuando le corresponda efectuar procedimientos de lista 

corta, concurso público, subasta inversa, licitación o cotización de conformidad con lo dispuesto 

por la ley, conformará y nombrará para cada procedimiento la pertinente Comisión Técnica que 

estará integra da de la siguiente manera: 

 

1.  Un profesi on al designado por la máxi ma autori dad, quien lo presidirá. 

2.  El titular del área que lo requi ere o su delega do. 

3.  Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su 

delega do. 

 

Los miembros de la Comisión Técnica serán servidoras o servidores de la entidad contratante y 

no podrán tener conflictos de interes es con los oferentes ; de haberl os, será caus a de excusa.  

 

406-0 4 Almace nam iento y distribució n 

 

Los bienes que adquiera la entidad ingresarán físicamente a través de almacén o bodega, 

antes de ser utilizados, aún cuando la naturaleza física de los mismos requiera su 

ubicación directa en el lugar o dependencia que lo solicita, lo cual ayudará a mantener un 

cont ro l eficiente de los bienes adquiridos. 

 

Los ambientes asignados para el funcionamiento de los almacenes o bodegas, estarán 

adecuadamente ubicados, contarán con instalaciones seguras y tendrán el espacio físico 

neces ari o. 

 

El Guardalmacén o Bodeguero tiene la responsabilidad de acreditar con documentos, su 

conformidad con los bienes que ingresan, debiendo verificar si se ajustan a los requerimientos y 

especificaciones técnicas solicitadas por las dependencias de la institución, así como de los  
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bienes que egres a n. 

 

Si en la recepción se encontraren novedades, no se recibirán los bienes y se comunicará 

inmediatamente a la máxima autoridad o al servidor delegado para el efecto; dichos bienes no 

serán recibidos hasta que cumpl an con los requeri mi entos instituci onal es . 

 

Los directivos establecerán un sistema apropiado para la conservación, seguridad, manejo y 

control de los bienes almac en ados . 

 

Para el control de los bienes se establecerá un sistema adecuado de registro permanente, 

debiendo incluirse registros auxiliares individualizados o por grupos de bienes de iguales  

características. Sólo las personas que laboran en el almacén o bodega tendrán acceso a las  

instalaci ones . 

 

Existen bienes que, por sus características especiales, deben ser almacenados en otras  

instalaciones o enviados directamente a los encargados de su utilización. En estos casos, el  

encargado de almacén efectuará la verificación directa y la tramitación de la documentación 

corres pon di ente. 

 

406-0 5 Sistem a de regis tro 

 

El Catálogo General de Cuentas del Sector Público, contendrá los conceptos contables 

que permitan el control, identificación, destino y ubicación de las existencias y los bienes 

de larga duración . 

 

Se establecerá un sistema adecuado para el control contable tanto de las existencias  como de 

los bienes de larga duración, mediante registros detallados con valores que permitan controlar 

los retiros, traspasos o bajas de los bienes, a fin de que la información se encuentre actualizada 

y de conformi d ad con la normativ a contabl e vigente. 

 

La actualización permanente, la conciliación de saldos de los auxiliares con los sal dos de las 

cuentas del mayor general y la verificación física periódica, proporcionará seguridad de su 

registro y control oportu no y servirá para la toma de decisiones adec uadas . 

 

Los bienes que no reúnan las condiciones para ser registrados como activos fijos, se registrarán 

directamente en las cuentas de gastos o costos según corresponda y  simultáneamente se 

registrarán en una cuenta de orden, conforme lo establece la normativa de contabilidad 

gubernam e ntal , vigente. 

 

406-0 6 Identifica ción y prote cción 

 

Se establecerá una codificación adecuada que permita una fácil identificación, 

orga niz ación y protecció n de las existe ncias de sumin ist ros y bienes de larga duración .  

 
Todos los bienes de larga duración llevarán impreso el código correspondiente en una parte 

visible, permi ti end o su fácil identi fic aci ón. 

 

El responsable de la custodia de los bienes de larga duración, mantendrá registros  actualizados, 

individualizados, numerados, debidamente organizados y archivados, para que sirvan de base 

para el control, localizaci ón e identifi c aci ó n de los mismos . 

 

La protección de los bienes entregados para el desempeño de sus funciones, será de 

respons abili dad de cada servidor públic o. 

 

La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias para 

protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán periódicamente, a fin de 
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que las cober turas manteng an su vigenci a. 

 

406-0 7 Custodia 

 

La custodia permanente de los bienes, permite salvaguardar adecuadamente los recursos 

de la entidad, fortaleciendo los controles internos de esta área; también facilita detectar si 

son utilizados para los fines que fueron adquiridos, si sus condiciones son adecuadas y 

no se encuent ran en riesgo de dete rior o. 

 
La máxima autoridad de cada entidad pública, a través de la unidad respectiva, será 

responsable de designar a los custodios de los bienes y de establecer los procedimientos que 

garanticen la conservación, seguridad y mantenimiento de las existencias y bienes de larga 

duraci ón. 

 

Corresponde a la administración de cada entidad pública, implementar su propia reglamentación 

relativ a a la custodi a física y seguri dad, con el objeto de salvaguardar los  bienes del Estado. 

 

406-0 8 Uso de los biene s de larga dura ción 

 

En cada entidad pública los bienes de larga duración se utilizarán únicamente en las 

labores institucionales y por ningún motivo para fines personales, políticos, electorales, 

religiosos u otras activid ades particu lare s. 

 

Solamente el personal autorizado debe tener acceso a los bienes de la institución, debiendo 

asumi r la respons abili dad por su buen uso y conserv aci ón. 

 

Cada servidora o servidor será responsable del uso, custodia y conservación de los  bienes de 

larga duración que le hayan sido entregados para el desempeño de sus  funciones, dejando 

constancia escrita de su recepción; y por ningún motivo serán utilizados para otros fines que no 

sean los instituci onal es. 

 

 

En el caso de bienes que son utilizados indistintamente por varias personas, es  responsabilidad 

del Jefe de la Unidad Administrativa, definir los aspectos relativos a su uso, custodia y 

verificaci ó n, de manera que estos sean utilizados correctam e nte. 

 

El daño, pérdida o destrucción del bien por negligencia comprobada o mal uso, no imputable al  

deteri oro normal de las cosas, será de respons abili dad del servidor que lo tiene a su cargo. 

 

Los cambios que se produzcan y que alteren la ubicación y naturaleza de los bienes, serán 

reportados a la dirección correspondiente, por el personal responsable del uso y custodia de los 

mismos , para que se adopten los correcti v os que cada caso requi era. 

 

406-0 9 Contro l de vehícu los oficiales  

 

Los vehículos del sector público y de las entidades de derecho privado que disponen de 

recursos públicos, están destinados exclusivamente para uso oficial, es decir, para el 

desempeño de funciones públicas, en los días y horas laborables, y no podrán ser 

utilizados para fines personales, ni familiares, ajenos al servicio público, ni en actividades 

electorale s y polític as. 

 

Los vehículos constituyen un bien de apoyo a las actividades que desarrolla el personal  de una 

entidad del sector públic o. Su cuidado y conserv aci ón será una preoc u paci ón constante de la 

administración, siendo necesario que se establezcan los controles  internos que garanticen el 

buen uso de tales unidades . 
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Para fines de control, las unidades responsables de la administración de los vehículos, llevarán 

un registro diario de la movilización de cada vehículo, donde debe constar: la fecha, motivo de la 

movilización, hora de salida, hora de regreso, nombre del chofer que lo conduce y actividad 

cumpli da. 

 

Los vehículos oficiales de cualquier tipo, sean estos terrestres, fluviales o aéreos, (buses,  

busetas, camiones, maquinaria, canoas y botes con motor fuera de borda, lanchas, barcos, 

veleros, aviones, avionetas, helicópteros, etc.,) que por necesidades de servicio, deben ser  

utilizados durante o fuera de los días y horas laborables, requieren la autorización expresa del  

nivel superi or . 

 

Con el propósito de disminuir la posibilidad de que los vehículos sean utilizados en actividades 

distintas a los fines que corresponde, obligatoriamente contarán con la respectiva orden de 

movilización, la misma que tendrá una vigencia no mayor de cinco días  laborables. Por ningún 

concepto la máxi ma autori da d emitirá salvo conduc tos que tengan el  carácter de indefi ni d os . 

 

Ninguna servidora o servidor que resida en el lugar donde habitualmente ejerce sus funciones  o 

preste sus servicios, podrá utilizar vehículos del Estado el último día laborable de cada semana, 

exceptuándose, por motivos de seguridad, el Presidente y Vicepresidente de la República, así 

como otras servidoras y servidores con rango a nivel de ministros de Estado. 

 

Se excluyen de esta disposición, únicamente los vehículos de ambulancia, de las si guientes 

entidades: de las unidades del Ministerio de Salud Pública, del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS), de la Cruz Roja Ecuatoriana, igualmente los vehículos que pertenecen 

a los cuerpos de bomberos, Defensa Civil, Fuerzas Armadas, Policía Nacional, sistemas de 

redes eléctricas, telefónicas, agua potable, alcantarillado y obras públicas, que sean 

indispens abl es para atender casos de emerge nci as concretas . 

 

 

Las personas que tienen a su cargo el manejo de vehículos oficiales, tendrán la obligación del 

cuidado y conservación del mismo, debiendo ser guardadas las unidades, en los sitios  

destina dos por las propias entidades . 

 

Los vehículos del Estado llevarán placas oficiales y el logotipo que identifique la institución a la 

que pertenec en. 

 

La máxima autoridad de cada entidad dispondrá que se observe, en todas sus partes, los  

procedimientos administrativos para el control de los vehículos de la entidad, que constan en el  

Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público y 

demás disposi ci on es sobre la materi a, emitidas por la Contral oría General del Estado.  

 

406-1 0 Cons ta tación física de existencias y bienes de larga dura ción  

 

La administración de cada entidad, emitirá los procedimientos necesarios a fin de realizar 

cons ta tacione s física s periód icas de las existe ncias y biene s de larga dura ción.  

 

Se efectuarán constataciones físicas de las existencias y bienes de larga duración por lo menos 

una vez al año. El personal que interviene en la toma física, será independiente de aquel que 

tiene a su cargo el registro y manejo de los conceptos señalados, salvo para efectos  de 

identifi c aci ón. 

 

Los procedimientos para la toma física de los bienes, se emitirán por escrito y serán formulados  
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claramente de manera que puedan ser comprendidos fácilmente por el personal que participa en 

este proces o. 

 

De esta diligencia se elaborará un acta y las diferencias que se obtengan durante el proceso de 

constatación física y conciliación con la información contable, serán investigadas y luego se 

registrarán los ajustes respectivos, previa autorización del servidor responsable; también se 

identificarán los bienes en mal estado o fuera de uso, para proceder a la baja, donación o 

remate según corres po nda, de acuerd o a las disposi ci ones legales vigentes. 

 

Cuando la entidad pública contrate servicios privados para llevar a cabo la toma física de las  

existencias y bienes de larga duración, el informe final presentado así como la base de datos,  

tendrá la conformi dad del área contabl e en forma previa a la canc el aci ó n de dichos servicios . 

 

La contratación de estos servicios se hará estrictamente cuando las circunstancias así lo exijan, 

siempre y cuando la entidad cuente con la partida presupuestaria correspondiente para efectuar 

dichos gastos. 

 

El auditor interno participará en calidad de observador, para evaluar la adecuada aplicación de 

los procedimientos establecidos. En las entidades que no cuenten con auditoría interna, el  titular 

designará a un servidor que cumpl a esta funció n. 

 

406-1 1 Baja de bienes por obsoles cencia, pérdida, robo o hurto 

 

Los bienes que por diversas causas han perdido utilidad para la entidad o hayan sido 

motivo de pérdida, robo o hurto , serán dados de baja de manera oportuna. 

 

Esta actividad se efectuará una vez cumplidas las diligencias y procesos administrativos que 

señalen las disposiciones legales vigentes, dejando evidencia clara de las justificaciones, 

autori z aci ones y su destino final. 

 

Para proceder a la baja de bienes por su mal estado de conservación, obsolescencia, pérdida, 

robo o hurto, se observarán las disposiciones del Reglamento General Sustitutivo para el  

Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, del Manual General de Administración y  

Control de los Activos Fijos del Sector Públ ico, la normativa de contabilidad emitida por el  

Ministeri o de Finanz as y demás reglame ntaci ón interna emitida por la entidad. 

 

Si la pérdida de un bien, que fue debidamente denunciada, es declarada por el Juez  competente 

como hurto o robo en sentencia ejecutoriada se levantará el acta de baja correspondiente y se 

procederá a la exclusi ón de los registros contabl es disminuy en do del  inventari o respecti v o. 

 

Para la baja de bienes que no estén contabilizados como activos, por no reunir las condiciones  

para considerarse como tales, bastará que se cuente con la autorización del responsable de la 

Unidad de Admini straci ón Financi era. 

 

Si la baja procediere de una pérdida o destrucción injustificada, al servidor responsable se le  

aplicará la sanción administrativa que corresponda y cuando el caso lo amerite, se le exigirá 

además la restitución del bien con otro de igual naturaleza o la reposición de su valor a precio de 

merc ado. 

 

406-1 2 Venta de bienes y servicios 

 

Las ventas ocasionales de bienes se realizarán de acuerdo con los procedimientos 

fijados en las leyes y regla me ntos sobre la materia. 
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Las servidoras y servidores responsables de organizar la junta de remates y demás 

procedimientos previos para autorizar las enajenaciones, los avalúos de ventas y  adjudicar los 

bienes, cumplirán sus funciones resguardando los intereses institucionales y en concordancia 

con las disposici on es reglam entari as. 

 

Las entidades públicas que vendan regularmente mercaderías, bienes o servicios, emitirán su 

propia reglamentación que asegure la recuperación al menos de sus costos actualizados, el  

cobro de los importes correspondientes a las mercaderías despachadas o servicios prestados, la 

docum entaci ón de los movi mi entos y la facturaci ón según los precios y modali dad es de ventas . 

 

406-1 2 Manten imiento de bienes de larga duración 

 

El área administrativa de cada entidad, elaborará los procedimientos que permitan 

implan tar los progra ma s de mante nim iento de los biene s de larga dura ción. 

 
La entidad velará en forma constante por el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 

de larga duración, a fin de conservar su estado óptimo de funcionamiento y prolongar su vida 

útil. 

 

Diseñará y ejecutará programas de mantenimiento preventivo y correctivo, a fin de no afectar la 

gestión operativa de la entidad. Corresponde a la dirección establecer los controles necesarios  

que le permitan estar al tanto de la eficiencia de tales programas, así como que se cumplan sus  

objetiv os . 

 
La contratación de servicios de terceros para atender necesidades de mantenimiento, estará 

debidamente justificada y fundamentada por el responsable de la dependencia que solicita el  

servicio. 

 

407 ADMINISTR AC IÓN DEL TALEN TO HUMANO 

 

407-0 1 Plan de talento huma no 

 

Los planes de talento humano se sustentarán en el análisis de la capacidad operativa de 

las diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico del personal existente y en las 

necesidad es de oper ación institucionale s. 

 

La planificación se elaborará sobre la base de un diagnóstico del personal, efec tuado con la 

información estadística que mantendrá la unidad responsable de la administración del talento 

humano; considerando además, la normativa vigente relacionada con esta área, el plan 

estratégic o instituci o nal , los planes operativ os anual es , program as y proyec tos. 

 

El plan de talento humano formará parte de la docum entaci ón del sistema de planific aci ón anual . 

 

407-0 2 Manual de clasific ación de pues tos  

 

Las unidades de administración de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico vigente y las necesidades de la institución, formularán y revisarán 

periódicamente la clasificación de puestos, definiendo los requisitos para su desempeño 

y los niveles de remu neración . 

 
La entidad contará con un manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, 

el análisis de las competencias y requisitos de todos los puestos de su estructura y organizativa. 

El documento será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base para la aplicación de 

los proces os de reclutami ento, selección y evaluaci ón del person al . 
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La definición y ordenamiento de los puestos se establecerá tomando en consideración la misión, 

objetivos y servicios que presta la entidad y la funcionalidad operativa de las unidades y  

proces os organiz aci o nal es . 

 

407-0 3 Incorpora ción de person al 

 

Las unidades de administración de talento humano seleccionarán al personal, tomando 

en cuenta los requisitos exigidos en el Manual de Clasificación de Puestos y 

consid erando los impe dim e ntos legale s y éticos para su desem peño. 

 
El ingreso de personal a la entidad se efectuará previa la convocatoria, evaluación y selección 

que permitan identificar a quienes por su conocimiento y experiencia garantizan su idoneidad y  

compete nci a y ofrecen may ores posibilida des para la gestión insti tuci onal. 

 

El proceso técnico realizado por la Unidad de Administración de Talento Humano seleccionará al 

aspirante que por su conocimiento, experiencia, destrezas y habilidades sea el más idóneo y  

cumpla con los requisitos establecidos para el desempeño de un puesto, a través de concurso 

de méritos y oposici ón. 

 

En el proceso de selección, se aplicarán las disposiciones legales, reglamentos y otras normas  

que existan sobre la materi a. 

 

En la Unidad de Administración de Talento Humano, para efectos de revisión y control posterior, 

se conservará la información del proceso de selección realizado, así como de los  documentos 

exigidos al aspirante, en función de los requisi tos legales establ eci dos . 

 

407-0 4 Evaluación del desem peño 

 

La máxima autoridad de la entidad en coordinación con la Unidad de Administración de 

Talento Humano, emitirán y difundirán las políticas y procedimientos para la evaluación 

del desempeño, en función de los cuales se evaluará periódicamente al personal de la 

institución. 

 

Las políticas, procedimientos, así como la periodicidad del proceso de evaluación de 

desempeño, se formularán tomando en consideración la normativa emitida por el órgano rector  

del sistema. 

 

El trabajo de las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su rendimiento y 

productividad serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia previamente establecidos  para 

cada función, actividad o tarea. 

 

La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos (cantidad, calidad, complejidad 

y herramientas de trabajo) en función de las actividades establecidas para cada puesto de 

trabaj o y de las asignadas en los planes operativ os de la entidad. 

 

Los resultados de la evaluación de desempeño servirán de base para la identificación de las  

necesidades de capacitación o entrenamiento del personal o de promoción y reubicación, para 

mejorar su rendi mi e nto y produc tivi d ad. 

 

407-0 5 Prom ociones y ascens os 

 

Las unidades de administración de talento humano propondrán un plan de promociones y 

ascensos para las servidoras y servidores de la entidad, observando el ordenamiento 

jurídic o vigente. 
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El ascenso del servidor en la carrera administrativa se produce mediante promoción al nivel  

inmediato superior de su respectivo grupo ocupacional, previo el concurso de méritos y 

oposici ón. 

 

El ascenso tiene por objeto promover a las servidoras y servidores para que ocupen puestos  

vacantes o de reciente creación, considerando la experiencia, el grado académico, la eficiencia y 

el rendimiento en su desempeño, observando lo previsto en la reglamentación interna y externa 

vigente. 

 

407-0 6 Capacita ción y entrenam iento  continuo 

 

Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles 

de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y 

elevar la calidad de su trabajo. 

 

Los directivos de la entidad en coordinación con la Unidad de Administración de Talento 

Humano y el área encargada de la capacitación (en caso de existir éstas), determinarán de 

manera técnica y objetiva las necesidades de capacitación del personal, las que estarán 

relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los 

conoci mi entos y habilida des de las servidoras y servidores , así como al desarroll o de la entidad. 

 

El plan de capacitación será formulado por las unidades de talento humano y aprobado por la 

máxima autoridad de la entidad. La capacitación responderá a las necesidades  de las servidoras 

y servidores y estará directam ente relaciona da con el puesto que desem peñ an.  

 

Las servidoras y servidores designados para participar en los programas de estudio ya sea en el 

país o en el exterior, mediante becas otorgadas por las instituciones patrocinadoras y/o 

financiadas parcial o totalmente por el Estado, suscribirán un contrato-compromiso, mediante el 

cual se obliga a laborar en la entidad por el tiempo establecido en las normas legales  

pertinentes. Los conocimientos adquiridos tendrán un efecto multiplicador en el resto del 

personal y serán utilizados adec uada m ente en benefi ci o de la gestión instituci o nal .  

 

407-0 7 Rotación de personal 

 

Las unidades de administración de talento humano y los directivos de la entidad, 

establecerán acciones orientadas a la rotación de las servidoras y servidores, para 

ampliar sus conocimientos y experiencias, fortalecer la gestión institucional, disminuir 

errores y evitar la existencia de personal indis pens able. 

 

La rotación de personal debe ser racionalizada dentro de períodos preestablecidos, en base a 

criterios técnic os y en áreas similares para no afectar la operativi da d interna de la entidad.  

 

Los cambios periódicos de tareas a las servidoras y servidores con funciones similares de 

administración, custodia y registro de recursos materiales o financieros, les permite estar 

capacitados para cumplir diferentes funciones en forma eficiente y elimina personal  

indispens abl e. 

 

La rotación del personal en estas áreas disminuye el riesgo de errores, deficiencias 

admi nis trativ as y utilización indebi da de recurs os . 

 

407-0 8 Actuació n y hone stida d de las servidor as y servidore s 
 

La máxim a autoridad, los direc tivos y demá s personal de la entidad, cumplirán y harán  

cumplir las disposiciones legales que rijan las actividades institucionales, observando los 

códigos de ética, normas y procedimientos relacionados con su profesión y puesto de 
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trabajo . 

 

Los directivos no sólo cautelarán y motivarán el cumplimiento de estos principios y del  

ordenamiento jurídico vigente en el trabajo que ejecutan las servidoras y servidores, sino que 

están en la obligación de dar muestras de la observancia de éstos en el desempeño de sus  

funcion es . 

 

Las servidoras y servidores, cualquiera sea el nivel que ocupen en la institución, están obligados 

a actuar bajo principios de honestidad y profesionalismo, para mantener y ampliar la confianza 

de la ciudadanía en los servicios prestados, observando las disposiciones legales  que rijan su 

actuación técnica. No podrán recibir ningún beneficio di recto o indirecto y se excusarán de 

intervenir en asuntos en los que tengan conflictos de interés personal o de su cónyuge o 

convivi ente, hijos y parientes hasta el segundo grado de afinidad o cuarto de consang ui ni da d. 

 

407-0 9 Asistencia y perm ane ncia del personal 

 

La administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y mecanismos 

apropiados que permitan controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y 

servidores en el lugar de trabajo . 

 

El establecimiento de mecanismos de control de asistencia estará en función de las necesidades 

y naturaleza de la entidad, teniendo presente que el costo de la implementación de los mismos, 

no debe exceder los benefi ci os que se obtengan. 

 

El control de permanencia en sus puestos de trabajo estará a cargo de los jefes inmediatos, 

quienes deben cautelar la presencia física del personal de su unidad, durante la jornada laboral 

y el cumpli mi e nto de las funci ones del puesto asignado. 

 

407-1 0 Inform ación actualiza da del perso nal 

 

La Unidad de Administración de Talento Humano será responsable del control de  los  

expedientes  de  las servidoras y servidores de la entidad, de su clasificación y 

actualiza ción . 

 
Los expedientes del personal deben contener la documentación general, laboral y profesi onal de 

cada una de las servidoras y servidores; la información relacionada con su ingreso, 

evaluaci o nes , ascens os , promoci o nes y su retiro. 

 

Solo el personal encargado de la administración de talento humano y las servidoras y  servidores 

que por la naturaleza de sus funciones obtengan autorización expresa, tendrán acceso a los 

expedi entes de las servidoras y servidores , los cuales serán protegi dos  apropi ada m ente. 

 

Los expedientes donde se consigne la información del personal con nombramiento o contrato, 

permitirán a la administración de la entidad, contar con información veraz y oportuna para la 

toma de decision es. 

 

408 ADMINISTR AC IÓN DE PROYEC TOS 

 

408-0 1 Proyec to 

 

Se entiende por proyecto el conjunto de antecedentes, estudios y evaluaciones 

financieras y socioeconómicas que permiten tomar la decisión de realizar o no una 

inversión para la producción de obras, bienes o servicios destinados a satisfacer una 

determinada necesidad colectiva. El proyecto se considera como tal hasta tanto se lo 

conclu ya y pase a formar parte de la economía del país. 
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El ciclo de un proyecto se compone de dos grandes fases: pre inversión e inversión, es decir,  

estudi os y ejecuci ón. 

 

En la primera etapa se llevarán a cabo todos los estudios necesarios para determinar la 

factibilidad de ejecutar el proyecto, iniciando con la identificación de una necesidad e ideas muy  

generales sobre lo que se pretende hacer para satisfacerla, luego, gradualmente los estudios  se 

profundizarán, lo cual mejora la calidad de la información, disminuye la incertidumbre y 

proporciona mayores elementos para decidir si se continúa con la etapa siguiente o si se debe 

aband onarl o antes de incurrir en gastos mayores. 

 

En esta etapa se realizarán los siguientes estudios: el diagnóstico, el perfil, el estudio de pre 

factibilidad, de factibilidad y los diseños del proyecto. Todas las etapas, comprenderán los  

cálculos de costos y beneficios del proyecto y cada una de ellas incluirá la correspondiente 

evaluaci ó n financi era o social del proyec to. 

 

En la etapa final de la pre inversión se procederá a diseñar la obra, a calcular el presupuesto y  a 

planific ar y program ar todas las labores neces ari as para su ejecuci ón y operaci ón.  

 

Si los estudios indican que es factible ejecutar el proyecto y si la evaluación económica o 

financiera avala su continuación se pasará a la etapa de inversión que es la ejecución del  

proyecto ya sea por contrato o por admini s traci ón directa. 

 

En la etapa de operación, la obra entra en funcionamiento de acuerdo con lo planeado y 

programado previamente, al tiempo que, en forma simultánea, se implementan el plan y el  

programa de mantenimiento. Al finalizar el proyecto se efectuará, además, una evaluación que 

compare las previsiones de los estudios realizados frente a los obtenidos en la realidad, para 

contar con la informaci ón neces ari a que permita mejorar los estudi os de nuev os proyec tos.  

 

408-0 2 Estudios de pre inversión de los proye ctos  

 

Todos los proyectos de obra pública deben estar respaldados por los estudios de 

preinversión, el procedimiento que se emplee para efectuarlos, el grado de profundidad y 

los criterios de evaluación que se utilizarán para seleccionar los más ventajosos, 

depe nderá n de la naturale za, complejida d y monto de la inversión . 

 
Los estudios del proyecto con las correspondientes evaluaciones permitirán determinar su 

viabilidad y buscar el financiamiento, a más de jerarquizar los proyectos en orden a los  mayores 

benefi ci os financi eros o sociales . 

 

Los estudios se desarrollarán por etapas, de manera que los proyectos estén bien 

fundamentados y permitan obtener la óptima solución a fin de canalizar mejor los recursos y  

brindar los elementos necesarios para decidir si se profundizan los estudios para determinar si  el 

proyecto puede llevarse a cabo, o si por el contrari o, es mejor abandon arl o. 

 

En esta etapa, las instituciones apoyadas en la experiencia adquirida, definirán en guías o 

manuales las metodologías y criterios a seguir en los estudios de viabilidad de los proyectos,  así 

como el grado de profundidad, el alcance de cada una de las fases de estudio y los criterios a 

empl ear para selecci onar aquell os en los que se va a invertir . 

 

En las distintas fases de estudio participarán los profesionales con la preparación, la 

especialización o los conocimientos suficientes para definir las variables más significativas que 

inciden en el proyecto, a fin de determinar, de la forma más cercana posible a la realidad, los 

costos y benefi ci os asociad os a éste, así como su impac to sobre el medi o ambi ente. 

 

408-03 Diagnóstic o e idea de un proyec to 

 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

Toda institución que desee desarrollar un proyecto debe elaborar un diagnóstico, donde 

se defina claramente el problema por solucionar, la necesidad por satisfacer, los bienes y 

servicios a ofrecer, quiénes se ven afectados, el impacto en el medio ambiente, y las 

alternativ as de solución que se vislumbr an. 

 
La idea de invertir en un proyecto surge de alguna necesidad colectiva que debe ser  satisfecha, 

ligada a los objetivos de la institución, como consecuencia de planes de desarrollo, de políticas 

general es o para compl em entar otros proyec tos . 

 

Se incluirán las posibles soluciones al problema, de modo que al efectuar el análisis se pueda 

determinar si desde el punto de vista técnico, la idea inicial a de continuarse y en consecuencia, 

profundiz ar los estudi os , o si a de modifi c ars e, postergars e o abandon ars e. 

 

408-0 4 Perfil del proy ecto 

 

Las entidades interesadas en desarrollar un proyecto prepararán un perfil, identificando 

los beneficios y costos, así como los aspectos legales, institucionales o de cualquier otra 

índole que lo puedan afecta r, sin incurrir en mayor es costos financieros y de personal. 

 

El perfil del proyecto abarcará el estudio de los antecedentes, las condiciones económicas, 

políticas, geográficas y sociales de la zona de influencia en la cual se enmarca; además, las 

políticas y objetivos de la institución, los aspectos legales y las políticas gubernamentales que 

afectan el sector al que pertenece el proyecto, todo con el fin de decidir la conveniencia de 

llevarlo a cabo. 

 

El perfil debe incluir un análisis preliminar de los aspectos técnicos de las distintas opciones  

propuestas, de manera que se puedan descartar aquellas que no sean factibles; también incluirá 

un análisis del posible mercado actual y futuro del proyecto, as í como una evaluación de los 

beneficios y costos asociados, para lo cual se tratará de prever qué sucedería en el  período 

considerad o para hacer la evaluaci ón, si el proyec to no se ejecutara. 

 

En los casos de proyectos que requieren pequeñas inversiones o al tratarse de necesidades 

colectivas evidentes, para las cuales el perfil muestra con un grado aceptable de certidumbre, la 

conveniencia de llevarlos a cabo, se debe avanzar de inmediato al diseño del anteproyecto sin 

pasar por las otras fases de estudi o. 

 

408-0 5 Estudio de pre factib ilida d 

 

Comprende el estudio de las alternativas viables, cuyo objetivo principal es profundizar 

en los aspectos críticos y así obtener, con mayor precisión, los beneficios y costos 

identific ados en el perfil . 

 
En esta fase, deben estudiarse los siguientes aspectos del proyecto: su marco legal; la 

tecnología por emplear y sus implicaciones, el estudio técnico y las normas técnicas; su impacto 

socio-económico; finalmente, tendrá que efectuarse un estudio del impacto del  proyecto sobre el 

ambi ente. 

 

En esta etapa se examinarán en forma más detallada los aspectos señalados como críticos, con 

el fin de determinar con mayor precisión los beneficios y costos de las mejores alternativas  

viables identific a das en la fase anteri or . 

 

Para seleccionar la mejor alternativa, dentro de las condiciones existentes, en primera instancia, 

se efectuará el análisis técnico de cada una de las opciones y luego un análisis o evaluación 

económic a- fi nanci era. 

 

La estimación de los ingresos o beneficios del proyecto se efectuará mediante un estudio de 
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mercado, que ayude a determinar la probable demanda que el proyecto podría satisfacer. En el  

estudio se determinarán la demanda y la oferta, actual y futura, del bien o servicio que se 

satisfaría con el proyecto. 

 

En la determinación de los costos se considerarán los aspectos técnicos como son el tamaño 

del proyecto, su naturaleza, su localización, los equipos, maquinaria e instalaciones  requeridos, 

los insumos necesarios para su operación o funcionamiento, personal, materia prima, servicios, 

los efectos del proyecto sobre el medi o ambi ente. 

 

Este análisis permitirá estimar los costos asociados al proyecto, pues el optar por determinado 

tipo de tecnol ogía condici on a los costos de inversi ón y de capital de trabaj o. 

 

Adicionalmente se considerarán los aspectos administrativos legales del proyecto: la estructura 

organizacional que se definirá para administrar el proyecto y las características jurídicas de la  

unidad de gestión que lo manej ará. 

 

Una vez efectuados los análisis citados, se estimarán los montos de inversión, los costos de 

operación y los ingresos que generaría el proyecto durante su vida útil, para cada una de las  

alternativas seleccionadas en la fase de determinación del perfil de éste, pues los factores 

analizados se interrelacionan. Con esta información se realizará la evaluación ex-ante del 

proyecto, tanto de la rentabilidad social y económica, y de la viabilidad financiera y  técnica de 

cada alternativa, la cual servirá de base para decidir cuáles merecen un estudio más profundo y 

cuáles se desc ar tan. 

 

Es conveniente realizar un análisis de sensibilidad que puede referirse a la variación de las  

condiciones de financiamiento, costos o ingresos, para las alternativas que resultaron más  

favorables al hacer la evaluación, para de esta manera determinar cuál es la mejor y decidir si  el 

proyecto se ejecuta, se pospone, se abandona o si se requiere mejorar la calidad de los  estudios 

realizados , en cuyo caso se señal arán los aspectos por considerar en la siguiente fase. 

 

El estudio comprenderá una descripción e identificación de los beneficios no cuantificables o no 

medibles, denominados intangibles, para que también sean tomados en cuenta en el momento 

de decidir si se llevará a cabo el proyec to. 

 

Para aquellos proyectos socialmente rentables, los cuales son respaldados por políticas 

gubernamentales, como proyectos de salud, educación, justicia, etc., pero cuyos  beneficios son 

difíciles de medir y valorar, se empleará el criterio costo - efectividad para establecer cuál es la 

mejor alternativa o solución. Para ello se supondrá que todas las  alternativas proporcionan 

beneficios similares y se escogerá aquella que satisfaga la necesidad al mínimo costo anual, es 

decir, costos en que se incurre en un año, o utilice la menor cantidad de recurs os . 

 

Finalmente, se efectuará un estudio del impacto del proyecto sobre el ambiente, con el fin de 

que se tomen las previsiones necesarias para preservar o restaurar  las condiciones ambientales 

cuando éstas pueda n deteri or ars e. 

 

Este estudi o deberá ser someti do a las instanci as compete ntes en la materi a . 

 

408-0 6 Estudio de factib ilida d 

 
Para los proyectos que en la evaluación ex-ante han demostrado que su rentabilidad es 

positiva, se hará un examen detallado de la alternativa considerada como la más viable o 

más rentable, con el fin de determinar en forma precisa sus beneficios y costos y 

profun dizar el análisis de las variables que la afecta n.  

 
En esta fase se llevará a cabo el anteproyecto o diseño preliminar, así como la ingeniería 

preliminar del proyecto necesaria para efectuar el diseño definitivo; también se definirán, para la 
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alternativa seleccionada, el flujo financiero y la programación de las actividades por ejecutar;  

además , se optimi z ará n sus etapas, puesta en marc ha y operaci ón. 

 

El estudio de factibilidad mide y valora en la forma más precisa posible los beneficios y costos  

de la alternativa que en la etapa anterior ha resultado la más viable. Sólo aquellos proyectos  que 

han demos tra do tener una rentabili dad positiv a, deberán llegar a esta fase. 

 

Durante esta fase se profundizará el análisis de las variables más críticas, afinando los datos  

empl ead os para calcularl as. 

 

También se elaborará el diseño preliminar del proyecto conocido como anteproyec to, el que 

servirá de base para la elaboraci ó n del diseño defini tiv o. 

 

Una vez definido el proyecto se optimizará el diseño, al considerar todos los factores como 

tamaño, localización, etc.; lo mismo se hará con el programa de desembolsos, para el cual se 

tendrán que considerar las condiciones financieras y de mercado, las obras auxiliares y  

complementarias, el efecto de las dificultades técnicas, la capacitación del personal de 

operaci ó n y de manteni mi ento. 

 

También se optimizará la organización: qué se va a hacer, quiénes lo harán y cómo, para llevar 

a cabo la construcción o ejecución y la puesta en marcha y operación del proyecto, de 

conformidad con el tamaño de la obra y la capacidad administrativa, técnica y financiera que se 

requi ere. 

 

408-0 7 Evaluación financiera y socio -ec onómic a 

 

Para cada etapa del proyecto, prefactibilidad, factibilidad y diseño, se debe realizar la 

evaluación financiera y socio-económica ex-ante, que se utilizará como un elemento 

esencial para tomar la decisión de seguir adelante con las siguientes etapas o de 

suspender el estudio o rechazar un proyecto individual, así como para establecer el orden 

de prela ción cuando se dispone de una carter a o grupo de proyec tos. 

 
Se determinará la rentabilidad utilizando indicadores privados y sociales tales como el VAN o 

Valor Actual Neto; la TIR o Tasa Interna de Retorno; la razón Beneficio/Costo (B/C), el Período 

de Retorno de la Inversi ón. 

 

La evaluación financiera ex-ante es parte de cada etapa del proyecto y constituye un elemento 

fundamental para tomar decisiones sobre la conveniencia de llevar a cabo un proyecto. Sobre la 

base del cálculo de costos y beneficios, tangibles o intangibles, más los criterios de evaluación 

de proyectos, la institución decidirá si le conviene invertir en el proyecto. La evaluación 

determinará la rentabilidad como si la institución fuese una empresa privada interesada en 

obtener los mayores benefi ci os con el menor costo posibl e. 

 

La evaluación socio-económica proporciona elementos para decidir si se invierte en determinado 

proyecto, pero su enfoque está dirigido a determinar los beneficios que genera para la sociedad. 

En este tipo de análisis interesa la contribución del proyecto a la economía o desarrollo del país, 

pues se trata de invertir en las opciones más rentables desde el punto de vista económico-

social, que al mismo tiempo estén acordes con las polític as gubern am ental es . 

 

En esta evaluación socio-económica los beneficios se obtienen del aumento en el ingreso 

nacional provocado por el proyecto, mediante la cuantificación monetaria de la contratación de 

los bienes, obras o servicios y los costos que corresponden al ingreso sacrificado por ejecutar  

ese proyecto en lugar de otro; aunque se utilizan las mismas herramientas de cálculo que en la 

evaluación financiera como los indicadores, los costos y beneficios se calculan con precios  

sociales o "precios sombra", es decir, excluyendo las distorsiones que afectan los precios de 

merc ado, tales como las cargas sociales, los impues tos y las tasas de interés de los créditos . 
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Los dos tipos de evaluación mencionados constituyen además un criterio para ordenar o 

establecer el grado de prioridad de los proyectos que conforman una cartera o grupo de 

proyectos, a la vez que ayudan a establecer con mayor exactitud el precio o la tarifa de los 

bienes o servicios que se producirá n. 

 

La evaluación socio-económica es importante para aquellas instituciones cuya razón de ser es  

de carácter social y por ende brindan bienes o servicios nada rentables, los cuales resultan poco 

atractivos para los inversionistas privados y también, para aquellos que proporcionan bienes o 

servicios por los cuales nadie está dispuesto a pagar, como es el caso de un proyecto para 

disminuir la contaminación ambiental, la instalación subterránea de las líneas eléctricas o la 

evacuaci ón de las aguas pluvial es 

 

408-0 8 Diseño defin itivo 

 

En esta etapa se elaborarán en detalle todos los documentos y planos constructivos 

necesarios para llevar a cabo la construcción o ejecución y puesta en operación del 

proyecto, de conformidad con lo establecido en el análisis técnico de la opción 

selecciona da en el estudio de factib ilida d. 

 
Los documentos producidos en esta fase, deben elaborarse con la participación de aquellos 

profesionales con conocimientos suficientes para efectuarlos de manera óptima. Una vez 

terminados, conviene que sean revisados por aquellas unidades de la entidad ejecutora que 

posteriormente los utilizarán, pues de este modo pueden considerarse a tiempo sus 

observaciones y hacer las modificaciones pertinentes para que el proyecto se ejecute y opere 

sin inconv eni e ntes. 

 

Para efectuar los diseños, cada profesional observará las regulaciones y normas técnicas  

aplicables al área que le corresponde. En esta fase se define la ubicación de los disti ntos 

componentes de la obra en el sitio donde se llevarán a cabo; se efectúan todos los cálculos  

necesarios para determinar sus dimensiones y demás características físicas; se indican los  

requerimientos de las instalaciones eléctricas, mecánicas o de cualquier otra índole, necesarias 

para el funcion ami ento de la obra o proyec to. 

 

Cada uno de los distintos diseños mencionados debe ser realizado por profesionales en el área 

correspondiente, y su trabajo debe consignarse, de la forma más completa posible, en una 

memoria de cálculo y en una memoria descriptiva, con el fin de facilitar el seguimiento de los  

criterios de diseño utilizados y de las decisiones tomadas por el diseñador respecto al objeto de 

su trabaj o. 

 

Esta práctica permite que otro profesional, distinto del diseñador, pueda revisar los cálculos y  las 

decisiones efectuados, con el fin de detectar cualquier error que pueda corregirse 

oportun am ente para no afectar las etapas posteri ores. 

 

408-0 9 Planos cons truct ivos 

 

Los planos de construcción deben contener la información gráfica y escrita necesaria 

para la correcta ejecución de la obra. Los planos se elaborarán de conformidad con las 

disposiciones reglamentarias y normativas vigentes de acuerdo al tipo de obra por 

ejecutar. 

 
Para evitar problemas técnicos o económicos en la construcción de la obra, los planos 

constructivos deberán tener toda la información necesaria para poder llevarla a cabo. Los planos 

constituyen la base para planificar la construcción de la obra y para determinar su costo, por lo 

tanto no podrán existir descripciones insuficientes o confusas, que provoquen problemas 

técnicos y económicos, como atrasos en la ejecución de la obra; incorporación de elementos  no 
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contemplados que encarecen el proyecto; demolición de partes de la obra a causa de detalles 

poco precis os , etc. 

 

El grado de detalle de los planos debe permitir, sin lugar a dudas, identificar las características  

físicas de los elementos por construir, las propiedades mecánicas de los materiales  

considerad os , así como los parámetros utilizados en el diseño. 

 

408-1 0 Condicione s gener ales y especifica ciones técnica s 

 

Estos documentos son un complemento de los planos constructivos, en ellos se 

proporciona información indispensable para la correcta ejecución de la obra, por tanto, 

su grado de detalle debe rá permitir el cálcu lo de costos del proye cto por ejecutar.  

 
En las condiciones generales se definirán conceptos, se fijarán atribuciones y procedimientos  

para la administración o fiscalización del contrato y se delimitarán responsabilidades. En las 

especi fic aci o nes técnic as se tratarán todos los aspec tos técnic os de la obra. 

 

La elaboración de las condiciones generales y especificaciones técnicas es básica para ejecutar 

un proyec to, tal como fue concebi d o en calidad, costo y plazo. 

 

Estos documentos constituyen la base para que la administración y el contratista, definan el  

métod o de trabaj o para cumpli r con las condici ones estipul ad as. 

 

Las especificaciones elaboradas para una obra o proyecto particular deben estar acordes con 

las condiciones de su entorno y su propia naturaleza. Para su elaboración se pueden basar en 

especificaciones de obras similares, siempre y cuando éstas se adapten a las condiciones de la 

que se va a construir . 

 Aquellas entidades que realizan proyectos de naturaleza similar elaborarán especificaciones 

generales aplicables a todas ellas y cada obra tendrá sus especificaciones especiales de 

acuerdo a sus particul ares condi ci ones y requeri mi entos . 

 

Las especificaciones han de ser claras, completas e inequívocas, lo cual significa que no deben 

presentar ambigüedades, ni contradicciones entre las mismas, que propicien diferentes  

interpretaciones de una misma disposición, ni indicaciones parciales sobre determinado tópico, 

así como tampoco errores, ya que estos factores complicarán el desarrollo del proceso de 

ejecuci ón general m e nte aumentand o plazo y costo. 

 

Las especificaciones serán inequívocas, es decir, que no den margen a equivocaciones, para lo 

cual las prestaciones deben ser descritas con amplitud, en forma precisa e inconfundible, para 

presentar, si el caso lo amerita, diagramas y muestras que ilustren en la mejor forma las  

caracterís tic as de la prestaci ón . 

 

Básicam ente cada especi fi c aci ó n debe contar con las siguientes secciones : 

 

 Descri pci ó n del rubro anotan do sus caracterís tic as relevantes. 

 

 Los materiales necesarios para la ejecución de la prestación (podrán mencionarse las 

cantidades aproximadas, así como los requisitos mínimos de calidad que deben 

cumpli r) . 

 

 El equi po míni mo para su ejecuci ó n, con sus caracter ís ti c as . 

 

 Los procedi mi entos de trabaj o, es decir, la forma de elaboraci ón y su secuenci a.  

 

 Los ensayos de laboratorio a realizarse y las tolerancias que se aceptarán, dentro de 

márgen es fijos o aproxi m a dos , al tener en cuenta las necesi d ades de servicio. 
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 La medi ci ón o cuanti fic aci ón del rubro. 

 

 La forma de pago. 

 

Para adquisición de equipos, se elaborarán especificaciones basadas en rendimientos y no tanto 

en características descriptivas, adicionalmente, serán lo más generales, es decir, definir valores 

mínimos, rangos o márgenes dentro de los cuales se aceptarán las ofertas. Es  normativo excluir 

las características propias de determinados fabricantes, señalando las tolerancias que se 

admiti rán. 

 

En este tipo de adquisiciones juegan papel importante otros factores adicionales que precisará 

el pliego, tales como el suministro de piezas de repuesto, servicio de postventa, cursos de 

adiestrami ento para manej o y manteni mi e nto, etc. 

 

Las condiciones generales incluirán aspectos de la obra como su descripción; los 

procedimientos administrativos por utilizar, tales como las acciones aplicables por  

incumplimiento, daños y perjuicios o demora; la formulación, presentación y tramitación de 

planillas, los plazos para su aprobación y las retenciones, el  pago de los reajustes de precios, la 

responsabilidad por la obtención de los permisos o licencias para efectuar el trabajo, las  

garantías, las modificaciones del programa de trabajo, de los planos, de la cantidad de obra; los 

trabajos extraordinarios; la recepción de obras y las liquidaciones; los derechos y  obligaciones 

de las partes, los informes sobre la obra, las prórrogas de plazo y cualquier tipo de instrucción 

sobre aspec tos no técnic os de la obra, que faciliten la admini s traci ón contrac tual.  

 

408-1 1 Presup uesto de la obra  

 

 Una vez que se disponga de los planos y las especificaciones técnicas, la Administración 

calculará el presupuesto detallado de la obra. Se elaborará por unidad de obra o rubro de 

trabajo, es decir, para cada una de las partes que componen el proceso de construcción, 

bajo la siguiente estructura: cada precio unitario se subdividirá en costos directos, 

costos indirectos, utilidad e imprevistos. Los costos mencionados se desglosarán en sus 

componentes, se indicarán los porcentajes de la utilidad y de los imprevistos 

consid erados con respecto al monto total del presupue sto de la obra. 

 
El presupuesto detallado de la obra es un cálculo de su costo, a partir de los componentes del  

precio de cada uno de los rubros o de las unidades de obra que conforman el proceso de 

construcci ó n. 

 
El precio de cada unidad de obra está compues to por: 

 

Costos directos.- Son los gastos efectuados para realizar esa unidad de obra y que se los  puede 

imputar a un rubro determinado y sólo existen si la unidad de obra se ejecuta, estos son: 

materi al es , mano de obra y maqui n ari a. 

 

Costos indirectos.- Son los gastos generales en que incurre el contratista, tanto en sus oficinas  

como en el sitio de la obra, no atribuibles a una tarea en particular, pero necesarios para 

efectuar los trabajos en general, por su naturaleza no se los puede imputar directamente a un 

rubro determinado y deben prorratearse. Dentro de éstos se tiene: salarios y prestaciones  

legales del personal directivo, técnico y administrativo de la empresa, depreciación, 

mantenimiento, alquileres y seguros de edificios, bodegas, predios, etc.; alquiler u operación y  

depreciación de vehículos o equipos de apoyo, de laboratorio, de topografía, de oficina, gastos  

de oficina, garantías y financiamiento; trabajos previos y auxiliares como la construcción y  

mantenimiento de caminos de acceso, instalación y desmantelamiento de equipos y limpieza 

final de la obra. 
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Para calcular estos costos, la administración debe suponer la organización que una empresa 

constructora requerirá para llevar a cabo la obra adecuadamente y sobre la base en esa 

condici ón, determi nar los posibl es costos indirec tos asociad os. 

 

Utilidad.- Es la ganancia o lucro que percibe el contratista por la ejecución de una obra. Para 

efectos del cálculo del presupuesto de la Administración, debe determinarse un porcentaje real, 

como es, el promedio de los porcentajes de la utilidad que aplican los contratistas en la actividad 

de la construc ci ón. 

 

Imprevistos.- Es un monto que el contratista considera para cubrir cualquier error en la 

estimación del presupuesto o cualquier eventualidad que recaiga bajo su responsabilidad y  

pueda afectar al proceso constructivo, tales como atrasos en el suministro de materiales, mano 

de obra y equipos, accidentes, extravíos y robos, escasez de materiales, mano de obra o 

equipos . 

 

El presupuesto de obra permite conocer la cantidad y características de los materiales, mano de 

obra, maquinaria y herramientas por utilizar, así como su precio de mercado, de manera que, en 

forma bastante aproxi m ada, se pueden prever los fondos neces ari os para llevar a cabo la obra. 

 

Si la obra va a ejecutarse por administración directa, el presupuesto, junto con el programa de 

trabajo, se utilizarán para elaborar el flujo de caja requerido para el proceso de construcción. Si  

por el contrario, ésta va a realizarse por contrato, el presupuesto detallado de la obra permitirá a 

la administración, investigar y conocer los diversos parámetros de comparación para determinar 

lo adec uad o de las propues tas presenta das . 

 

408-1 2 Program ación de la obra  

 

La Administración preparará un programa del avance físico de la obra, desglosándola en 

las actividades por realizar e indicando su respectiva duración y requerimiento de 

insumos: materiales, mano de obra, herramientas, maquinaria y equipos. Para ello tomará 

en cuenta las características ambientales, climáticas y geográficas de la zona donde va a 

realiz ars e. 

 
Para definir el plazo de ejecución empleará un método de programación por redes de 

actividades, que señale la ruta crítica y sirva como base para elaborar un diagrama de barras y  

diagrama de Gantt, en el cual se indiquen la duración, los tiempos tempranos y tardíos (de inicio 

y térmi no) y las holguras de cada actividad. 

 

Si la obra se efectúa por administración directa, el programa de avance físico elaborado por la 

Administración constituye una guía para programar el abastecimiento oportuno y suficiente de 

los materiales, mano de obra, maquinaria y equipos por utilizar, además de proporcionar el  plazo 

de construcción; esta información resultará útil para verificar la propiedad del  presupuesto 

elaborado, así como para prever los fondos neces ari os para la ejecuci ón de la obra. 

 

Si la obra se realiza por contrato, el programa elaborado por la Administración servirá como 

parámetro de comparación para examinar lo adecuado del programa de trabajo propuesto por  el 

adjudi c atari o. 

 

El método de programación por emplear en esta tarea será cualquier sistema de redes: CPM, 

PERT, diagram a de bloques, que ponga en relieve las actividades críticas . 

 

Además, con base en la red establecida, se elaborará el diagrama de barras correspondiente,  

diagrama de Gantt, indicando para cada actividad, su duración, los tiempos tempranos y  tardíos 

de inicio y término, las holguras y el requerimiento de insumos: materiales, mano de obra, 

maqui nari a y equipos . 
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408-1 3 Modalidad de ejecución 

 

Una vez finalizada la fase de diseño definitivo, y con el fin de seleccionar la modalidad de 

ejecución de los trabajos, se deben comparar los requerimientos de recursos para la 

ejecución de la obra con los que tiene disponibles la entidad. Algunas posibilidades de 

ejecución son: por administración directa, por contrato y por concesión. Cualquiera que 

sea la modalidad de ejecución escogida, deberá actuarse conforme con las disposiciones 

legales y reglam entarias que las rigen. 

 
Cuando haya finalizado la fase de diseño definitivo, la entidad efectuará una comparación entre 

los recurs os requeri dos para la ejecuci ón de la obra y los recurs os que tiene disponi bl es . 

 

Dependiendo de los resultados de esta comparación, la entidad podrá optar por alguna de las  

siguientes modalidades para ejecutarla: por administración, alternativa en la que la misma 

institución construye la obra con su propio talento humano y materiales independientemente del  

origen del financiamiento; por contrato, en cuyo caso la entidad, por un precio y plazo de entrega 

determinados y de conformidad con las especificaciones preparadas, delega en un contratista su 

administración y construcción; y, finalmente, por concesión, opción en la que la Administración 

delega a una empresa privada la ejecución o rehabilitación del proyecto y le permite explotarlo 

por un período determinado, durante el cual debe efectuar el mantenimiento necesario para que 

opere en condici ones óptimas . 

 

Todas estas modalidades están regidas por leyes y reglamentos que explican el procedimiento 

para llevarlas a cabo, sus restricciones, las potestades y responsabilidades de las partes  

involucra das , etc. 

 

408-1 4 Ejecución de la obra por adminis tra ción directa  

 

Cuando la entidad ejecute la obra con sus propios recursos materiales y humanos, tendrá 

que hacerlo de conformidad con las especificaciones, el programa de trabajo, el 

presupues to y flujo de caja, prepar ados en la fase anterior. 

 
Si la entidad decide ejecutar la obra por administración directa, tendrá que revisar los  

documentos elaborados en la fase de diseño definitivo, con el fin de verificar si cuenta con la 

capacidad técnica necesaria, si los recursos disponibles son los apropiados para llevar a cabo la 

obra, o si, de acuerdo con la disponibilidad real, habría que modificar los planes y programas  

original es . 

 

La administración directa opera si la administración tiene la suficiente capacidad técni ca en 

conocimientos y experiencia para administrar y dirigir la obra, así como la maquinaria y equipos  

que sean neces ari os. 

 

La ejecución de una obra por administración directa no podrá ser dividida en múltiples  contratos 

incluso la obra civil. Se entiende que la subcontratación es admitida, exclusivamente, para 

aquellos trabajos especializados tal como ocurre en el sector privado. Como ninguna entidad 

dispone de todo el personal de obreros necesario para una obra, los mismos serán contratados 

en forma individual. 

 

408-1 5 Contratación 

 

Antes de iniciar el proceso de contratación, la entidad debe cerciorarse de contar con 

toda la documentación requerida y actualizada, para que los interesados tengan claro el 

objeto de la cont ratación y pueda n participa r sobre las misma s bases. 

 

El tipo de concurso por realizar se determinará de acuerdo con el presupuesto referencial 

elaborado por la instituci ón promotora y según lo estipul ad o al respec to en la normati v a vigente. 
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El concurso se difundirá para propiciar una amplia participación, adicionalmente, habrá de 

seguirs e riguros am ente todas las disposi ci ones previstas en la Ley y Reglam e nto del Sistema 

Nacional de Contrataci ón Pública. 

 

Cuando la entidad decida ejecutar la obra por contrato, verificará que el proyecto haya concluido 

su etapa de diseño y que cuenta con todos los documentos requeridos para que el  objeto de la 

contratación resulte claro y los interesados puedan utilizar esa información para preparar sus 

ofertas, garantizando el principio de igualdad de oportunidad para los participantes. Bajo ningún 

concepto se iniciarán los procesos de contratación si la entidad no cuenta con planos 

construc tiv os de detall e o si las especi fi c aci ones están incompl etas . 

 

Igualmente, se verificará que existan los diseños y más documentos necesarios pues las 

condiciones supuestas al efectuar un diseño pueden cambiar radicalmente, sobre todo si la 

construcci ó n de la obra se lleva a cabo algunos años después de la concepci ón del proyec to.  

 

408-1 6 Admin istra ción del contra to y adminis tra ción de la obra  

 

Dependiendo de la entidad dueña del proyecto y la importancia del mismo, se organizará la 

administración del contrato o administración de la obra según se trate de la ejecución mediante 

contrato o una ejecuci ón directa de la entidad. 

 

Estas labores las puede realizar la entidad directamente o contratarla con una empresa 

consultora que se encargará de administrar por delegación. A pesar de delegar estas  labores, la 

entidad mantendrá una supervisión rigurosa y estricta sobre la obra con el propósito de vigilar 

las tareas de fiscalizaci ón. 

 

En proyectos que involucren la ejecución de obras civiles y equipamiento o la ejecución de 

varias obras de la misma naturaleza se designará un administrador del contrato cuyas 

funciones, en términos generales, consisten en velar por la calidad de la obra, el  costo y el 

plazo. 

 

La ejecución de la obra debe realizarse de acuerdo con las disposiciones legales, 

reglamentarias y técnicas dictadas por los órganos rectores en el campo de la preservación 

ambiental, la construcción, la salud, las relaciones laborales, el  ordenamiento vial y urbano, el 

aprovechamiento de los recursos naturales y energéticos, la normativa tributaria y el ejercicio 

profesi onal. 

 

Toda persona que tenga a su cargo la ejecución o administración de una obra tiene el deber de 

conocer las disposiciones legales y aplicarlas, tanto en lo que se refiere a los  requisitos que 

dicha obra debe cumplir y los controles por ejercer, como en lo referente a las condiciones 

laborales de los trabajadores: salud, seguridad, higiene del sitio en que se ejecuta, protección de 

los trabajadores contra riesgos profesionales. Asimismo serán obligatorias todas aquellas 

normas que se dicten posteriormente a las mencionadas, ya sea para derogarlas, ampliarlas o 

introducir conceptos nuevos, siempre que entren en vigencia mientras el proyecto se lleva a 

cabo. 

 

En las organizaciones donde se cuenta con un Director de Obras Públicas o un Jefe de la 

unidad, éste generalmente asume las funciones de administrador del contrato o administrador 

de la obra. En otras entidades, con muchos proyectos, el administrador del  contrato puede 

asumi r la supervisi ó n o manej o de varias obras. 

 

408-1 7 Admin istra dor del contra to 

 

El administrador del contrato velará porque la obra se ejecute de acuerdo con lo planeado 

y programado, pero sin tomar parte directamente en la ejecución rutinaria de las tareas 
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que aseguren su cumplimiento, antes bien, debe lograrlo mediante la delegación y 

supervisión de esas tareas, la comunicación constante con el personal encargado de 

llevarlas a cabo, la aplicación de su autoridad para dirimir o resolver cualquier problema 

que no puedan manejar los niveles inferiores y motivar al personal con el fin de que 

brinde lo mejor de sí para logra r el éxito del proyec to . 

 

Es función del administrador del contrato establecer un sistema que evalúe el logro de los  

objetivos, mediante el cual pueda obtenerse información sobre su estado. Esto con el fin de 

tomar oportunamente acciones correctivas o para informar a las autoridades de la entidad sobre 

el desarroll o del proyec to. 

 

Corresponde al administrador del contrato establecer la estructura organizacional necesaria para 

que el proyecto se ejecute en forma óptima, dependiendo de la magnitud del proyecto, se 

organizará una estructura de varios niveles, con un Jefe de Fiscalización y fiscalizadores en un 

área específica: calidad, avance físico y avance financiero de la obra, cada uno de los cuales  

tendría su propio personal de apoyo y la formación necesaria para atenderla o, si la complejidad 

de la obra más bien requiere de profesionales con formación en áreas distintas, como: 

estructuras, arquitectura, suelos, electricidad, mecánica, etc., que se encarguen de controlar 

tanto la calidad como el avance físico y financiero de las obras y rindan cuentas al  Jefe de 

Fiscalización del proyecto. Además, para la estructura que establezca debe definir las  funciones, 

responsabilidades y autoridad de los que la conforman y finalmente, obtener el  apoyo logístico e 

instrumentos de medición, requeridos para que la obra se ejecute conforme con los objetivos 

defini dos. 

 

Son funcion es del admini s trad or del contrato, entre otras: 

 

a)  Velar y responsabilizarse porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo a lo 

program ad o; 

 

b)  Coordinar con las dependencias estatales o privadas que, en razón de sus programas o 

campos de acción, tengan interés en partici par en la etapa de construc ci ón del proyec to;  

 

c)  Establecer un sistema para medir el logro de los objetivos definidos, de manera que 

oportunamente se obtenga información exacta sobre su estado y se comuniquen los 

resultados a las autori da des instituci onal es compete ntes; 

 

d)  Velar porque se efectúen evaluaci ones periódi c as del proyec to; 

 

e)  Autorizar el inicio de la obra o de cualquier trabajo no contemplado en los planos 

original es , que deba cargars e a los fondos destina dos al proyec to; 

 

f)  Coordinar su trabajo con el Jefe Fiscalizador del Proyecto que se encarga de la 

admi nis traci ó n cotidiana del proyec to; 

 

g)  Establecer la estructura organizacional apropiada para la ejecución de la obra, 

considerando todos los aspectos que intervienen en ella financieros, legales, de 

suministros, etc. aunque éstos no sean constructivos y definir las funciones, 

responsabilidades y autoridad de los participantes; asimismo, proporcionar el apoyo 

logístico requerido. En el caso de fiscalización realizada por contrato, el Administrador 

del Contrato debe realizar una supervisi ón respons a bl e sobre todas  las labores ; y, 

 

h)  Interv enir en las actas de entrega recepci ón provisi onal , parcial, total y definitiv a. 

 

408-1 8 Jefe de Fiscaliz ación 

 

El Jefe de Fiscalización establecerá un sistema para asegurar la correcta ejecución de la 
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obra, mediante el control de la calidad, el avance físico y el avance financiero de la obra. 

Dichos controles conllevan una evaluación mensual, de los aspectos mencionados y la 

comunicación de resultados a los mandos superiores, incluyendo los problemas 

surgidos, especialmente cuando afectan las condiciones pactadas en relación al plazo, 

presupues to y calidad de la obra. 

 

Corresponde al Jefe de Fiscalización obtener información estadística sobre los  rendimientos de 

materiales, mano de obra, equipos y maquinaria, así como llevar un recuento de la incidencia de 

la lluvia en la paralización de labores en la obra. La información resultante es muy útil para 

preparar futuros proyectos, pues permite prever los plazos de ejecución, la influencia de la 

precipitación sobre éstos, la cantidad de materiales, mano de obra, equipos y maquinaria 

necesarios para llevar a cabo una obra, así como los posibles problemas que se podrían 

suscitar . 

 

El Jefe de Fiscalización, se asegurará de que la obra se ejecute de conformidad con las bases 

establecidas en los estudios de preinversión, es decir, de acuerdo con el  diseño definitivo, las 

especificaciones y demás normas técnicas aplicables, para lograr obtener del proyecto los 

beneficios esperados. No obstante, antes de iniciar la construcción, debe revisar los pliegos con 

el fin de detectar oportunamente cualquier error u omisión, así como cualquier imprevisión 

técnic a que luego pueda afectar en forma negati v a el desarroll o del proces o construc tiv o. 

 

Adicionalmente, es competencia del Jefe de Fiscalización resolver en forma oportuna los  

problemas técnicos que se presenten durante el proceso constructivo, así como asegurar que el 

contratista disponga del personal técnico con la suficiente preparación, el empleo de materiales, 

equipos y maqui nari a, en la cantida d y calidad estipul a das en los planos y  especifi c aci ones . 

 

Son funcion es del Jefe de Fiscaliz aci ó n, entre otras 

 

a)  Proponer al administrador del contrato la organización e infraestructura necesaria, para 

administrar o inspeccionar el proyecto en el sitio donde éste se construirá; definir las 

funciones, responsabilidades y autoridad de los que la conforman, de modo que las 

labores de construcción o de inspección se realicen dentro del marco legal y 

reglame ntari o vigente; 

 

b)  Planear, programar y aplicar los controles, de calidad, financiero y de avance físico, que 

asegure n la correcta ejecuci ón de la obra; 

 

c)  Vigilar y responsabilizarse porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo con los 

diseños definitivos, las especificaciones técnicas, programas de trabajo, 

recomend aci ones de los diseñadores y normas técnic as aplicabl es; 

 

d)  Identificar la posible existencia de errores u omisiones o ambos en forma oportuna, que 

puedan presentarse en los planos constructivos o especificaciones, así como 

imprevisi on es técnic as, de modo que de inmedi ato se corrija la situaci ón; 

 

e)  Resolver oportunamente los problemas técnicos que se presenten durante la ejecución 

de las obras ; 

 

f)  Justificar técnicamente los trabajos extraordinarios o las modificaciones que se tengan 

que realizar durante la ejecución de las obras e informar al administrador del  contrato 

para adoptar las decisiones que corres pond an; 

 

g)  Obtener información estadística en el proyecto sobre el rendimiento del personal, 

materiales, equipos y maquinaria; sobre la incidencia de las condiciones climáticas en el 

tiempo laborado, o sobre cualquier otro aspecto útil para la preparación de futuros 

proyectos ; 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

 

h)  Velar porque los materiales, la mano de obra, equipos y maquinaria empleados en la 

ejecución de la obra, sean adecuados y suministrados en forma oportuna y suficiente, y 

corres pon dan a lo estipul a do en las especi fic aci on es o en la oferta del contratis ta; 
 

i) Evaluar el avance del proyecto, al menos una vez por mes, para determinar su estado, 

documentar los resultados obtenidos y mantener informados a los mandos superiores, 

sobre el avance de la obra, los problemas surgidos durante su ejecución y las medidas  

aplicadas; 

 

j) Excepcionalmente, cuando se presenten problemas que afecten las condicione 

pactadas en cuanto a plazos, calidad o presupuesto, comunicarlo al administrador del  

contrato para que resuel v a; 
 

k)  Asumir en nombre de la institución, la relación con las comunidades donde se ejecuten 

los proyec tos, en los asuntos inherentes a éstos; y, 

 

l) Coordinar las pruebas finales de aceptación y la entrega de las obras para su entrada 

en operaci ón. 

 

408-1 9 Fiscaliza dores 

 

En los casos en que la ubicación, la magnitud o la complejidad de la obra lo ameriten, el 

Jefe de Fiscalización podrá designar a uno o más fiscalizadores con la formación 

profesional necesaria, para que se encarguen de inspeccionar la obra o un área 

específica de ésta. 

 

La designación de uno o varios fiscalizadores depende de la magnitud o complejidad de 

proyecto; así, puede haber un fiscalizador de calidad, uno de avance físico de la obra y otro que 

controle el flujo de caja, o bien asignar un fiscalizador para cada área especializada, como por 

ejemplo, para el sistema eléctrico, el sistema mecánico, la parte estructural y otro para 

acabados, cada uno de los cuales debe controlar los tres aspectos mencionados, calidad, 

avance físico, flujo de caja, correspondientes a las obras a su cargo. A su vez, si la importancia 

de la obra justifica, cada fiscalizador podría contar con el personal que sea menester para el  

desem peñ o de su cargo. 

 

Cuando los documentos de licitación especifiquen determinados requisitos para el profesional 

responsable de la obra por parte del contratista, el Fiscalizador deberá reunir al menos esos  

mismos requisitos, con el fin de que pueda desempeñar una adecuada labor de control. La 

paridad de conocimientos técnicos entre el fiscalizador y el profesional responsable de la obra 

por parte del contratista, es muy importante, pues de ello depende, en gran medida, que el  

primero pueda ejercer sobre el segundo un eficiente trabajo y efectúe una correcta evaluación 

de los trabaj os realizad os. 

 

Las funciones de los fiscalizadores , cada uno en el área de su competenci a, son las siguientes :  

 

a)  Revisar en conjunto con el Jefe de Fiscalización, los documentos contractuales con el  

fin de verificar la existencia de algún error, omisión o imprevisión técnica, que pueda 

afectar la construcción de la obra y de presentarse este caso, sugerir la adopción de 

medi das correctiv as o soluciones técnic as , oportuna m ente; 

 

b)  Evaluar mensualmente, el grado de cumplimiento del programa de trabajo en el área 

bajo su cargo y en caso de constatar desviaciones, identificar las causas y proponer  

soluciones para corregi r la situaci ón; 
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c)  Ubicar en el terreno las referenci as neces ari as para la correc ta ejecuci ón de la obra;  

 

d)  Verificar la exactitud de las cantidades incluidas en las planillas presentadas por el  

contratista; además, calcular los reajustes correspondientes a esas planillas, 

comparando la obra realizada, con la que debía ser ejecutada de acuerdo con el 

program a de trabaj o autori z ad o; 

 

e)  Obtener información estadística en el proyecto sobre el rendimiento del personal, 

materiales, equipos y maquinaria; sobre la incidencia de las condiciones climáticas en el 

tiempo laborado, o sobre cualquier otro aspecto útil para la preparación de futuros 

proyectos ; 

 

f)  Verificar la calidad de los materiales, así como la de los elementos construidos, 

mediante ensayos de laboratorio o de campo, efectuados bajo su supervisión y 

siguiendo riguros a m ente las especifi c aci ones técnic as ; 

 

g)  Resolver las dudas que surgieren de la interpretación de los planos, especificaciones, 

detall es construc tiv os y cualqui er otro aspecto técnic o relacionad o con la obra; 

 

h)  Anotar en el libro de obra, además de una descripción del proceso de construcción de 

las obras a su cargo, las observaciones, instrucciones o comentarios que a su criterio 

deben ser considera dos por el contrati s ta para el mejor desar roll o de la obra; 

 

i) Justificar técnicamente la necesidad de efectuar modificaciones o trabajos 

extraordi n ari os en las obras bajo su supervi si ón; 

 

j) Coordinar con los diseñadores de la obra cuando sea necesario efectuar modificaciones 

de los planos original es o haya que realizar obras adicional es ; 

 

k)  Realizar los cálculos pertinentes para determinar los costos de las modificaciones u 

obras extraordi nari as por realizar; 

 

l) Registrar en los planos constructivos todas las modificaciones realizadas durante el 

proces o de construcci ó n, con el fin de obtener los planos finales de la obra ejecutad a;  

 

m)  Aprobar los materiales y equipos por instalar propuestos por el contratista, tomando 

como guía las especi fic aci on es; 

 

n)  Calificar al personal técnico del contratista y recomendar el reemplazo de aquél que no 

satisfaga los requisi tos neces ari os ; 

 

o)  Velar porque los equipos y maquinaria en la obra se encuentren en buenas condi ciones 

y en el caso de que la obra se realice por contrato, sean los especi fic ad os; 

 

p)  Verificar que el contratista disponga de todos los diseños, especificaciones, programas 

de trabaj o, licencias, permis os y demás docume ntos contrac tual es; 

 

q)  Coordi nar con el contratis ta las actividad es más importa ntes del proces o construc tiv o; 

 

r)  Revisar las técnicas y métodos constructivos propuestos por el contratista y en caso 

neces ari o, sugerir las modifi c aci ones que estime pertinentes ; 

 

s)  Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes de protección ambiental, laborales, se 

seguri da d social y de seguri dad industri al ; 

t)  En proyectos de importancia, preparar memorias técnicas sobre los procedimientos y 

métodos empleados en la construcción de las obras, para que sean utilizados como 
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fuentes de informaci ón en proyec tos futuros; 

 

u)  Preparar, mensualmente, informes sobre la obra que contengan como mínimo la 

siguiente informaci ón: 
 

 Un análisis del estado del proyecto desde el punto de vista económico y del avance 

físico, respal da do por los cálculos corres pondi entes. 

 Los resultados de los ensay os de laboratori o, con comentari os al respec to. 

 Análisis de la cantidad y calidad de los equipos y maquinaria dispuestos en obra, con 

recomend aci ones al respec to, si es neces ari o. 

 Estadísticas sobre las condiciones climáticas del sitio donde se ejecuta el proyecto 

(especialmente de la precipitación pluvial) y su incidencia en el desarrollo de los 

trabaj os . 

 Refere nci a sobre la corres pon denci a interc am bi ad a con el contratis ta. 

 Análisis del person al técnico del contratis ta; 

 

v)  Entregar la informaci ón produci d a para las recepci ones ; y, 

 

w)  Efectuar el finiquito o liquidaci ón económic a de las obras a su cargo 

 

408-2 0 Docum entos que deben perma nece r en obra 

 

En todos los proyectos u obras que se efectúen con fondos públicos, deben permanecer 

en el sitio de la const rucción los siguie nte s docum entos: 

 

 Copia del contrato de construc ci ón. 

 

 Los planos construc ti v os . 

 

 Las especi fic aci on es técnic as, general es y espec ífic as . 

 

 El programa de ejecución autorizado, con indicación de los recursos requeridos por 

Actividad. 

 

 El libro de obra. 

 

 Corres pon denci a cruzada entre fiscalizaci ón y contratis ta. 

 

 Resumen del estado financiero de la obra, de las facturas tramitadas por avance de 

obra, reajustes , obras extraordi nari as , etc. 

 

 Estadís tic a del resultado de las pruebas del laboratori o. 

 

Los documentos citados permanecerán en el lugar de ejecución del proyecto, dado que 

contienen información sin la cual no sería posible ejecutar la obra, realizar las labores de control 

que aseguren el cumplimiento del contrato ni las de control externo que atañe a la Contraloría 

General del Estado. 

 

 408-21 Libro de obra 

 

El libro de obra es una memoria de la construcción, que debe contener una reseña 

cronológica y descriptiva de la marcha progresiva de los trabajos de construcción y sus 

pormenores: sirve para controlar la ejecución de la obra y para facilitar la supervisión de 

ésta. 

 

Al iniciar la construcción el Jefe de Fiscalización o fiscalizador encargado de tal  responsabilidad, 
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escribirá la fecha de inicio, el nombre, el cargo y la firma de los profesionales  que participarán en 

la obra. Si durante el proceso hay algún cambio de profesionales, del  contratante o contratista, 

ello deberá constar en el libro. 

 

Siempre que un profesional autorizado vaya a hacer una anotación en el libro de obra, deberá 

iniciarla con la fecha y termi narl a con su firma. 

 

De presentarse algún problema con la calidad de los materiales suministrados, los trabajos  

realizados, los resultados de las pruebas de laboratorio o de campo, los métodos constructivos, 

o con cualquier otro aspecto, deberá constar también en el libro de obra las acciones tomadas  

para corregi rl o y los resultados de dichas acciones . 

 

Al concluir el proyecto, el Fiscalizador anotará en el libro de obra la fecha de finalización e 

indicará las características principales de la construcción; además, hará constar que los  equipos 

y sistemas electrom ec á ni c os incorporad os a la obra funcion an correcta m ente.  

 

El objeto del uso del libro de obra es llevar un control de la ejecución de la obra y facilitar su 

supervisión; también es contar con un documento oficial donde conste la gestión de la unidad de 

fiscalización de la construcción y la de todos aquellos profesionales que estén vinculados con 

ella en razón de su función o en cumplimiento de leyes y reglamentos específicos. Dicho 

documento se utilizará como respaldo de la actuación de los profesionales, la descripción de los 

métodos constructivos, los resultados de las pruebas efectuadas, los problemas que se 

presentaren durante la construcción, las soluciones propuestas, así como los resultados  

obteni dos , etc. 

 

408-2 2 Contro l del avanc e físico 

 

El Jefe de Fiscalización velará por el cumplimiento del programa de ejecución 

establecido. De presentarse atrasos con respecto al programa, tomará las acciones 

necesarias para ajustar las actividades, de manera que, tan pronto como sea posible, 

vuelvan a desarrollarse de acuerdo con lo programado. Sin embargo, cuando los atrasos 

afecten la ruta crítica del proyecto, informará de inmediato al administrador del contrato, 

para que éste resuelva el problem a oportunam ente. 

 
El contratista tiene que ejecutar el proyecto de acuerdo con el programa de ejecución definitivo,  

aprobado por la administración, sin embargo, cuando por razones imputables a él, alguna 

actividad que no sea crítica muestre un atraso que sobrepase la holgura total, el fiscalizador  

anotará el hecho en el libro de obra e instará al contratista a presentarle, en un lapso 

determinado o plazo definido en las condiciones generales, un nuevo programa de asignación 

de recurs os , que asegure la finalizaci ón de la obra en el plazo conveni d o. 

 

Si el contratista no cumple su propuesta, el Fiscalizador aplicará las sanciones respectivas, las  

cuales estarán estipul adas en el contrato. 

 

El control del avance físico de la obra es responsabilidad del Jefe de Fiscalización como 

repres e ntante de la entidad. 

 

Es su deber establecer el grado de avance del proyecto y evaluar periódicamente el proceso 

constructivo en relación con lo programado. Deberá tomar previsiones para poder evaluar ese 

avanc e en cualqui er instante . 

 

El Jefe de Fiscalización efectuará el control del avance físico por semana, pues de esta manera, 

al efectuar la medición en conjunto con el contratista, cotejará los datos obtenidos, que servirán 

para la revisión de las planillas de avanc e de obra y de los docum entos  de respal do. 

El Jefe de Fiscalización establecerá las acciones a tomar cuando detecte atrasos con respecto 

al programa, pues de su oportuna aplicación depende la ejecución del proyecto en el plazo 



Sitio Web www.gadarcapamba.gob.ec   
 

programado. Si el atraso es imputable al contratista y sobrepasa el límite establecido, holgura 

total, deberá advertirle mediante el libro de obra y comunicación escrita para que dentro de un 

plazo determinado, presente las medidas correctivas que aseguren la finalización del proyecto 

en el plazo convenido. Si el atraso incide en la ruta crítica, el Jefe de Fiscalización aplicará las  

sanciones del caso, de acuerdo con lo estipul a do en el contrato. 

 

408-2 3 Contro l de calidad 

 

El Jefe de Fiscalización, fiscalizadores y más personal comprometido en estas labores 

velarán por el estric to cumplim iento de las espe cificacione s técnicas respec tiva s.  

 
De presentarse desviaciones que sobrepasen los límites de variación establecidos, tomará las 

acciones neces ari as para corregirl as de manera inmedi ata. 

 

El fiscalizador que detecte algún problema de calidad en el área a su cargo, deberá señalarlo en 

el libro de obra, para que sea corregido por el contratista, de ser posible en forma inmediata y si 

no lo es, para que éste someta a su consi deraci ón la solución propues ta. 

 

El personal de fiscalización, velará por la ejecución de la obra, de conformidad con las  

especificaciones y dentro del rango de variación permitido en éstas. De ninguna manera 

aceptarán rubros no acordes a las especificaciones que puedan perjudicar la calidad definida en 

la etapa de diseño. 

 

Controlar la calidad de todos los rubros y de toda la obra es la misión más importante de 

fiscalización, especialmente en aquellas partes de la obra conocidas como esenciales, que 

tienen que ver con la seguri da d posteri or de la obra. 

 

De presentarse problemas de calidad, los fiscalizadores tomarán las acciones necesarias para 

corregir el problema tan pronto como sea posible. En aquellos casos donde no sea posible 

corregir el trabajo, la única opción es el derrocamiento de la parte mal realizada y su 

reconstrucción a costa del contratista. Si la obra se ejecuta por administración directa, personal  

de la entidad a cargo de estas labores, tomará las acciones pertinentes para resolver la 

situación, actuando dentro de sus potestades y guiándose por los principios de eficiencia, 

eficacia y economía. Si la obra se ejecuta por contrato, deberá advertirlo inmediatamente al 

contratista por medio del libro de obra y comunicación escrita, lo cual bastará para que éste 

acate sus instrucciones. Si el contratista no atiende las instrucciones, el Fiscalizador aplicará las 

sanciones indicadas en el contrato . 

 

408-2 4 Contro l financiero de la obra 

 

El Jefe de Fiscalización evaluará en forma mensual, el avance financiero de la obra en 

relación con lo programado. De existir discrepancias, analizará su origen y tomará las 

acciones necesarias para corregir la situación. Asimismo, llevará el control del 

presupuesto asignado a la obra, de manera que en cualquier momento, pueda conocer 

con certe za el saldo de la asigna ción presup uestaria disponible. 

 
El Jefe de Fiscalización controlará el avance financiero, realizando como mínimo una evaluación 

mensual para verificar si la obra se desarrolla según lo previsto. Los cortes para determinar el 

avance físico se efectúan también mensualmente y dado que el avance financiero debe 

corres pon der a un determi nad o avanc e físico, se hará coincidir las fechas de corte. 

 

El resultado de la evaluación servirá para determinar si el monto acumulado de los gastos,  

corresponde al avance físico que debía haberse alcanzado a esa fecha; de no ser así, se 

estudi arán las causas y se tomarán las accion es correc tiv as neces ari as. 

 

En cuanto al control de la asignación presupuestaria, el Jefe de Fiscalización deberá conocer el 
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monto disponible conforme se van cancelando las obligaciones contraídas, pues del saldo 

dependen las acciones que pueda tomar cuando requiera acelerar el ritmo de trabajo, sobre 

todo si no existe la posibili dad de disponer de más recurs os  financi eros . 

 

Aun cuando sea factible la consecución de nuevos recursos, el control de la asignación 

presupuestaria permitirá iniciar oportunamente los trámites requeridos para obtenerlos, lo cual  

asegura el desar roll o normal del proyecto, desde el punto de vista financi ero. 

 

El Jefe de Fiscalización evaluará el cumplimiento de los plazos para los pagos de planillas, de 

encontrar demoras injustific a das comuni c ará el partic ul ar a los niveles jerárquic os superi ores . 

 

408-2 5 Incidencia de la lluvia 

 

Cuando las características climáticas de la zona o la estación durante la cual se efectúe la 

construcción y la etapa en que se encuentre el proceso constructivo lo ameriten, la 

entidad ejecutora de la obra deberá tomar las previsiones del caso para llevar un registro 

detallado de la incidencia de la lluvia en el desarrollo de los trabajos en el sitio, conforme 

se prese nte esa situa ción. 

 
Si las labores se suspenden a causa de la lluvia, se hará constar en el libro de obra o en un 

registro la fecha en la cual se presentó esa condición, cuáles trabajos se suspendieron, a qué 

hora y por cuánto tiempo, en qué medida fueron afectados y se expondrán las razones por las 

cuales no se pudo continuar. Las anotaciones serán ratificadas por la firma del Fiscalizador 

encargado de llevar este control, así como por la del profesional representante del contratista. 

Los datos así recabados se emplearán, en conjunto con el programa de ejecución, para 

determi nar la prórroga de plazo que se autori z ará por este concepto. 

 

La información presentada por los contratistas con datos de la precipitación pluvial de 

estaciones meteorológicas cercanas al sitio de construcción o notas  de prensa no podrá ser 

considerada como respaldo para solicitar prórrogas por atrasos a causa de la lluvia, ya que no 

constituyen un criterio suficiente sobre el cual pueda fundamentarse la decisión de otorgar o no 

la prórroga solicitada, pues no necesariamente reflejan la situación del sitio de la obra y no 

brindan información sobre el tiempo de paralización de los trabajos por ese motivo, ni en qué 

medi da éstos se vieron afectad os. 

 

El registro de control de lluvia evitará los conflictos en torno a este tema, pues conjuga los 

aspectos que normalmente influyen al tomar la decisión de prorrogar o no el plazo. De este 

modo se da mayor importancia a los efectos de la lluvia sobre los trabajos y no a la lluvia en sí,  

ubica los sucesos en el tiempo, con fecha y hora y en forma inmediata, se concilia a las partes 

que eventualmente podrían tener desavenencias, haciéndolos ratificar lo acontecido, mediante 

la suscripción de la información consignada en el registro de control. En algunos proyectos, los  

contratistas ya consideran una suspensión forzosa de los trabajos de construcción por la 

marcada estación invernal, en tales casos, no cabe la ampliación del plazo por la incidencia de 

la lluvia. 

 

408-2 6 Medición de la obra ejecutada  

 

La administración cancelará las planillas por avance de obra u otorgará desembolsos, 

sólo si cuenta con los respectivos documentos de respaldo, aprobados por las servidoras 

y servidores autorizados. Para tal efecto, el último día del mes en revisión, se concluirán 

las mediciones y cálcu los de la obra ejecutada durante ese período. 

 

El formato y contenido de los documentos de respaldo serán definidos por la administración en 

forma reglamentaria, en las condiciones generales, las especificaciones o bien en la reunión de 

preconstrucción, en conjunto con el contratista o el fiscalizador, según sea el caso; como mínimo 

deberá incluirse en esa documentación, un listado de los capítulos, rubros o actividades y sub 
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actividades del programa de ejecución, donde se especifique la cantidad de obra ejecutada 

durante el mes en revisión y la obra por ejecutar, además de las  mediciones y cálculos que 

dieron origen a los datos sumini s trad os . 

 

Tanto el contratista como el Fiscalizador realizarán sus propias mediciones, cuyos  resultados se 

cotejarán al verificar en conjunto la obra efectivamente realizada. El  contratista deberá entregar 

su estimación al Fiscalizador hasta la fecha de corte, en el  plazo indicado en las condiciones 

generales o en el contrato o lo convenido en la reunión de preconstrucción y adjuntará los 

documentos de respaldo correspondientes; el  Fiscalizador por su parte, efectuará la revisión en 

el plazo conveni do o estipul ad o. 

 

Cuando la obra se ejecute por administración directa, se procederá de manera similar a la citada 

y se cumplirán también los plazos especificados para la presentación de las solicitudes  de 

desem bol s o y su revisión. 

 

El pago o desembolso por obra realizada se hará cuando se tenga la seguridad de que se está 

pagando realmente lo construido luego de haber efectuado la medic ión de la cantidad de obra 

ejecuta da. 

 

Es necesario contar con documentos de respaldo, que se incluyan en las planillas por avance de 

obra que consignen las mediciones realizadas, así como los cálculos efectuados para 

determi nar las cantida des de obra que no se pueden obtener por simple medici ó n. 

 

Estos documentos son de utilidad para la administración, controles internos o externos, pues se 

facilita cotejar los datos de planillas con la realidad de la obra. 

 

Cuanto más refleje el programa de ejecución las actividades o procedimientos para construir las 

obras, tanto más fácil será efectuar la medición de lo realizado para ambas partes y llevar el  

control del avanc e de los mismos . 
 

408-2 7 Prórroga s de plazo 

 

Se concederán prórrogas de plazo cuando por razones no imputables al contratista se 

produzcan atrasos en actividades críticas o en actividades cuya holgura total sea 

sobr epas ada, torná ndolas crític as. 

 

El constructor deberá interponer la solicitud de prórroga de conformidad con las disposiciones  

contractuales después de conocer el hecho que demorará la ejecución y en cuanto tenga la 

información suficiente, aportará la documentación probatoria necesaria para que la 

admi nis traci ó n pueda resolv er el reclamo. 

 

La entidad o administración designará, reglamentariamente, al servidor que cuenta con las 

atribuciones para ampliar los plazos o modificar los programas. Adicionalmente, el servidor  

responsable de la administración, tendrá el plazo previsto contractualmente o 

reglamentariamente para resolver el reclamo interpuesto, para lo cual llevará a cabo los estudios 

o investi gaci ones neces ari os. 

 

El aumento del plazo de la construcción procede cuando se presentan atrasos por caso fortuito 

o fuerza mayor que afecte el progreso de la obra. En el primer caso, el atraso puede ser 

causado en situaciones, como: robos del equipo utilizado, destrucción vandálica de las obras, 

cierres de carreteras o cualquier acto realizado por personas o animales que causen daños a la 

obra o afecten su desarrollo normal. En el caso de fuerza mayor, el atraso puede darse por 

inundaci on es, terremotos , hurac a nes , etc., es decir por fenóme nos natural es.  

 

Adicional m ente son motiv o de ampliaci on es las siguientes causas, comproba das :  
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 Falta de materiales de construcción o equipos a incorporar en el mercado nacional o 

internaci on al. 

 

 Períodos de lluvia que perjudiquen el avance de las obras conforme lo señalado en la 

Norma de Control Interno 500-24.  

 

 Cambios, trabajos extraordinarios o ampliaciones de la obra que requieran aumento de 

plazo. 

 

Incumpli mi ento de la admi nis traci ón en suminis trar : 

 

 

 Los planos de diseño indispens abl es para iniciar o conti nuar la construc ci ón.  

 

 Los terrenos neces ari os para ejecutar las obras. 

 

 Existencia de impedimentos legales o de otra índole que dificulten la realización de los 

trabaj os . 

 

 Orden escrita de la admi ni straci ón de parar o disminuir el ritmo de avanc e de la obra.  

 

 Incumplimiento de la administración en el pago de acuerdo con las cláusulas del  

contrato. 

 

Para determinar los días de prórroga que se concederán por las causas mencionadas 

anteriormente, el Jefe de Fiscalización o Fiscalizador examinará la incidencia de los atrasos en 

la ruta crítica; así, únicamente se otorgará prórroga por el número de días que aumente el  plazo 

original, a raíz del atraso. También puede prorrogarse el plazo cuando se agota la holgura total 

de una actividad que, por su posición dentro del programa, se torna crítica e incrementa 

consecuentemente el plazo original; en este caso, se conceden tantos días como haya sido 

afectado el plazo. 

 

El contratista comunicará oportunamente al Jefe de Fiscalización, los hechos que van a 

provocar demoras en la construcción, así como sus causas, pues esto permite a ambas partes  

tomar las previsiones para controlar y cuantificar el atraso en las actividades afectadas. Tal  

comunicación será fundamentada, de conformidad con las disposiciones reglamentarias al  

respecto. 

 

La documentación probatoria a las solicitudes de prórroga, deberá reunir las siguientes  

características: ser pertinente, es decir, debe pertenecer al proyecto en cuestión; ser confiable, 

lo cual implica estar exenta de errores y además, que los datos suministrados correspondan a la 

realidad de la obra y luego, ser clara y concisa, con lo cual evita la posibilidad de interpretar de 

diferente manera una misma información y facilitar la revisión de los documentos, gracias a la 

breveda d y precisión de su conteni do. 

 

408-2 8 Planos de regist ro 

 

Todas las modificaciones que se realicen en la obra deben incorporarse en los planos 

finales de construcción, con el fin de reflejar fielmente cómo se construyó y su 

localiza ción exacta. 

 

Según lo señale el contrato, la fiscalización o el contratista, deben elaborar los planos de registro 

que incorporen las modificaciones realizadas durante la construcción, con el fin de que reflejen 

las caracter ís ti c as de las obras realmente construi d as, así como su localizaci ó n exacta.  

Esta práctica redundará en beneficios para la administración o entidad, pues facilitará las  tareas 

de mantenimiento y reparaciones, así como el diseño de posteriores remodelaciones, 
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ampli aci o nes , rehabili taci o nes , recons trucci o nes , etc. 

 

Los planos finales son indispensables cuando se tienen que diseñar remodelaciones o 

ampliaciones de las obras, pues los elementos nuevos deben integrarse a los existentes o éstos 

deben readec uars e para sopor tar las cargas adicional es . 

 

408-2 9 Recepción de las obras 

 

Se llevarán a cabo dos tipos de recepción: una provisional que se efectuará 14 días 

después de que el contratista de la obra haya notificado por escrito la finalización de las 

obras de construcción y otra definitiva que no podrá realizarse en un plazo menor a seis 

mese s después de la fecha de la recepción provisional. 

 
En ambos casos, se elaborará un acta de recepción, donde se indicará cómo se desarrolló el 

proceso constructivo y la condición en que se recibe la obra; para la recepción provisional se 

indicará al menos, si ésta se recibe a satisfacción o con observaciones, en cuyo caso se 

señalarán las causas de ello, para que el constructor proceda a corregir los problemas. Las 

actas señal ará n como míni mo lo siguiente: 

 

 Los antec e dentes contrac tual es de la obra. 

 

 Condici on es general es de ejecuci ó n, condici o nes operati v as . 

 

 La calidad y cantida d de las obras ejecuta das 

 

 Liquidación económica que incluye el monto cancelado y el que falta por cancelar por 

concepto de avance de obra, reajuste de precios, obras extraordinarias y cualquier otro 

rubro contemplado, si la recepción es provisional. Si ésta es definiti va, las cuentas 

deben estar finiquita das y no se admite reclamos pendi entes de las partes . 

 

 Liquidación de plazos que incluye el plazo empleado en la ejecución, incluyendo 

prórrog as . Se establ ec erá n las sancion es a las que hubiere lugar. 

 

 Si las obras se reciben a satisfacción o con observaciones, y en este último caso, las 

razones para que sea así. 

 

Cuando la obra se realice por administración directa, las recepciones provisional y definitiva 

serán realizadas por una comisión de representantes de los futuros usuarios, en presencia del 

administrador de la obra y su equipo; cuando se ejecute por contrato, actuarán en la recepción 

el contratista y los integrantes de la comisión designada por la máxima autoridad de la entidad 

contratista, integrada por el administrador del contrato y un técnico que no haya intervenido en el 

proces o de ejecuci ón del mismo. 

 

El hecho de que la obra sea recibida a satisfacción en el acto de recepción oficial, no exime al  

constructor de su responsabilidad por vicios ocultos, si éstos afloran durante los diez años 

posteri ores a la fecha de la recepci ón definiti v a. 

 

El constructor o contratista deberá comunicar por escrito, al Jefe de Fiscalización, la finalización 

de las obras a su cargo, para que proceda a su recepción. Esta comunicación formaliza la fecha 

de término de las obras y constituye una constancia de que este hecho fue oportuna y 

debidamente comunicado a la administración. En forma previa a la recepción del  proyecto se 

efectuará una revisión de las obras a fin de consignar sus resultados en el acta de recepción, 

especialmente si se detecta algún problema, en cuyo caso, éste deberá señalarse al  constructor 

para su correcci ón inmedi ata, o para que asuma las respons abili dad es  corres po ndi entes . 

Durante la revisión de las obras para su recepción, sea provisional o definitiva y hasta la 

suscripción del acta correspondiente, deben estar presentes las partes interesadas en el  
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proceso. Si la ejecución se realizó por administración directa, los representantes de los  futuros 

usuarios recibirán la obra de parte del administrador de la obra previa revisión de ésta, y al 

finalizar, los participantes suscribirán el acta elaborada, con las salvedades  que consideren 

pertinentes. Si la obra se ejecutó por contrato, el Jefe de Fiscalización y fiscalizadores actuarán 

suministrando toda la información necesaria a la comisión de recepción integrada por 

profesionales designados por la máxima autoridad. Los resultados se consignarán en el acta, la 

cual suscribirá, haciendo las salvedades que estimen  pertine ntes. 

 

La recepción provisional se efectuará para probar la obra en condiciones de servicio de manera 

que la entidad verifique su adecuada operación o funcionamiento y, a la vez, dar oportunidad al  

constructor de corregir, en los seis meses comprendidos entre la recepción provisional y la 

definitiva, los defectos detectados durante la revisión; dicho plazo se considera suficiente, pues  

si el constructor comunicó formalmente la finalización de las obras fue porque consideró que 

había cumplido con lo especificado y con la totalidad de los trabajos. La recepción definitiva por  

su parte, constituye el cierre oficial de la etapa de construcción y la terminación del contrato, de 

manera que no deben quedar reclamos pendientes y cualquier reparación que se hubiere hecho 

constar en el acta de recepci ón provision al , en ese momento debe estar termi nad a.  

 

Se establecerá una definición clara del alcance de la labor de mantenimiento que deberá 

efectuar el constructor durante el período comprendido entre la recepción provisional y la 

definitiva, tema que, deberá constar en las especificaciones técnicas, considerando el  

mantenimiento como un rubro o actividad del contrato. Además, deberá definirse la forma en la 

cual será pagado el servicio. 

 

No obstante se haya realizado la recepción definitiva de la obra a satisfacción, si durante los  

diez primeros años de funcionamiento surgen o se manifiestan problemas que no pudieron 

detectarse durante o inmediatamente después de la construcción, el Constructor debe 

responder por ello, según las leyes vigentes en relación con la responsabilidad por vicios  

ocultos. 

 

408-3 0 Docum entos para oper ación y mante nim iento 

 

El diseño definitivo será remitido a las unidades de operación y mantenimiento para que 

conozcan el proyecto y efectúen las recomendaciones que estimen del caso. Cuando 

finalice la construcción de la obra, se enviará a las mismas unidades que operarán o 

brindarán servicio de mantenimiento, los planos finales con todas las modificaciones 

efectuadas al diseño original para que planifiquen y programen su trabajo y preparen el 

presupues to reque rido para llevarlo a cabo. 

 

Será tarea de los departamentos de operación y mantenimiento además, elaborar los 

respecti v os manual es. 

 

En caso de que los usuarios no tengan experiencia o capacitación para elaborar tales manuales, 

los encargad os del diseño serán los respons abl es de producirl os . 

 

Las unidades encargadas de efectuar la operación o el mantenimiento de las obras  construidas, 

deben elaborar sus respectivos planes, programas y presupuestos de trabajo, de modo que 

aseguren el logro de los objetivos concebidos durante la etapa de preinversión. Para que esto 

sea posible, se considerarán los estudios del diseño definitivo que les permitan disponer de la 

necesaria información para que la operación de las obras se efectúe en el nivel  previsto para 

produci r los benefici os esperad os. 

 

También se requerirán los planos finales que muestren las modificaciones incorporadas  a la 

obra, pues éstas deberán considerarse para ajustar los planes, programas y presupuestos 

elaborados . 
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408-3 1 Oper ación 

 

Los planes y programas de operación deben elaborarse para que la obra funcione de 

manera óptima, partiendo de la certificación de que se tienen todos los recursos e 

insumos necesarios para ello. La administración debe asegurar al menos un 

funcionamie nto adecuado o acepta b le de la obra. 

 

Para efectuar la program aci ón de la operaci ón de una obra deben considerars e: 

 

 El tipo y la calidad del bien o servicio que se desea brindar . 

 

 El compor tami e nto del merc ado en que se coloc ará el bien o servicio. 

 

 Las caracterís tic as de las obras medi ante las cuales se presta el servicio o se produc e 

el bien. 

 

 La experiencia de la institución o de otras instituciones en obras similares: este aspecto 

ayudará mucho cuando es la primera vez que la entidad realiza una obra semejante, 

porque proporciona información práctica sobre el funcionamiento real de una obra afín a 

la que se va a poner en operaci ón. 

 

 Los recursos necesarios: con base en los aspectos anteriores se definirá la cantidad de 

equipos, maquinaria, personal e insumos necesarios para la operación de la obra, así 

como las características que éstos deben reunir. Cuando el sistema es complejo se 

capacitará a los futuros operarios, antes de que la obra o proyecto comience a 

funcion ar , de manera que no se afecte el rendi mi ento. 

 

 Los factores externos que inciden en la operación de la obra, como: las labores de 

mantenimiento programadas, las variaciones y el incremento del tráfico, el presupuesto 

dispues to por la entidad para la operaci ón de la obra, etc. 

 

408-3 2 Manten imiento 

 

Las entidades prestarán el servicio de mantenimiento a los bienes y obras públicas a su 

cargo, con el fin de que éstas operen en forma óptima durante su vida útil y puedan 

obteners e los beneficios espe rados, de acuerdo con los estudios de preinve rsión . 

Cuando existan restricciones presupuestarias, se efectuarán los ajustes 

correspondientes para que la obra opere en un nivel aceptable y esta situación se 

comunicará a las autoridades de la entidad, para que tomen las medidas correctivas 

pertinente s. 

 

Se impulsarán dos tipos de mantenimiento: el preventivo, cuya función es evitar o prever los  

daños que interrumpan el servicio o la producción de bienes, disminuyan el rendimiento 

esperado o su calidad y el correctivo, aplicado para corregir la falla o daño, cuando ya se haya 

presentad o. 

 

El servicio de mantenimiento, preventivo y correctivo, de las obras públicas es esencial para 

asegurar su durabili da d y la obtenci ó n de los benefi ci os esperados  durante la vida útil de éstas. 

 

El mantenimiento preventivo y el correctivo son complementarios, deben existir juntos y  

aplicarse en el momento oportuno, el primero rutinariamente y el segundo, cada vez que surja 

una emergenci a. 

 

Para elaborar el plan y programa de trabajo que permitan el funcionamiento óptimo de la obra, 

se asignará un presupuesto adecuado al mantenimiento, principalmente al preventivo; si esto no 
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es posible por razones presupuestarias, se informará sobre esta situación a las autoridades  de 

la entidad para que tomen las medidas correctivas y se pueda volver a alcanzar el nivel  óptimo, 

tan pronto como sea posibl e. 

 

Para efectuar el planeamiento, la programación y el presupuesto del mantenimiento preventivo, 

se considerará n los siguientes aspec tos : 

 

 Carac terís tic as de los elementos que compon en la obra. 

 

 Experi enci a con proyec tos similares .  

 

 Determinación de los recursos necesarios que debe apoyarse en la información 

recabada en los puntos anteriores y en los rendimientos esperados, tanto del personal, 

como de los materiales, equipos, maquinaria y herramientas. Se determinará el tipo y 

cantidad de personal requerido; los materiales, repuestos, equipos, maquinaria y 

herrami entas neces ari os ; el transpor te para movilizarl os, etc. 

 

 Factores externos a la unidad de mantenimiento como el presupuesto disponible de la 

institución; el sistema de suministros empleado, el tiempo promedio para la compra de 

los materiales o repuestos, la disponibilidad de materiales, repuestos, equipos, 

maqui nari a y herrami entas adec uados en el merc ado; etc. 

 

 Para la planificación del mantenimiento correctivo, se establecerán las posibles 

emergencias y las acciones inmediatas por tomar cuando éstas se presenten, así como 

asegurar el suministro de los recursos para poder atenderlas oportunamente. La 

capacidad de respuesta de la unidad de servicio de mantenimiento debe ser 

proporcional a la importancia de la falla, en términos de la incidencia que ésta tenga en 

la prestación del servicio o la producción del bien. Para llevar  a cabo esta labor, el 

personal a cargo de la planificación deberá conocer la obra y sus partes, así como la 

forma en que opera, además de tener vasta experiencia en su mantenimiento o en el de 

obras similares. 

 

El mantenimiento correctivo, aun cuando se aplica para atender daños imprevisibles o 

emerge nci as, debe planific ars e recurri end o a la previsión de la ocurrenci a de posibl es fallas.  

 

408-3 3 Evaluación ex-pos t 

 

Durante la etapa de operación se efectuarán evaluaciones periódicas del funcionamiento 

de la obra, esto es, comparar los ingresos y costos reales con los ingresos y costos 

previstos en los estudios de preinversión. Para ello los períodos comprendidos entre una 

evaluación y otra, deberán coincidir con los períodos escogidos en los estudios para 

medir los beneficios del proyecto. Las evaluaciones posteriores cierran el ciclo del 

proyecto, pues los resultados obtenidos permiten retroalimentar la información necesaria 

para nuevos proyec tos. 

 
La evaluación es una herramienta de control que debe estar presente durante todo el ciclo de 

vida del proyecto, en la etapa de operación es aún más importante, pues permite saber si se 

están obteniendo los beneficios esperados y cuáles factores han influido en el éxito alcanzado o 

en caso de no ser así, analizar la causa de las desviaciones presentadas y tomar las medidas 

correcti v as que coady uv e n a lograr lo planead o. 

 

Por otra parte, la evaluación ex-post permite conocer si las variables empleadas en los estudios  

eran acertadas, si deben ajustarse o cambiarse para futuros proyectos, y fundamentalmente, 

ayudará a no cometer los mismos errores; en este sentido, constituye una verdadera fuente de 

retroalimentación, pues, la simple experiencia no basta. Se identificarán los diversos factores  de 

éxito y se explicará su influenci a en los resultad os. 
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Además se evaluará el servicio de mantenimiento brindado para corregir los problemas 

suscitados, mejorar los rendimientos de trabajo y disminuir su costo y hacer más eficiente el  

servicio. 

 

409 GESTIÓN AMBIENTA L 

 

409-0 1 Medio Ambiente 

 

Es el sistema global constituido por elementos naturales y artificiales, físicos, químicos o 

biológicos, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la 

naturaleza o la acción humana, que rige la existencia y desarrollo de la vida en sus 

diver sas manife staciones. 

 
Cualquier espacio de interacción y sus consecuencias, entre la sociedad (elementos sociales,  

recurs os human os) y la natural ez a (elementos o recurs os natural es ). 

 

A su vez, el medio ambiente está formado por el ambiente físico o natural y el ambiente 

humano. El primero constituido por la naturaleza y sus recursos naturales: clima, suelo, agua, 

flora (vegetación forestal, pastos naturales, especies vegetales silvestres), fauna (marina y 

continental, invertebrados y especies silvestres en general), minerales (metálicos y no 

metáli c os) , energía (renov a bl e y no renov a bl e) y residuos. 

 

El ambiente humano comprende a los seres vivos y a sus actividades, los cuales tienen como 

punto de partida el aprovechamiento de los recursos naturales. Las actividades se consideran a 

la ejecución de todo tipo de infraestructura (edificaciones, construcciones de diversa índole, 

maquinaria y equipos) y en general a todo lo que sea fruto de la ingeniería de la humanidad 

(ciencia y tecnol ogía). 

 

Comprende también el comportamiento de los seres humanos para con sus semejantes y la 

naturaleza, incluyendo aspectos positivos (creatividad, preservación del ambiente) y negativos  

(destrucci ó n contami naci ón ambi ental ). 

 

409-0 2 Orga niz ación de la Unidad Ambie ntal 

 

Las entidades y organismos del sector público que manejen proyectos de inversión 

deben contar con una Unidad de Gestión Ambiental conformada con especialistas en 

varias disciplinas, con conocimientos ambientales en el área de su respectiva 

competencia, que aseguren la prevención de daños, afectaciones y riesgos ambientales y 

el control ambiental en todas las fases de los proyectos, programas y actividades. 

Debiendo encargarse de regular y estandarizar aspectos ambientales a nivel institucional; 

así como la debida coordinación en los procesos de participación ciudadana en 

proy ectos y/o program as que planee ejecuta r la entid ad. 

 

La Unidad de Gestión Ambiental se ubicará dentro de la estructura orgánica de la entidad en un 

nivel de dirección, con vínculo directo a las unidades ejecutoras de proyectos, debiendo apoyar  

a la alta dirección en la toma de decisiones, relativas a gestión ambiental de la entidad, 

planeación y ejecución de proyectos y obras que necesariamente ocasionan impactos 

ambientales en la construcción. Asesorará en la formulación de políticas y programas internos  y 

la observ anci a del marc o jurídic o ambi ental vigente. 

 

La máxima autoridad de la entidad aprobará los procedimientos que permita organizar la Unidad 

de Gestión Ambi ental y asignar los recursos humanos calificados y neces ari os . 

 

Los funcionarios de la Unidad de Gestión Ambiental cumplirán las funciones, deberes y  

obligaciones específicas, propias de su jerarquía y de acuerdo con lo que disponga el orgánico 
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funcion al de la entidad. 

 

La Unidad de Gestión Ambiental manejará los estudios ambientales que se realizarán previas a 

la ejecuci ón, durante la ejecuci ó n y en el abandon o de un proyec to. 

 

De acuerdo a la legislación vigente, los estudios que son exigibles en el desarrollo de un 

proyecto son: los Estudios de Impacto Ambiental, EIA, que se elaboran previo al  inicio de un 

proyecto; la Auditoría Ambiental, AA, que se realiza durante la construcción de un proyecto y el 

Plan de Manej o Ambi ental , PMA, que se realiza en cualqui er fase del proyec to. 

 

409-03 Gestión ambiental en proy ectos de obra pública  

 

Los responsables de la Unidad de Gestión Ambiental deberán aplicar las normas 

contenidas en el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria, al amparo de la 

Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la 

Prevención de la Contaminación Ambiental. La unidad llevará adelante la gestión 

ambiental en todas las fases de un proyec to . 

 

El Director de la unidad participará en las reuniones técnicas y legales, a fin de emitir sus puntos 

de vista y evaluar la sustentabilidad ambiental de los programas y  proyectos, cuyas opiniones 

serán determi nantes para la toma de decision es. 

 

Participará en forma paralela en los estudios y diseños definitivos del proyecto, para definir 

variantes en proyectos lineales cuando éstas sean necesarias para evitar afectaciones a 

ecosistemas o zonas frágiles; o, para posibilitar el cambio de sitio de emplazamiento si se trata 

de una obra de edificación o de otra naturaleza; para la elaboración de especificaciones técnicas 

ambientales de prevención y mitigación de impactos ambientales que deberán formar  parte del 

contrato. 

 

Será el interlocutor en los mecanismos de participación ciudadana, esto es, en las consultas y  

audiencias públicas, en lo relacionado al impacto ambiental que generará el proyecto en su 

ejecuci ón y cuando entre en operaci ón. 

 

También participará en los procesos de contratación de consultoría, para la realización de los  

términos de referencia para la ejecución de los estudios de impacto ambiental y planes de 

manejo ambiental, los cuales después de su revisión y no objeción, serán puestos en 

conocimiento de la autoridad ambiental responsable, para su aprobación. Se responsabilizará 

del proceso de licenciamiento ambiental, cuyo trámite, obligatoriamente será previo al inicio de 

construcción del proyecto. Si fuere del caso y de contar con el personal adecuado, podrá la 

misma unidad preparar los términos de referenci a, previo el trámite corres pon di ente.  

 

En el proceso constructivo realizará el monitoreo ambiental mediante la medición de las  

emisiones, el control de los efluentes; identificación de sustancias contaminantes en 

concentraciones y permanencia superiores o inferiores a las establecidas en la legislación 

vigente; reconocimiento de daños ambientales, considerados como la pérdida, disminución, 

detrimento o menoscabo significativo de las condiciones preexistentes en el medio ambiente o 

uno de sus componentes; admisión de daños sociales ocasionados a la salud humana, al 

paisaje y a los bienes públicos o privados; así como, controlará el cumplimiento de los planes  de 

manejo ambiental y de las especificaciones técnicas ambientales. Debiendo presentar  informes 

periódicos a la máxima autoridad, para de ser el caso, se tomen los correctivos necesarios 

inmedi atos. 

 

409-0 4 Gestión ambie ntal en proy ectos de saneam iento ambiental 

 

Los proyectos de saneamiento ambiental que desarrollará la entidad, deberán ser 

vigilados y tomará partida la Unidad de Gestión en todo el proceso, esto es, en las fases 
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de planeación, factibilidad, licenciamiento ambiental, aprobación, contratación, ejecución, 

operación y mantenimiento; debiendo exigir las disposiciones y prohibiciones de la 

Norma Técnica de Calidad Ambiental para el Manejo y Disposición Final de Desechos 

Sólidos no Peligrosos, también la Norma Técnica para Desechos Peligrosos, y las 

Normas Técnicas de Calidad Ambiental, aplicables dependiendo del proyecto, 

comprendidas en el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria, TULAS, al 

amparo de la Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental 

para la Prevención de la Contam inación Ambiental. 

 
Son proyectos de saneamiento ambiental, aquellos que se ejecutan para sanear las  condiciones 

de vida de los habitantes y evitar la contaminación del medio ambiente, comprendidos, entre 

otros, sistemas de alcantarillado; agua potable; recolección, transporte, disposición y manejo de 

desec h os sólidos ; recolec ci ón, transpor te y operaci ón de desec hos  peligros os . 

 

Aseo urbano, es la limpieza de la ciudad, libre de desechos sólidos producidos por sus  

habitantes . 

 

Desechos sólidos, comprenden los desperdicios, cenizas, elementos del barrido de calles, 

desechos industriales, de establecimientos hospitalarios no contaminantes, plazas de mercado, 

ferias popul ares , playas , escombros , entre otros. 

 

Desecho peligroso, es todo aquel desecho, que por sus características corrosivas, tóxicas, 

venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, biológicas, infecciosas, irritantes, de pato 

genicidad, carcinogénicas representan un peligro para los seres vivos, el equilibrio ecológico o el 

ambi ente. 

 

409-0 5 Gestión ambie ntal en la prese rva ción del patrim onio natural 

 

En el ámbito de competencia de la entidad pública, la Unidad de Gestión Ambiental, 

velará por prevenir daños ambientales, proteger, investigar, recuperar, restaurar el 

patrimonio natural, comprendido en: ecosistemas frágiles, parques nacionales, reservas 

ecológicas, refugios de vida silvestre, reservas biológicas, reservas de producción y 

fauna, áreas nacionales de recreación, turismo de áreas naturales, a fin de preservar los 

recursos naturale s y la biod ive rsidad, aplicando las norm as compr endidas en el Texto  

Unificado de Legislación Secundaria, TULAS, al amparo de la Ley de Gestión Ambiental y 

del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención de la Contaminación 

Ambiental. 

 
La Unidad de Gestión Ambiental en el ámbito de las facultades de la entidad, dentro de su 

alcance deberá propender al mantenimiento de la diversidad biológica mediante un desarrollo y  

una gestión sostenibles de hábitats naturales y sus zonas circundantes de valor y el control del 

consum o y comerci o de especi es silvestres. 

 

Patrimonio natural, son todos los animales, plantas, territorio y conjunto de estos tres grupos  que 

signifiquen valores universales en cuanto a la protección y conservación de especies  animales y 

vegetales en peligro de desaparición o paisajes integrales en peligro de destrucción o 

transform aci ón. 

 

Patrimonio natural, comprende las formaciones físicas, biológicas y geológicas excepcionales, 

hábitat de especies y animales amenazadas y zonas que tengan valor científico, de 

conserv aci ón o estéti c o . 

 

409-06 Gestión ambiental en el cumplimiento de tratados internacionales para conservar 

el medio    ambie nte  

 

En el ámbito de competencia, las entidades públicas responsables, a través de las 
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unidades de gestión, emprenderán las acciones que sean necesarias a fin de dar 

cumplimiento con los objetivos y compromisos establecidos en los tratados 

inter nacionales . 

 

La gestión debe contribuir a la conservación y uso sostenible de los recursos natural es y 

culturales del país; y, a mejorar las condiciones de vida de los habitantes; aplicando, en lo 

pertinente, las normas técnicas y disposiciones constantes en el Texto Unificado de Legislación 

Secundaria, TULAS, al amparo de la Ley de Gestión Ambiental y  del Reglamento a la Ley de 

Gestión Ambi ental para la Prevenci ón de la Conta mi naci ón Ambiental.  

 

Tratados internacionales, son aquellos convenios que se comprometen a cumplir 2 o más  

países , a fin de conserv ar el medi o ambi ente. 

 

409-0 7 Gestión ambie ntal en el ambie nte físico o natural, agua 

 
La Unidad de Gestión deberá precautelar, prevenir, proteger la contaminación del recurso 

agua, controlando los límites permisibles, exigiendo el cumplimiento de las disposiciones 

y prohibiciones de la Norma Técnica de Calidad Ambiental de Descarga de Efluentes, al 

amparo de la Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental 

para la Prevención de la Contam inación Ambiental. 

 

La polución del agua se produce por la construcción de obras inconsultas , inapropiadas, por 

efluentes industriales, por obras municipales de alcantarillado que no cuentan con plantas de 

tratamiento y en general por acciones humanas, aspecto que afecta al hombre, animales y  

plantas e implica un grave probl em a ambiental. 

 

La Unidad de Gestión Ambiental en su ámbito de acción, deberá impedir la sobreexplotación 

permanente de los recursos hídricos para mantener un equilibrio entre la demanda de agua y su 

disponibilidad; integrar los criterios de conservación de recursos y uso sostenible en lo agrario, 

en la ordenación de los usos del suelo y en la industria; mantener una alta calidad ecológica del 

agua, en la que la diversidad biológica corresponda, en lo posible, a un estado no perturbado de 

un agua determinada; reducir los vertidos de todas las substancias que por su persistencia 

tóxica o bio acumulación puedan tener un impacto ambiental negativo en las aguas 

super fici al es , marinas o subterrá neas . 

 

Agua, es la fuente misma de la vida. 

 
Agua costera, es el agua adyac ente a la tierra firme. 
Agua marina, es la de los mares y se distingue por su elevada salinidad. 

 
Aguas residuales, son las de composición variada provenientes de las descargas de usos 

municipales, industriales, comerciales, servicios agrícolas, pecuarios, domésticos y  de cualquier 

otro uso que hayan sufrido degradaci ón en su calidad original . 
 

Aguas pluvial es , son aquell as que proviene n de lluvias, nieve y graniz o. 

 

Aguas de estuarios, son las correspondientes a los tramos de ríos que se hallan bajo la 

influenci a de las mareas . 

 

Agua subterránea, es el agua del subsuelo que se encuentra en la zona de saturación (Se sitúa 

debaj o del nivel freátic o) . 

 

Aguas super fici al es , son aquell as que fluyen o se almac ena n en la super fici e del terren o. 

 

409-0 8 Gestión ambie ntal en el ambie nte físico o natural, aire 
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La Unidad de Gestión, en su accionar y en el ámbito de su competencia, propenderá a 

preservar la salud de las personas, la calidad del aire ambiente, el bienestar de los 

ecosistemas y del ambiente en general, controlando los límites máximos permisibles de 

contaminantes en el aire, como las emisiones al aire de fuentes fijas de combustión, 

exigiendo las disposiciones y prohibiciones de la Norma Técnica de Calidad del Aire 

Ambiente, como la Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes Fijas de Combustión, al 

amparo de la Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental 

para la Prevención de la Contam inación Ambiental. 

 

Las entidades y organismos del sector público, de acuerdo a sus facultades, por medio de las 

unidades de gestión, en relación al clima, deberán propender a que los seres humanos no 

contaminen el aire con gases tóxicos, pues la contaminación atmosférica es uno de los  

problemas ambientales y de salud humana más típicos de las ciudades, a fin de evitar el 

incremento del agujero de la capa de ozono, el efecto invernadero, causante del calentamiento 

de la tierra y de la modificación del clima. La actividad industrial genera la lluvia ácida, y se 

englob a dentro de las amenaz as del medi o aéreo. 

 

Aire, denominado aire ambiente, es cualquier porción no confinada de la atmósfera y se define 

como mezcla gaseosa, cuya composición normal es de por lo menos 20% de oxígeno, 77% de 

nitrógen o y proporci ones variabl es de gases inertes y vapor de agua en relación volumétric a. 

 

409-0 9 Gestión ambie ntal en el ambie nte físico o natural, suelo  

 

La Unidad de Gestión, en su accionar y en el ámbito de su competencia, propenderá a 

controlar las prácticas inadecuadas, como el manejo del agua de riego, el sobre pastoreo, 

la eliminación o tala de árboles o arbustos que se desarrollan en suelos con pendientes 

pronuncia das o en los talude s de los ríos. 

 
La gestión debe propender a evitar la ocurrencia de procesos erosivos, que complementado con 

el uso inapropiado de los suelos, da lugar a la desertización o desertificación; controlar los  

límites máximos permisibles de contaminantes en el suelo, previniendo y reduciendo la 

generación de residuos sólidos municipales, industriales, comerciales y de servicios, 

incorporando técnicas apropiadas y procedimientos para su minimización reuso y reciclaje; exigir 

la utilización de sistemas de agricultura que no degraden ni generen contaminación o 

desequilibrio del área geográfica con el uso racional de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 

tóxicas; exigir el cumplimiento de las disposiciones y prohibiciones de la Norma de Calidad 

Ambiental del Recurso Suelo, al amparo de la Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento a la 

Ley de Gestión Ambi ental para la Prevenci ón de la Contami na ci ón Ambi ental . 

 

Suelo, se le concibe como el medi o natural donde se desarroll an las plantas . 

 

409-1 0 Gestión ambie ntal en el ambie nte físico o natural, flora y fauna 

 

La Unidad de Gestión deberá evitar la tala de bosques, proceso de deforestación que 

ocasiona: degradación, pérdida de biodiversidad y los cambios climáticos, aplicando las 

Normas Técnicas contenidas en el Texto Unificado de Legislación Secundaria, TULAS, al 

amparo de la Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental 

para la Prevención de la Contam inación Ambiental. 

 
La flora y fauna, son todos los organi s m os vivientes que se desarroll a n en la biosfera.  

 

409-1 1 Gestión ambie ntal en el ambie nte físico o natural, minerale s  

 

La Unidad de Gestión en el ámbito de su competencia, controlará el manejo, la 

explotación, el uso irracional y la eliminación de los residuos de las minas, al amparo de 

las Normas Técnicas contenidas en el Texto Unificado de Legislación Secundaria, TULAS, 
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al amparo de la Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental 

para la Prevención de la Contam inación Ambiental. 

 
Minerales, se clasifican en metálicos y no metálicos, y constituyen los cuerpos inorgánicos  

natural es de composi ci ón químic a y estruc tura cristalina defini das . 

 

409-1 2 Gestión ambie ntal en el ambie nte físico o natural, energ ía 

 

En cuanto a los residuos, la Unidad de Gestión analizará las dificultades que genera su 

eliminación que necesariamente produce contaminación; controlará, entre otros, la 

disposición final de los residuos tóxicos y peligrosos y los vertidos incontrolados, que 

afectan las aguas, el suelo, la vegetación y al hombre; aplicando las Normas Técnicas 

contenidas en el Texto Unificado de Legislación Secundaria, TULAS, al amparo de la Ley 

de Gestión Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención 

de la Contam inación Ambiental. 

 
Energía, es el recurso que se encuentra asociado al movimiento, conjuntamente con la materia,  

forma el cosmos. 

 

La Unidad de Gestión Ambiental, evaluará las manifestaciones de la energía, pues se la define 

únicam ente en función de sus efectos , como la capaci dad de efectuar un trabaj o. 

 

En el ambiente interesa fundamentalmente la manera de cómo la luz se relaciona con el  

conjunto de seres vivos y de cómo la energía es transform ada dentro de esos seres. 

 

410 TECNOLOGÍA DE LA INFORMA CIÓN 

 

410-0 1 Orga niz ación inform át ica 

 

Las entidades y organismos del sector público deben estar acopladas en un marco de 

trabajo para procesos de tecnología de información que aseguren la transparencia y el 

control, así como el involucramiento de la alta dirección, por lo que las actividades y procesos  de 

tecnología de información de la organización deben estar bajo la responsabilidad de una  unidad 

que se encarg ue de regul ar y estandariz ar los temas tecnol ógi c os a nivel instituci o nal .  

 

La Unidad de Tecnología de Información, estará posicionada dentro de la estructura 

organizacional de la entidad en un nivel que le permita efectuar las actividades de asesoría y  

apoyo a la alta dirección y unidades usuarias; así como participar en la toma de decisiones de la 

organiz aci ón y generar cambi os de mejora tecnol ógic a. 

 

Además debe garantizar su independencia respecto de las áreas usuarias y asegurar la 

cober tura de servicios a todas las unidad es de la entidad u organi s m o. 

 

Las entidades u organismos del sector público, establecerán una estructura organizacional de 

tecnología de información que refleje las necesidades institucionales, la cual debe ser revisada 

de forma periódica para ajustar las estrategias internas que permitan satisfacer los objetivos  

planteados y soporten los avances tecnológicos. Bajo este esquema se dispondrá como mínimo 

de áreas que cubran proyectos tecnológicos, infraestructura tecnológica y  soporte interno y 

externo de ser el caso, consideran do el tamañ o de la entidad y de la unidad de tecnol ogía. 

 

410-0 2 Segreg ación de funcione s 

 

Las funciones y responsabilidades del personal de tecnología de información y de los 

usuarios de los sistemas de información serán claramente definidas y formalmente 

comunicadas para permitir que los roles y responsabilidades asignados se ejerzan con 

suficie nte autoridad y respaldo. 
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La asignación de funciones y sus respectivas responsabilidades garantizarán una adecuada 

segregación, evitando funciones incompatibles. Se debe realizar dentro de la Unidad de 

Tecnología de Información la supervisión de roles y funciones del personal dentro de cada unas 

de las áreas, para gestionar un adecuado rendimiento y evaluar las posibilidades de reubicación 

e incorporaci ón de nuev o personal . 

 

La descripción documentada y aprobada de los puestos de trabajo que conforman la Unidad de 

Tecnología de Información, contemplará los deberes y responsabilidades, así como las  

habilidades y experiencia necesarias en cada posición, a base de las cuales se realizará la 

evaluación del desempeño. Dicha descripción considerará procedimientos que eliminen la 

depen denci a de personal clave. 

 

410-0 3 Plan informá tico estratég ico de tecnología 

 

La Unidad de Tecnología de la Información elaborará e implementará un plan informático 

estratégico para administrar y dirigir todos los recursos tecnológicos, el mismo que 

estar á alineado con el plan estraté gic o institucional y éste con el Plan Nacional de 

Desarro llo y las polít icas públicas de gobie rno. 

 

El plan informático estratégico tendrá un nivel de detalle suficiente para permitir la definición de 

planes operativos de tecnología de Información y especificará como ésta contribuirá a los 

objetivos estratégicos de la organización; incluirá un análisis de la situación actual y las 

propuestas de mejora con la participación de todas las unidades de la organización, se 

considerará la estructura interna, procesos, infraestructura, comunicaciones, aplicaciones y 

servicios a brindar, así como la definición de estrategias, riesgos, cronogramas, presupuesto de 

la inversión y operativo, fuentes de financiamiento y los requerimientos legales  y regulatorios de 

ser neces ari o. 

 

La Unidad de Tecnología de Información elaborará planes operativos de tecnología de la 

información alineados con el plan estratégico informático y los objetivos estratégicos de la 

institución, estos planes incluirán los portafolios de proyectos y de servicios, la arquitectura y  

dirección tecnológicas, las estrategias de migración, los aspectos de contingencia de los 

componentes de la infraestructura y consideraciones relacionadas con la incorporación de 

nuevas tecnologías de información vigentes a fin de evitar la obsolescencia. Dichos planes  

asegurarán que se asignen los recursos apropiados de la función de servicios de tecnología de 

informaci ón a base de lo establ eci do en su plan estraté gi c o. 

 

El plan estratégico y los planes operativos de tecnología de información, así como el  

presupuesto asociado a éstos serán analizados y aprobados por la máxima autoridad de la 

organización e incorporados al presupuesto anual de la organización; se actualizarán de manera 

permanente, además de ser monitoreados y evaluados en forma trimestral para determinar su 

grado de ejecuci ón y tomar las medi das neces ari as en caso de desvi aci on es. 

 

410-0 4 Política s y proce dim ientos 

 

La máxima autoridad de la entidad aprobará las políticas y procedimientos que permitan 

organizar apropiadamente el área de tecnología de información y asignar el talento 

humano califica do e infrae struc tura tecnológica nece saria. 

 

La Unidad de Tecnología de Información definirá, documentará y difundirá las políticas, 

estándares y procedimientos que regulen las actividades relacionadas con tecnología de 

información y comunicaciones en la organización, estos se actualizarán permanentemente e 

incluirán las tareas, los responsables de su ejecución, los procesos de excepción, el enfoque de 

cumplimiento y el control de los procesos que están normando, así como, las sanciones 

admi nis trativ as a que hubi ere lugar si no se cumpli eran. 
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Temas como la calidad, seguridad, confidencialidad, controles internos, propiedad intelectual, 

firmas electrónicas y mensajería de datos, legalidad del software, entre otros, serán 

considerados dentro de las políticas y procedimientos a definir, los cuales además, estarán 

alineados con las leyes conexas emitidas por los organismos competentes y estándares de 

tecnol o gía de informaci ó n. 

 

Será necesario establecer procedimientos de comunicación, difusión y coordinación entre las 

funcion es de tecnol ogía de informaci ón y las funcion es propi as de la organi z aci ó n. 

 

Se incorporarán controles, sistemas de aseguramiento de la calidad y de gestión de riesgos, al  

igual que directric es y estándares tecnol ó gi c os . 

 

Se implantarán procedimientos de supervisión de las funciones de tecnología de información, 

ayudados de la revisión de indicadores de desempeño y se medirá el cumplimiento de las  

regul aci o nes y estándares defini dos . 

 

La Unidad de Tecnología de Información deberá promover y establecer convenios con otras  

organizaciones o terceros a fin de promover y viabilizar el intercambio de información 

interinstitucional, así como de programas de aplicación desarrollados al interior de las 

instituci on es o prestaci ón de servicios relaciona dos con la tecnol ogía de informaci ón.  

 

410-0 5 Modelo de inform ación orga niz acional 

 

La Unidad de Tecnología de Información definirá el modelo de información de la 

organización a fin de que se facilite la creación, uso y compartición de la misma; y se 

garantice su disponibilidad, integridad, exactitud y seguridad sobre la base de la 

defin ición e implan tación de los proc esos y procedimie ntos corres pondie n te s. 

 
El diseño del modelo de información que se defina deberá constar en un diccionario de datos 

corporativo que será actualizado y documentado de forma permanente, incluirá las reglas de 

validación y los controles de integridad y consistencia, con la identificación de los sistemas o 

módulos que lo conforman, sus relaciones y los objetivos estratégicos a los que apoyan a fin de 

facilitar la incorporaci ón de las aplicaci on es y proces os instituci onal es de manera trans pare nte.  

 

Se deberá generar un proceso de clasificación de los datos para especificar y aplicar niveles de 

seguri da d y propi edad. 

 

410-0 6 Admin istra ción de proye ctos tecnológicos  

 

La Unidad de Tecnología de Información definirá mecanismos que faciliten la 

administración de todos los proyectos informáticos que ejecuten las diferentes áreas que 

conform en dicha unidad. Los aspectos a conside rar son:  

 

1.  Descripción de la naturaleza, objetivos y alcance del proyecto, su relación con  otros 

proyectos institucionales, sobre la base del compromiso, participación y aceptación de 

los usuari os interes ados . 

 

2.  Cronograma de actividades que facilite la ejecución y monitoreo del proyecto que 

incluirá el talento humano (responsables), tecnológicos y financieros además de los 

planes de pruebas y de capaci taci ón corres pondi entes . 

 

3.  La formulación de los proyectos considerará el Costo Total de Propiedad CTP; que 

incluya no sólo el costo de la compra, sino los costos directos e indirectos, los beneficios 

relacionados con la compra de equipos o programas informáticos, aspectos del uso y 

mantenimiento, formación para el personal de soporte y usuarios, así como el costo de 
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operaci ó n y de los equipos o trabaj os de consultor ía neces ari os . 

 

4.  Para asegurar la ejecución del proyecto se definirá una estructura en la que se nombre 

un servidor responsable con capacidad de decisión y autoridad y administradores o 

líderes funcionales y tecnológicos con la descripción de sus funciones y 

respons abili dades . 

 

5.  Se cubrirá, como mínimo las etapas de: inicio, planeación, ejecución, control, monitoreo 

y cierre de proyectos, así como los entregables, aprobaciones y compromisos formales 

medi ante el uso de actas o docum entos electrónic os legaliz ados . 

 

6.  El inicio de las etapas importantes del proyecto será aprobado de manera formal y 

comunic ad o a todos los interes ad os . 

 

7.  Se incorporará el análisis de riesgos. Los riesgos identificados serán permanentemente 

evaluados para retroalimentar el desarrollo del proyecto, además de ser registrados y 

considerad os para la planific aci ón de proyec tos futuros . 

 

8.  Se deberá monitorear y ejercer el control permane nte de los avanc es del proyec to. 

 

9.  Se establecerá un plan de control de cambios y un plan de aseguramiento de calidad 

que será aprobado por las partes interes adas . 

 

10.  El proceso de cierre incluirá la aceptación formal y pruebas que certifiquen la calidad y 

el cumpli mi ento de los objetiv os plantead os junto con los benefici os obteni dos . 

 

410-0 7 Desarr ollo y adquisición de softw a re aplicativ o 

 

La Unidad de Tecnología de Información regulará los procesos de desarrollo y 

adquisición de software aplicativo con lineamientos, metodologías y procedimientos. Los 

aspectos a conside rar son: 

 

1.  La adquisición de software o soluciones tecnológicas se realizarán sobre la base del  

portafolio de proyectos y servicios priorizados en los planes estratégico y operativo 

previamente aprobados considerando las políticas públicas establecidas por el Estado, 

caso contrario serán autorizadas por la máxima autoridad previa justificación técnica 

docum entad a. 

 

2.  Adopción, mantenimiento y aplicación de políticas públicas y estándares internacionales 

para: codificación de software, nomenclaturas, interfaz de usuario, interoperabilidad, 

eficiencia de desempeño de sistemas, escalabilidad, validación contra requerimientos, 

planes de pruebas unitari as y de integraci ó n. 

 

3.  Identificación, priorización, especificación y acuerdos de los requerimientos funcionales  

y técnicos institucionales con la participación y aprobación formal de las unidades  

usuarias. Esto incluye, tipos de usuarios, requerimientos de: entrada, definición de 

interfaces, archivo, procesamiento, salida, control, seguridad, plan de pruebas y 

trazabili dad o pistas de auditor ía de las trans acci o nes en donde aplique. 

 

4.  Especificación de criterios de aceptación de los requerimientos que cubrirán la definición 

de las necesidades, su factibilidad tecnológica y económica, el análisis de riesgo y de 

costo-beneficio, la estrategia de desarrollo o compra del software de aplicación, así 

como el tratamiento que se dará a aquellos procesos de emergencia que pudieran 

presentars e. 

 

5.  En los procesos de desarrollo, mantenimiento o adquisición de software aplicativo se 
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considerarán: estándares de desarrollo, de documentación y de calidad, el diseño lógico 

y físico de las aplicaciones, la inclusión apropiada de controles de aplicación diseñados 

para prevenir, detectar y corregir errores e irregularidades de procesamiento, de modo 

que éste, sea exacto, completo, oportuno, aprobado y auditable. Se considerarán 

mecanismos de autorización, integridad de la información, control de acceso, respaldos, 

diseño e implementación de pistas de auditoría y requerimientos de seguridad. La 

especificación del diseño considerará las arquitecturas tecnológicas y de información 

defini das dentro de la organiz aci ón. 

 

6.  En caso de adquisición de programas de computación (paquetes de software) se 

preverán tanto en el proceso de compra como en los contratos respectivos, mecanismos 

que aseguren el cumplimiento satisfactorio de los requerimientos de la entidad. Los 

contratos tendrán el suficiente nivel de detalle en los aspectos técnicos relacionados, 

garantizar la obtención de las licencias de uso y/o servicios, definir los procedimientos 

para la recepción de productos y documentación en general, además de puntualizar la 

garantía formal de soporte, mante ni mi ento y actualiz aci ó n ofreci da por el proveedor . 

 

7.  En los contratos realizados con terceros para desarrollo de software deberá constar que 

los derechos de autor será de la entidad contratante y el contratista entregará el código 

fuente. En la definición de los derechos de autor se aplicarán las disposiciones de la Ley 

de Propiedad Intelectual. Las excepciones serán técnicamente documentadas y 

aprobadas por la máxima autori dad o su delegad o. 

 

8.  La implementación de software aplicativo adquirido incluirá los procedimientos de 

configuración, aceptación y prueba personalizados e implantados. Los aspectos a 

considerar incluyen la validación contra los términos contractuales, la arquitectura de 

información de la organización, las aplicaciones existentes, la interoperabilidad con las 

aplicaciones existentes y los sistemas de bases de datos, la eficiencia en el desempeño 

del sistema, la documentación y los manuales de usuario, integración y planes de 

prueba del sistema. 

 

9.  Los derechos de autor del software desarrollado a la medida pertenecerán a la entidad y 

serán registrados en el organismo competente. Para el caso de software adquirido se 

obtendrá las respec tiv as licencias de uso. 

 

10.  Formalización con actas de aceptación por parte de los usuarios, del paso de los 

sistemas probados y aprobados desde el ambiente de desarrollo/prueba al de 

produc ci ón y su revisión en la post-i m pl antaci ón. 

 

11.  Elaboración de manuales técnicos, de instalación y configuración; así como de usuario, 

los cuales serán difundi dos , public ad os y actualiz a dos de forma perma ne nte. 

 

410-0 8 Adquisicione s de infrae str uctur a tecnoló gic a 

 

La Unidad de Tecnología de información definirá, justificará, implantará y actualizará la 

infraestructura tecnológica de la organización para lo cual se considerarán los siguientes 

aspectos: 

 

1.  Las adquisiciones tecnológicas estarán alineadas a los objetivos de la organización, 

principios de calidad de servicio, portafolios de proyectos y servicios, y constarán en el 

plan anual de contrataciones aprobado de la institución, caso contrario serán 

autori z adas por la máxima autori d ad previa justificaci ón técnic a docum entad a. 

 

2.  La Unidad de Tecnología de Información planificará el incremento de capacidades, 

evaluará los riesgos tecnológicos, los costos y la vida útil de la inversión para futuras 

actualizaciones, considerando los requerimientos de carga de trabajo, de 
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almacenamiento, contingencias y ciclos de vida de los recursos tecnológicos. Un 

análisis de costo beneficio para el uso compartido de Data Center con otras entidades 

del sector públic o, podrá ser consi dera do para optimi z ar los recurs os invertidos . 

 

3.  En la adquisición de hardware, los contratos respectivos, tendrán el detalle suficiente 

que permita establecer las características técnicas de los principales componentes tales 

como: marca, modelo, número de serie, capacidades, unidades de entrada/salida, entre 

otros, y las garantías ofrecidas por el proveedor, a fin de determinar la correspondencia 

entre los equipos adquiridos y las especificaciones técnicas y requerimientos 

establecidos en las fases precontractual y contractual, lo que será confirmado en las 

respecti v as actas de entrega/rec epci ón. 

 

4.  Los contratos con proveedores de servicio incluirán las especificaciones formales sobre 

acuerdos de nivel de servicio, puntualizando explícitamente los aspec tos relacionados 

con la seguridad y confidencialidad de la información, además de los requisitos legales 

que sean aplicables. Se aclarará expresamente que la propiedad de los datos 

corres pon de a la organiz aci ón contratante. 

 

410-0 9 Manten imiento y contr ol de la infrae str uctur a tecnoló gic a 

 

La Unidad de Tecnología de Información de cada organización definirá y regulará los 

procedimientos que garanticen el mantenimiento y uso adecuado de la infraestructura 

tecnológica de las entidades. Los temas a cons iderar son: 

 

1.  Definición de procedimientos para mantenimiento y liberación de software de aplicación 

por planeación, por cambios a las disposiciones legales y normativas, por corrección y 

mejorami e nto de los mismos o por requeri mi e ntos de los usuari os . 

 

2.  Los cambios que se realicen en procedimientos, procesos, sistemas y acuerdos de 

servicios serán registrados, evaluados y autorizados de forma previa a su implantación a 

fin de disminuir los riesgos de integridad del ambiente de producción. El detalle e 

información de estas modificaciones serán registrados en su correspondiente bitácora e 

informados a todos los actores y usuarios finales relacionados, adjuntando las 

respecti v as evidenci as. 

 

3.  Control y registro de las versiones del software que ingres a a producci ó n. 

 

4.  Actualización de los manuales técnicos y de usuario por cada cambio o mantenimiento 

que se realice, los mismos que estarán en constante difusión y public aci ó n. 

 

5.  Se establecerán ambientes de desarrollo/pruebas y de producción independientes; se 

implementarán medidas y mecanismos lógicos y físicos de seguridad para proteger los 

recursos y garantizar su integridad y disponibilidad a fin de proporcionar una 

infraestructura de tecnol ogía de informaci ón confiabl e y segura. 

 

6.  Se elaborará un plan de mantenimiento preventivo y/o correctivo de la infraestructura 

tecnológica sustentado en revisiones periódicas y monitoreo en función de las 

necesidades organizacionales (principalmente en las aplicaciones críticas de la 

organización), estrategias de actualización de hardware y software, riesgos, evaluación 

de vulnera bili dad es y requeri mi entos de seguri dad. 

 

7.  Se mantendrá el control de los bienes informáticos a través de un inventario actualizado 

con el detalle de las características y responsables a cargo, conciliado con los registros 

contabl es . 

 

8.  El mantenimiento de los bienes que se encuentren en garantía será proporcionado por 
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el proveed or , sin costo adicional para la entidad. 

 

410-1 0 Seguridad de tecnología de inform ación 

 

La Unidad de Tecnología de Información, establecerá mecanismos que protejan y 

salvaguarden contra pérdidas y fugas los medios físicos y la información que se procesa 

mediante sistema s inform átic os, para ello se aplicará n al menos las siguientes medidas : 

 

1.  Ubicación adecuada y control de acceso físico a la Unidad de Tecnología de 

Informaci ó n y en especi al a las áreas de: servidores , desarroll o y bibliotec as.  

 

2.  Definición de procedimientos de obtención periódica de respaldos en función a un 

cronogram a defini do y aprobad o. 

 

3.  En los casos de actualización de tecnologías de soporte se migrará la información a los 

medios físicos adecuados y con estándares abiertos para garantizar la perpetuidad de 

los datos y su recuperaci ón. 

 

4.  Almacenamiento de respaldos con información crítica y/o sensible en lugares externos a 

la organiz aci ón. 

 

5.  Implementación y administración de seguridades a nivel de software y hardware, que se 

realizará con monitoreo de  seguridad,  pruebas  periódicas  y  acciones  correctivas 

sobre las vulnerabili dad es o incidentes de seguri dad identifi c ad os. 

 

6.  Instalaciones físicas adecuadas que incluyan mecanismos, dispositivos y equipo 

especializado para monitorear y controlar fuego, mantener ambiente con temperatura y  

humedad relativa del aire controlado, disponer de energía acondicionada, esto es 

estabili z ada y polariz ada, entre otros; 

 

7.  Consi deraci ón y disposi ci ón de sitios de proces a mi e nto alternativ os . 

 

8.  Definición de procedimientos de seguridad a observarse por parte del personal que 

trabaj a en turnos por la noche o en fin de seman a. 

 

410-1 1 Plan de contingencia s 

 

Corresponde a la Unidad de Tecnología de Información la definición, aprobación e 

implementación de un plan de contingencias que describa las acciones a tomar en caso 

de una emergencia o suspensión en el procesamiento de la información por problemas en 

los equipos, program a s o personal relacio nado. 

 
Los aspec tos a consi derar son: 

 

1.  Plan de respuesta a los riesgos que incluirá la definición y asignación de roles críticos 

para administrar los riesgos de tecnología de información, escenarios de contingencias, 

la responsabilidad específica de la seguridad de la información, la seguridad física y su 

cumpli mi ento. 

 

2.  Definición y ejecución de procedimientos de control de cambios, para asegurar que el 

plan de continuidad de tecnología de información se mantenga actualizado y refleje de 

manera perma nente los requeri mi entos actual es de la organiz aci ón. 

 

3.  Plan de continuidad de las operaciones que contemplará la puesta en marcha de un 

centro de cómputo alterno propio o de uso compartido en un Data Center Estatal, 

mientras dure la contingencia con el restablecimiento de las comunicaciones y 
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recuperaci ón de la informaci ón de los respal dos . 

 

4.  Plan de recuperaci ón de desas tres que comprend erá: 

 

 Actividad es previas al desas tre (bitácora de operaci on es) . 

 

 Actividad es durante el desastre (plan de emerge nci as, entrena mi ento).  

 

 Actividad es después del desas tre. 

 

5. Es indispensable designar un comité con roles específicos y nombre de los encargados 

de ejecutar las funciones de contingencia en caso de suscitarse una emergencia. 

 

6. El plan de contingencias será un documento de carácter confidencial que describa los 

procedimientos a seguir en caso de una emergencia o fallo computacional que 

interrumpa la operatividad de los sistemas de información. La aplicación del plan  

permitirá recuperar la operación de los sistemas en un nivel aceptable, además de 

salvaguardar la integridad y seguridad de la información. 

 

7. El plan de contingencias aprobado, será difundido entre el personal responsable de su 

ejecución y deberá ser sometido a pruebas, entrenamientos y evaluaciones periódicas, 

o cuando se haya efectuado algún cambio en la configuración de los equipos o el 

esquema de procesamiento. 

 

410-1 2 Admin istra ción de soporte de tecnología de inform ación 

 

La Unidad de Tecnología de Información definirá, aprobará y difundirá procedimientos de 

operación que faciliten una adecuada administración del soporte tecnológico y garanticen 

la seguridad, integridad, confiabilidad y disponibilidad de los recursos y datos, tanto 

como la oportun idad de los servicios tecnológicos que se ofrec en. 

 

Los aspec tos a consi derar son: 
 

1.  Revisiones periódicas para determinar si la capacidad y desempeño actual y futuro de 

los recursos tecnológicos son suficientes para cubrir los niveles de servicio acordados 

con los usuari os . 

 

2.  Seguridad de los sistemas bajo el otorgamiento de una identificación única a todos los 

usuarios internos, externos y temporales que interactúen con los sistemas y servicios de 

tecnol o gía de informaci ó n de la entidad. 

 

3.  Estandarización de la identificación, autenticación y autorización de los usuarios, así 

como la admi nis traci ó n de sus cuentas . 

 

4.  Revisiones regulares de todas las cuentas de usuarios y los privilegios asociados a 

cargo de los dueños de los procesos y administradores de los sistemas de tecnología de 

informaci ón. 

 

5.  Medidas de prevención, detección y corrección que protejan a los sistemas de 

información y a la tecnología de la organización de software malicioso y virus 

informátic os . 

 

6.  Definición y manejo de niveles de servicio y de operación para todos los procesos 

críticos de tecnología de información sobre la base de los requerimientos de los 

usuari os o clientes internos y externos de la entidad y a las capaci d ades tecnol ógic as .  
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7.  Alineación de los servicios claves de tecnología de información con los requerimientos y 

las prioridades de la organización sustentados en la revisión, monitoreo y notificación de 

la efectivi da d y cumpli mi ento de dichos acuerd os. 

 

8.  Administración de los incidentes reportados, requerimientos de servicio y solicitudes de 

información y de cambios que demandan los usuarios, a través de mecanismos 

efectiv os y oportun os como mes as de ayuda o de servicios , entre otros. 

 

9.  Mantenimiento de un repositorio de diagramas y configuraciones de hardware y software 

actualizado que garantice su integridad, disponibilidad y faciliten una rápida resolución 

de los probl em as de producci ó n. 

 

10.  Administración adecuada de la información, librerías de software, respaldos y 

recuperaci ón de datos. 

 

11.  Incorporación de mecanismos de seguridad aplicables a la recepción, procesamiento, 

almacenamiento físico y entrega de información y de mensajes sensitivos, así como la 

protecci ó n y conserv aci ón de informaci ón utilizada para encripta c ió n y autentica ció n. 

 

410-1 3 Monitore o y evaluación de los proc esos y servicios  

 

Es necesario establecer un marco de trabajo de monitoreo y definir el alcance, la 

metodología y el proceso a seguir para monitorear la contribución y el impacto de 

tecnología de inform ación en la entida d. 

 
La Unidad de Tecnología de Información definirá sobre la base de las operaciones de la entidad, 

indicadores de desempeño y métricas del proceso para monitorear la gestión y tomar  los 

correcti v os que se requieran. 

 

La Unidad de Tecnología de Información definirá y ejecutará procedimientos, mecanismos y la 

periodicidad para la medición, análisis y mejora del nivel de satisfacción de los clientes internos  

y externos por los servicios recibidos. 

 

La Unidad de Tecnología de Información presentará informes periódicos de gestión a la alta 

dirección, para que ésta supervise el cumplimiento de los objetivos planteados y se identifiquen 

e implanten acciones correctiv as y de mejorami ento del desem pe ño. 

 

410-1 4 Sitio web, servicios de inter net e intra net 

 

Es responsabilidad de la Unidad de Tecnología de Información elaborar las normas, 

procedimientos e instructivos de instalación, configuración y utilización de los servicios 

de internet, intranet, correo electrónico y sitio web de la entidad, a base de las 

disposiciones legales y normativas y los requerimientos de los usuarios externos e 

inter nos. 

 

La Unidad de Tecnología de Información considerará el desarrollo de aplicaciones web y/o 

móviles que automaticen los procesos o trámites orientados al uso de instituciones y  ciudadanos 

en general . 

 

410-1 5 Capacita ción inform ática  

 

Las necesidades de capacitación serán identificadas tanto para el personal de tecnología 

de información como para los usuarios que utilizan los servicios de información, las 

cuales constarán en un plan de capacitación informático, formulado conjuntamente con la 

Unidad de Talento Humano. El plan estará orientado a los puestos de trabajo y a las 
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necesidades de conocimiento específicas determinadas en la evaluación de desempeño e 

institucionales. 

 

410-1 6 Comité infor má tico 

 

Para la creación de un comité informático institucional, se considerarán los siguientes 

aspectos: 

 

 El tamaño y compl eji dad de la entidad y su interrel aci ón con entidades adscritas.  

 

 La definición clara de los objetivos que persigue la creación de un Comité de 

Informática, como un órgano de decisión, consultivo y de gestión que tiene como 

propósito fundamental definir, conducir y evaluar las políticas internas para el 

crecimiento ordenado y progresivo de la tecnología de la información y la calidad de los 

servicios informáticos , así como apoyar en esta materia a las unidades administrativas 

que conform a n la entidad. 

 

 La conformación y funciones del comité, su reglamentación, la creación de grupos de 

trabajo, la definición de las atribuciones y responsabilidades de los miembros del comité, 

entre otros aspec tos 

 

410-1 7 Firma s electrón icas 

 

Las entidades, organismos y dependencias del sector público, así como las personas 

jurídicas que actúen en virtud de una potestad estatal, ajustarán sus procedimientos y 

operaciones e incorporarán los medios técnicos necesarios, para permitir el uso de la 

firma electrónica de conformidad con la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes 

de Datos y su reglam ento. 

 

El uso de la firma electrónica en la administración pública se sujetará a las garantías, 

reconocimiento, efectos y validez señalados en estas disposiciones legales y su normativa 

secund ari a de aplicaci ón. 

 

Las servidoras y servidores autorizados por las instituciones del sector público podrán utilizar la 

firma electrónica contenida en un mensaje de datos para el ejercicio y cumplimiento de las  

funcion es inherentes al cargo públic o que ocupan. 

 

Los aplicativos que incluyan firma electrónica dispondrán de mecanismos y reportes que faciliten 

una auditor ía de los mens aj es de datos firmados electróni c am ente. 

 

a)  Verifica ción de autenticida d de la firma electrónic a  

 

Es responsabilidad de las servidoras y servidores de las  entidades o dependencias del sector 

público verificar mediante procesos automatizados de validación, que el certificado de la firma 

electrónica recibida sea emitido por una entidad de certificación de información acreditada y  que 

el mismo se encuentre vigente. 

 

b) Coordinac ión interins ti tuc ional de forma tos para uso de la firma electrónic a 

 

Con el propósito de que exista uniformidad y compatibilidad en el uso de la firma electrónica, las 

entidades del sector público sujetos a este ordenamiento coordinarán y definirán los  formatos y 

tipos de archivo digital es que serán aplicabl es para facilitar su utilización. 

 

Las instituciones públicas adoptarán y aplicar los estándares tecnológicos para firmas  

electrónicas que las entidades oficiales promulguen, conforme a sus competencias y ámbitos  de 

acción. 
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c) Conserv a ción de archivos electrónic os 

 

Los archivos electrónicos o mensajes de datos firmados electrónicamente se conservarán en su 

estado original en medios electrónicos seguros, bajo la responsabilidad del usuario y de la 

entidad que los generó. Para ello se establecerán políticas internas de manejo y archivo de 

informaci ón digital. 

 

d) Actualizac ión de datos de los certific a dos de firmas electrónic a s  

 

Las servidoras y servidores de las entidades, organismos y dependencias del sector público 

titulares de un certificado notificarán a la entidad de certificación de información sobre cualquier  

cambio, modificación o variación de los datos que constan en la información proporcionada para 

la emisión del certific ado. 

 

Cuando un servidor público deje de prestar sus servicios temporal o definitivamente y cuente 

con un certificado de firma electrónica en virtud de sus funciones, solicitará a la entidad de 

certificación de información, la revocación del mismo, además, el superior  jerárquico ordenará 

su cancel aci ón inmedi ata. 

 

El dispositivo portable seguro será considerado un bien de la entidad o dependencia pública y  

por tanto, a la cesación del servidor, será devuelto con la correspondiente acta de entrega 

recepci ón. 

 

e) Segurida d de los certifica d os y disposi tiv os porta ble s seguros 

 

Los titulares de certificados de firma electrónica y dispositivos portables seguros serán 

responsables de su buen uso y protección. Las respectivas claves de acceso no serán  

divulgadas ni compartidas en ningún momento. El servidor solicitará la revocación de su  

certificado de firma electrónica cuando se presentare cualquier circunstancia que pueda 

comprom eter su utilizaci ón. 

 

500 NFORMA CIÓN Y COMUNICAC IÓN 

 

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar y 

comunicar información pertinente y con la oportunidad que facilite a las servidoras y 

servidores cumplir sus respons abilidade s. 

 

El sistema de información y comunicación, está constituido por los métodos establecidos para 

registrar, procesar, resumir e informar sobre las operaciones técnicas, administrativas y 

financieras de una entidad. La calidad de la información que brinda el sistema facilita a la 

máxima autoridad adoptar decisiones adecuadas que permitan controlar las actividades de la 

entidad y preparar informaci ó n confiabl e. 

 

El sistema de información permite a la máxima autoridad evaluar los resultados de su gestión en 

la entidad versus los objetivos predefinidos, es decir, busca obtener información sobre su nivel 

de desem pe ño. 

 

La comunicación es la transmisión de información facilitando que las servidoras y servidores  

pueda n cumplir sus respons abili dades de operaci ón, informaci ón financi era y de cumpli mi ento.  

 

Los sistemas de información y comunicación que se diseñen e implanten deberán concordar  con 

los planes estratégicos y operativos, debiendo ajustarse a sus características y  necesidades y al 

ordenami ento jurídic o vigente. 

 

La obtención de información interna y externa, facilita a la alta dirección preparar los informes  
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neces ari os en relación con los objetiv os establ eci dos . 

 
El suministro de información a los usuarios, con detalle suficiente y en el momento preciso,  

permi tirá cumplir con sus respons a bili dad es de manera eficiente y eficaz. 

 

500-0 1 Contro les sobre sistema s de inform ación 

 

Los sistemas de información contarán con controles adecuados para garantizar 

confiabilidad, seguridad y una clara administración de los niveles de acceso a la 

inform ación y datos sensib les. 

 

En función de la naturaleza y tamaño de la entidad, los sistemas de información serán manuales 

o automatizados, estarán constituidos por los métodos establecidos para registrar, procesar, 

resumir e informar sobre las operaciones administrativas y financieras de una entidad y 

mante ndrán control es apropi ad os que garanti c en la integri da d y confiabili d ad de la informaci ón. 

 

La utilización de sistemas automatizados para procesar la información implica varios riesgos  que 

necesitan ser considerados por la administración de la entidad. Estos riesgos están asociados 

especialmente con los cambios tecnológicos por lo que se deben establecer controles 

generales, de aplicación y de operación que garanticen la protección de la información según su 

grado de sensibili dad y confidenci ali d ad, así como su disponi bili d ad, accesibili da d y oportuni dad. 

 

Las servidoras y servidores a cuyo cargo se encuentre la administración de los  sistemas de 

información, establecerán los controles pertinentes para que garanticen razonablemente la 

calidad de la informaci ó n y de la comunic aci ón. 

 

500-0 2 Canales de comunica ción abiertos 

 

Se establecerán canales de comunicación abiertos, que permitan trasladar la información 

de mane ra segura, correc ta y oportuna a los destinata rio s dentr o y fuera de la institución. 

 

Una política de comunicación interna debe permitir las diferentes interacciones entre las 

servidoras y servidores, cualquiera sea el rol que desempeñen, así como entre las distintas  

unidad es admi ni strativ as de la instituci ón. 

 

La entidad dispondrá de canales abiertos de comunicación que permita a los usuarios aportar 

información de gran valor sobre el diseño y la calidad de los productos y  servicios brindados, 

para que responda a los cambios en las exigencias y preferencias  de los usuarios, proyectando 

una imagen positiva. 

 

600 SEGUIMIEN TO 

 

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, establecerán procedimientos de 

seguimiento continuo, evaluaciones periódicas o una combinación de ambas para 

asegura r la eficacia del sistem a de cont ro l interno. 

 

Seguimiento es el proceso que evalúa la calidad del funcionamiento del control interno en el  

tiempo y permite al sistema reaccionar en forma dinámica, cambiando cuando las  circunstancias 

así lo requieran. Se orientará a la identificación de controles débiles o insuficientes para 

promover su reforzamiento, así como asegurar que las medidas producto de los hallazgos de 

auditor ía y los resultad os de otras revisiones , se atiendan de manera efectiv a y con pronti tud. 

 

El seguimiento se efectúa en forma continua durante la realización de las actividades  diarias en 

los distintos niveles de la entidad y a través de evaluaciones periódicas para enfocar 

directamente la efectividad de los controles en un tiempo determinado, también puede 

efectuars e medi ante la combi n aci ón de las dos modali dades . 
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600-0 1 Seguimien to continuo o en opera ción 

 

La máxima autoridad, los niveles directivos y de jefatura de la entidad, efectuarán un 

seguimiento constante del ambiente interno y externo que les permita conocer y aplicar 

medidas oportunas sobre condiciones reales o potenciales que afecten el desarrollo de 

las actividades institucionales, la ejecución de los planes y el cumplimiento de los 

objetiv os previs tos. 

 

El seguimiento continuo se aplicará en el transcurso normal de las operaciones, en las  

actividades habituales de gestión y supervisión, así como en otras acciones que efectúa el  

personal al realizar sus tareas encaminadas a evaluar los resultados del sistema de control  

interno. 

 

Se analizará hasta qué punto el personal, en el desarrollo de sus actividades normal es, obtiene 

evidenci a de que el control interno sigue funciona ndo adec ua dam e nte. 

 

Se observará y evaluará el funcionamiento de los diversos controles, con el fin de determinar la 

vigencia y la calidad del control interno y emprender las modificaciones que sean pertinentes 

para mante ner su efectivi da d. 

 

El resultado del seguimiento brindará las bases necesarias para el manejo de riesgos, 

actualizará las existentes, asegurará y facilitará el cumplimiento de la normativa aplicable a las  

operaci o nes propias de la entidad. 

 

600-0 2 Evaluacione s periód icas  

 

La máxima autoridad y las servidoras y servidores que participan en la conducción de las 

labores de la institución, promoverán y establecerán una autoevaluación periódica de la 

gestión y el control interno de la entidad, sobre la base de los planes organizacionales y 

las disposiciones normativas vigentes, para prevenir y corregir cualquier eventual 

desviación que ponga en riesgo el cumplimie nto de los objetivos institucionales.  

 

Las evaluaciones periódicas, responden a la necesidad de identificar las fortalezas y debilidades 

de la entidad respecto al sistema de control interno, propiciar una mayor eficacia de sus 

componentes, asignar la responsabilidad sobre el mismo a todas las dependencias de la 

organización, establecer el grado de cumplimiento de los objetivos institucionales y evalúa la 

manera de admi nis trar los recurs os neces ari os para alcanz arl os. 

 

Las evaluaciones periódicas o puntuales también pueden ser ejecutadas por la Unidad de 

Auditoría Interna de la entidad, la Contraloría General del Estado y las firmas privadas de 

auditor ía. 

 

En el caso de las disposiciones, recomendaciones y observaciones emitidas por los órganos de 

control, la unidad a la cual éstas son dirigidas emprenderá de manera efectiva las acciones 

pertinentes dentro de los plazos establecidos, considerando que éstas son de cumplimiento 

obligatori o. 

 

La máxima autoridad y los directivos de la entidad determinarán las acciones  preventivas o 

correctivas que conduzcan a solucionar los problemas detectados e implantarán las 

recomendaciones de las revisiones y acciones de control realizadas  para fortalecer el sistema 

de control interno, de conformi d ad con los objetiv os y  recurs os instituci onal es . 

 


